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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la R e in a  Doña ñ n tc -  
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin, novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Convenio internacional firmado en Se
vres el 6 de Octubre de 1921, modifi
cando el firmado en París en 20 de 
Mayo de 1875, para asegurar la unifi
cación internacional y perfecciona
miento del sistema métrico, así como 
el Reglamento anejo a este último 

Convenio.

Los infrascritos, Plcnipoiencianos 
de los Gobiernos de Alemania, Repú
blica Argentina, Austria, Bélgica, Bra
sil, Bulgaria, Canadá, Obi le, Dinamar
ca, España, Estados Unidos de Améri
ca, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, 
Hungría, Italia, Japón, Méjico, Norue
ga, Perú, Portugal, Rumania, Reino de 
los Servios, Croatas y Eslovenos, Slanm, 
Suecia, Suiza y Uruguay, habiéndose 
reunido en Conferencia en París, han 
.convenido lo que sigue:

Artículo i.°

Los artículos 7i° y 8.° del Convenio 
de 2<0 de Mayo de 1875, son reempla
zados por las disposiciones siguientes:

Artículo 7.° Una vez que la Comi
sión baya procedido al trabajo de co
ordinación de medidas relativas a uni
dades eléctricas, y después que la Con
ferencia general haya decidido sobre 
ello por unanimidad, la Oficina estará 
encargada del establecimiento y con
servación de patrones de unidades 
eléctricas y de sus comprobantes, así 
como de la comparación con sus pa
trones, de los patrones nacionales o 
de otros de precisión.

La Oficina estará encargada, ade
más, de las. determinaciones relativas 
a las constantes físicas, cuyo exacto 
conocimiento pueda servir para au
mentar la precisión y asegurar mejor 
la uniformidad en los dominios a que 
pertenecen las unidades antes mencio
nadas (artículo 66 y primer párrafo 
del artículo 7d(.

Estará encargada, por último, de los 
trabajos de coordinación de las deter

minaciones análogas efectuados en 
otros Institutos.

Artículo 8.° Los prototipos y pa
trones internacionales, así como sus 
testimonios, permanecerán deposita
dos en la Oficina: la entrada en el 
lugar del depósito estará únicamente 
reservada a la Comisión internacional.

Artículo 2.°

Los artículos 6.°, 8.°, 9.°, 10, 11, 12, 
15, 17, 18 y 20 del Reglamento anejo 
al presente Convenio de 20 de Mayo 
de 1875, se sustituyen por las dispo
siciones siguientes:

Artículo 6.° La dotación anual de 
la Oficina internacional se compondrá 
de dos partes: una fija y  otra com
plementaria.

La parte fija será en principio de
250.000 francos; pero puede llegar a
300.000 por decisión unánime de la 
Comisión. Será soportada por todos los 
Estados y Colonias autónomas que se 
.adhieran al Convenio del Metro antes 
de la Sexta Conferencia general.

La 'par te  complementaria se consti
tuirá con las cuotas de los Estados y 
de las Colonias autónomas que acep
ten el Convenio después de la referida 
C onfe.r enei a generai.

La Comisión es ta rá  encargada  de 
establecer, a p ropuesta  del Direc
tor, el p resupuesto  anual, pero sin 
exceder de 1.a sum a calculada,, con
forme a lo dispuesto en los dos 
p á rra fo s  anteriores . Este  p re s u 
puesto será  sometido todos los años 
con una  Memoria especial financie
ra , al conocimiento de los Gobier
nos de las Altas Partes  c o n tra ta n 
tes.

E n  el caso de que la Comisión 
juzgare  necesario  bien au m en ta r  a 
m ás de 300.000 francos la parte  
fija de la dotación anual, bien m o
dificar el cálculo de cuotas  d e te r 
minado en el artículo 20 del p re 
sente Reglamento, deberá com uni
carlo a los Gobiernos en form a 
que les p e rm ita  dar previam ente  a 
sus Delegados en la Conferencia 
general s iguiente  las instrucciones 
necesarias  a fin de que ésta  pueda 
deliberar definitivamente. La decm 
sión será  definitiva ún icam ente  en 
el caso en que ninguno de los E s 
tados c o n tra tan te s  hubiere expre
sado o exprese en la Conferencia 
su opinión contraria .

Si un Estado no abona duran te  
tres años su par te  contributiva co
rrespondien te , ésta se r e p a r t i rá  a 
p ro r ra ta  de sus propias cuotas 
ente los demás Estados. Las can 
tidades sup lem entar ias  ingresadas

en este concepto por los E stados 
p a ra  com pletar  el importe de lá! 
dotación de la Oficina, serán coniá 
siderdaas como un  anticipo hecho! 
al Estado moroso y les serán re ente 
bolsadas  si éste llega a abonar su si 
cuotas a tra sadas .

Los derechos y prerrogativa s que. 
confiere la adhesión al Convenio! 
del Metro se suspenderán  respectó! 
a los -Estados deudores de tres anua
lidades.

El Estado moroso en el pago de; 
t res  nuevas anualidades será  ex~s 
cluído del Convenio y el cálculo de! 
las cuotas será  restablecido con^ 
forme a las disposiciones del ar~: 
tículo 20 clel p resen te  Reglamento*

Artículo 8.° La Comisión m ie ra  
nacional mencionada en el arrícu-: 
lo 3.° del Convenio se com pondrá  
de 18 miembros, pertenecientes lo~á 
dos a Estados diferentes.

En la renovación por mi leu : i la 
Comisión in ternacional, los í.m-.vl-i 
dúos que en pr im er  lugar habrájtf 
de salir  se rán  los que en caso de] 
vacante  hayan sido elegidos pro-; 
v isionalm ente  en el intervalo ens* 
tr,e dos reuniones de la Cor fe rea-: 
cía,; la suerte  des ignará  a los ’,e> 
más.

Los Miembros sallen íes podrán  
ser reelegidos.

Artículo 9.° La Comisión . ácrn  
nacional se consti tu irá  eligiendo; 
ella m ism a por escrutin io  someto! 
el Presidente  y el Scórotnrío. Tr-* es: 
nom bram ien tos  serán  noliO -m  ^  a 
los Gobiernos de las Altas Partes! 
con tra tan tes .

Eli Presidente  y el Secretario de 
la  Comisión y el Director de la Qfte 
c iña  deberán per tenecer a países; 
diferen tes .

Una vez constituida, la Comisión 
no puede proceder a nuevas elees* 
ciones ni nom bram ientos  h as ta  tres! 
meses después que todos los m ie i te  
bros hayan sido in form ados de lá  
vacante  que dé lugar a la votación.

Artículo 10. La Comisión inter-: 
nacional dirige todos los trabajos, 
m etrológicos que las Altas Partes! 
co n tra tan tes  decidan que se e je c te  
ten en común.

E s ta r á  encargada  de v ig ilar l á  
conservación de los proto tipos y  
pa trones  in ternacionales .

Puede, por último, recabar  l á  
cooperación de especia lis tas  en las! 
cuestiones de m etro logía  y coordLs 
n a r  los résu ltados  de sus trabajo#*

Artículo 11. La Comisión se rá-s 
un irá  por lo menos u n a  vez caidá 
dos años.

Artículo 12. Las votaciones



Gaceta de Madrid.—Núm  62 3 Marzo 1927 1347

'el seno de la ¡Comisión tendrán lu 
gar por m ayoría de votos; en caso 
de empate decidirá el -Presidente. 
P a ra  que las decisiones tengan va
lor es necesario que el número de 
miembros presentes sea igual por 
Jo menos a la m itad de los miem
bros elegidos que com pongan, la 
Comisión.

Sin perjuicio de esta condición, 
los miembros ausentes tienen de-: 
recho a delegar sus votos en otros 
presentes, quienes deberán justifi
car esta delegación. El mismo cri
terio  se seguirá en los nombran 
m ientos de votación secreta.

El Director de la Oficina tendrá 
voto deliberativo en el seno de la 
Comisión.

Artículo 15. La Comisión in te r
nacional elaborará un ¡Reglamento 
detallado para la organización y 
traba jos de la Oficina, fijará los de
rechos que se hayan de pagar por 
Jos trabajos extraordinarios p re
vistos en el artículo 6.° y 7.° del 
¡Convenio.

Estos derechos se destinarán al per
feccionamiento del material científico 
de la Oficina. Un tanto por ciento 
anual sobre el total ele las cuotas per
cibidas podrá destinarse a favor de 
Ja Caja de Pensiones de retiro.

Artículo 17. La Comisión estable
cerá un Reglamento que fije el efec
tivo máximo para cada categoría del 
personal de la Oficina.

El Director y sus adjuntos serán 
nombrados por la Comisión interna
cional en escrutinio secreto. Su nom
bramiento será notificado a los Go
biernos de las Altas Partes contra
tantes.

El Director nombrará el resto del 
personal y en los límites establecidos 
por el Reglamento citado en el pá
rrafo primero del presente artículo.

Artículo 18. El Director de la Ofi
cina, para tener acceso al lugar del 
depósito de tos prototipos interna- 
íCionales, necesitará una autorización 
de la Comisión y la presencia por :1o 
menos de uno de sus miembros.

El lugar del depósito de los proto
tipos no podrá abrirse más que con 
tres llaves, una de las cuales se ha
llará en poder del Director de los 
Archivos de Francia, la segunda la 
tendrá el Presidente de la Comisión 
y la tercera el Director de la Oficina.

Para los trabajos ordinarios de 
comparaciones de la Oficina se usa
rán únicamente patrones de la cate
goría de prototipos nacionales.

Artículo 20. La escala de cuotas 
contributivas a q,u.e se refiere el a i-  
tículo 9.° del Convenio se establecerá, 
en rlo que «e refiere ?a la parte -fija,

sobre la base de la dotación indicada 
en el artículo 6.° del presente Regla
mento y sobre la de la población; la 
cuota normal de cada Estado no puede 
ser inferior al 5 por 1.000 ni superior 
a 15 por 100 de la dotación total, sea 
cualquiera su población.

Para establecer esta escala se dé-: 
terminará previ amiente cuáles son los 
Estados que se encuentran en las con
diciones-exigidas por ese mínimum, y 
ese máximum, y se repartirá el resto 
de la suma contributiva entre los de
más Estados, en razón directa del nú
mero de su población.

Las cuotas contributivas así c-atai-* 
ladas serán válidas por todo el pe
ríodo de .tiempo comprendido entre 
do»s Conferencias .generales consecuti
vas, y no podrán ser modificadas en 
el intervalo más que en los casos si
guientes :¡

a) Si uno de los Estados adheridos 
ha dejado pasar tres anualidades su
cesivas sin hacer el pago de su cuota.

b) Si, por el contrario, un Estado 
anteriormente moroso por más de 
tres años abona sus cuotas atrasadas 
y da lugar a restituir a los otros Go
biernos los anticipos hechos por ellos.

La cuota complementaria será cal
culada sobre la base de la población, 
y será igual a la que los Estados que 
anteriormente hayan sido obligados 
por el Convenio paguen en las mis
mas condiciones.

Si un Estado que se hubiese adhe
rido al Convenio declara el deseo de 
extender los beneficios del mismo a 
una o más de sus Colonias no autó
nomas, el número de población de di
chas Colonias se añadirá al del Esta
do para el cálculo de la escala de 
cuotas.

En el caso de que una Colonia au
tónoma desee adherirse al Convenio, 
será considerada, por lo que se refie
re a participar de los efectos del mis
mo, según la decisión de la Metrópoli, 
ya como una dependencia de ésta, ya 
como un Estado contratante.

Artículo 3.*

Cualquier Estaco podrá adherirse 
al presente Convenio notificando su 
adhesión al Gobierno francés, quien 
lo pondrá en conocimiento de todos 
los Estados contratantes y del Presi
dente de la Comisión Internacional de 
Pesas y Medidas.

Toda nueva accesión al Convenio 
de 20 de Mayo de 1875 implicará obli
gatoriamente la adhesión al presente 
Convenio.

Artículo 4.°

E l [presente Convenio será -ratifi
cado. Cada Potencia ¡dirigirá en ©1 
más breve plazo su ratificación al

Gobierno francés, el cual lo pondrá 
en conocimiento de los demás Esladof/ 
signatarios. Las Ratificaciones queda*'1 
rán depositadas en los Archivos d©| 
Gobierno francés. El presente Couve-* 
nio entrará en vigor para cada País 
signatario el díla mismo del depósito' 
de su instrumento de ratificación.

Hecho en Sevre.s el 6 de Octubre d¡§ 
1921 en un solo ejemplarq, que que-» 
dará depositado en los Archivos del 
Gobierno francés, y copias autenticas 
serán enviadas a todos los Países sig¿ 
natarios.

Dicho ejemplar, con la fecha quéj 
queda indicada, podrá ¡sier firmada 
hasta el 31 de Marzo de 1922.

En testimonio de lo cual, los ití*- 
trascritos Plenipotenciarios, c u y o s  
poderes han sido reconocidos en bue-* 
na y debida forma, firman el presen^; 
te Convenio. ‘

Por Alemania: Fórster Kosters. \ 
Por la República Argentina: M.-Ty 

Alvear, Luis Bemberg. ;
Pos Austria: Mayrliauser. j
Por Bélgica: Ern. Pasquier. :
Por Brasil: Franc. Ramos, de Ai%i 

drade Nevesu ’J
Por Bulgaria: Savoff.
Por Canadá: Hardingo of Pensínirgt 

J.-E. Sears j r. ]
Por Chile: M. Amunategui.
Por Dinamarca: K. Prytz.
Por España: Severo Gómez Ninie#> 
Por Estados Unidos: Seeldon WhD > 

tehouse, Samuel-W. Straton.
Por Finlandia: G. Melander.
Por Francia: P. Appol, Paul Janqt^ 

A. Perot, J. Yiolle.
Por la Gran Bretaña: Iiardinge bf 

Penshurist, J.-E. Sears j r, P.-A Mao 
Mahon.

Por Hungría: Bodola Lajos.
Por Italia: Vito Yolterra, Napolejíj*, 

ne Reggiani.
Por Jaipón: A. Tanakadale, Saishfet 

ro Koshida.
Por Méjico: Juan F. Urquidi.
Por Noruega: D. Isaachsen.
Por P erú : G. Tirado.
Por Portugal: Armando Navarro,
Por Rumania: St. Hepides, C. StaSs» t 

tesen.
Por Servia, Croacia y Eslovenla( 

M. Bochkovitch, Celestin Kargatchin. 
Por Siam: Damraa 
Por Suecia: K.-A. Wallroth, Ivar 

Fredholm.
Por Suiza: Raúl Gautier.
Por Uruguay: J. C. Blanco.
Este Convenio ha sido debidamente 

ratificado y el instrumento de ratifi
cación depositado en París el 31 de 
Diciembre de 1926. También ha sido 
ratificado por Suecia, Dinamarca, 
Suiza. Inglaterra, Noruega, Bélglü^
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Finlandia, Japón, Italia, Estados 
Unidos de América, Bulgaria, Hun
gría, Uruguay, Portugal, Rumania y 
Austria. Han prestado su adhesión a 
este Convenio Checoeslovaquia, Polo
nia v Rusia,

Acuerdo internacional para la crea
ción en París de una Oficina Inter
nacional de Epizootias.
Los Gobiernos de la República Ar

gentina, de Béigica; del Brasil, de 
Bulgaria, de Dinamarca, de Egipto, de 
España, de Finlandia, de Francia, de 
la Gran Bretaña, de Grecia, de Guate
mala, de Hungría, de Italia, de Lu
x-embargo, de Marruecos, de Méjico, 
del Principado de Monaco, de los Pal
les Bajos, del Perú, de Polonia, de 
fortugal, de Rumania, de Siam, de 
¿uecia, de Suiza, de la República de 
Checoeslovaquia y de Túnez, habiendo 
juzgado conveniente organizar la OÍD 
üina Inlernacional de Epizootias de 
acuerdo con lo tratado en la Con,fe--: 
rene i a internacional del 27 de Mayo 
de 1921, para el estudio de las Epi
zootias, han resuelto celebrar un 
acuerdo al efecto y han convenido lo 
que sigue:

Artículo 1.°
Las Altas Partes contratantes! se 

comprometen a fundar y sostener una 
Oficina Internacional de Epizootias, 
con residencia en París,

Artículo 2.º
La Oficina funciona bajo la auto

ridad e intervención de una Junta, 
compuesta de Delegados de los Go
biernos contratantes. La estructura y 
las atribuciones de dicha Junta, así 
como la organización y los poderes 
de la citada Oficina, quedan deter
minados por los Estatutos orgánicos 
anejos al presente Acuerdo, y que se
rán considerados como formando par-, 
te integrante del mismo.

Artículo 3.°
Los gastos de instalación, así como 

los gastos anuales del funcionamiento 
y sos!enimiento de la Oficina, serán 
Cubiertos por las cuotas de los Esta
dos contratantes, establecidas según 
las condiciones previstas por los Es
tatuios orgánicos a que alude el ar
tículo 2.°

A rtícu lo  4.°
Las sumas que representen la par

te con que contribuye cada uno de 
los Estados contratantes serán entre
gadas por éstos al principio de cada 
áño, por mediación del Ministerio de 
Negocios Extranjeros de la República

francesa, a la Caja de depósitos y 
consignaciones, en París, de donde 
serán retiradas a medida que las ne
cesidades lo exijan y por orden del 
Director de la Oficina.

Artículo 5.°
Las Altas Partes contratantes se re

servan la facultad de introducir, de 
común acuerdo, las modificaciones que 
la experiencia aconseje como conve
nientes en el presente Acuerdo.

Artículo 6.°
Los Gobiernos que no han firma

do el presente Acuerdo podrán, a 
su instancia, adherirse al mismo. 
E sta  adhesión será notificada por 
la vía diplomática al Gobierno 
francés y por éste a los demás Go
biernos contratantes, y llevará con
sigo el 'compromiso de contribuir 
a su frag ar  los gastos de la Oficina, 
(Según las condiciones previstas en 
el artículo 3.°

Artículo 7.°
El presente Acuerdo será ratifi

cado según las condiciones siguien
tes:

Cada potencia dirigirá,, dentro 
del plazo más breve, su ratifica
ción al Gobierno francés, quien 
dará  aviso de ello a los otros paí-: 
ses firmantes.

Las ratificaciones quedarán de
positadas en los Archivos del Go
bierno francés.

El presente Acuerdo en tra rá  en 
vigor, pa ra  cada país firmante, el 
mismo día que deposite el instru-: 
mentó de su ratificación.

Artículo 8.°
Se concierta el presente Acuer-. 

do por un periodo de siete años. 
Al te rm inar  este plazo continuará  
vigente por nuevos períodos de 
siete años entre los Estados que 
no hayan notificado un año antes 
del vencimiento de cada período la 
in tención de anular sus efectos por 
lo que a ellos respecta.

En testimonio de lo cual, los in
frascritos, debidamente autorizados 
al efecto, han  concertado el presen-: 
te Acuerdó en un sólo ejemplar, 
que han roborado con sus sellos; 
este  ejem plar quedará depositado 
en los Archivos del Gobierno f ra n 
cés y copias certificadas conformes 
serán entregadas, por la vía diplo
mática, a las Partes  contra tan tes .

Dicho ejemplar podrá ser firma-: 
do hasta  el 30 de Abril de 1924, 
inclusive,

Hecho en París el 25 de Enero 
de 1924.

Por la República Argentina: F i r 
mado, Luis Bemberg.

Por Bélgica: Firmado, E. de
Gaiffier.

Por Brasil:  Firmado, L. M. de 
Souza-Dantas.

Por Bulgaria: Firmado, B. Mor-: 
foff.

Por D inamarca: Firmado, II. A. 
Bernhoft.

Por Eigipto: Firmado, M, Fakhry.
Por E spaña: Firmado, J. Quiño

nes de León.
Por F inlandia: Firmado, G. Ene-, 

kell.
Por Francia : Firmado, R. Poinn 

caré y Henry Olieron.
Por Gran Bretaña: Firmado,

Crewe.
Por Grecia: Firmado, A. Roma-; 

nos.
Por Guatemala: Firmado, Adrián 

Rocinos.
Por Hungría: Firmado, Hevesy.
Por I talia: Firmado, Romano

Avezzana.
Por Luxemburgo: Firmado, E.

Leclére.
Por Marruecos: Firmado, Bcaun 

m archáis.
Por Méjico: Firmado, Raf. Ca

brera.
Por Monaco: Firmado, Balny

d’Avricourt.
Por los Países Bajos: Firmado, 

J. Loudon (por el reino de Europa)'.
Por Perú: Firmado, M. H, Cor-: 

nejo.
Por Polonia: Firmado, Alfred

Chlapowski. ^
Por Portugal:  Firmado, Antonio 

da Fonseca.
Por Rumania: Firmado, Víctor Au

to ne s i d o .
Por Siam: Firmado, Charo-on.
Por Suecia: Firmado, Alberl

Ahrensvard.
Por Suiza: Firmado, Dunant.
Por Checoeslovaquia: Firmado,

Stefan Osuski.
Por Túnez: Firmado, Beaumar-*

chais. ANEJO
Estatu tos orgánicos de la Oficina In

ternacional de Epizootias.
Artículo 1.°

Se establece en París una Oficina 
de Epizootias dependiente, de los Es
tados que aceptan tomar parte eii iStt 
funcionamiento. ¡ .

Articulo 2
La Oficina no podrá inmiscuirse
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ningún m odo en la adm im síración  de 
Jos diferentes Estados.

Es independiente de las Aut.oi ida- 
des del país donde está establecida.

Se entiende directam ente con las 
Autoridades superiores o con las en
tidades encargadas, en cada país, de 
la policía  sanitaria de animales,

A rtícu lo 3.°

- El G obierno de la República fran - 
cesia tomará, a petición  de la Junta 
Internacional prevista en el artícu 
lo  6.°, las m edidas necesarias para 
que la Oficina sea reconocida com o 
E stablecim iento de utilidad pública.

A rtícu lo 4.°

La Oficina tiene com o finalidad 
p r in c ip a l:

a) In iciar y coordinar todas las 
investigaciones o experiencias relati
vas a la patología o profilaxia de las 
enferm edades in fecciosas del ganado, 
para las cuales cabe solicitar la c o -  
1 ab o r a c i ón i n t e rn ac i o 11 al.

b) Recopilar y poner en con oci
m iento de los Gobiernos: y de los ser
v icios  sanitario-s los hechos y docu
m entos de interés general referentes 
■a/l proceso de las enferm edades ep i
zoóticas y  de los m edios empleados 
para com batirlas.

c) Estudiar 1 o s proyectos de 
A cuerdos internacionales relativos a 
policía  sanitaria de animales y poner 
a d isposición  de los G obiernos fir
mantes de estos A cuerdos los m edios 
de inspeccionar su ejecución .

Artícu lo 5.°

* Los G obiernos dirigen a la O ficina:
1.° Por la vía telegráfica, notifica

ciones de los prim eros casos de peste 
¡bovina o de fiebre aftosa, com proba
dos en un país o en una región hasta 
entonces indemne.
' 2,° Periódicam ente Boletines esta
blecidos con form e a un m odelo adop
tado p or la Junta, in form ando sobre 

presencia y  extensión de las en fer
medades com prendidas en la sigu ien
te lista :

Peste bovina.
F iebre aftosa.
Perineum onía contar i ¡ :
F iebre  carboncosa.
[Viruela bovina.
Rabia.
d u erm o.
P urina . 
jPeste porcina.

"  lia  lista de las enferm edades a las 
|uaiés se aplica una u otra de las d is- 
’jp M cion es que preceden, puede ser re 

visada por la Junta a reserva de la 
aprobación de jos Gobiernos.

Los G obiernos dan cuenta a la Ofi
cina de las medidas que adoptan par.a 
com batir las epizootias, sobre todo de 
aquellas que establezcan en las fron 
teras para proteger sus territorios 
contra las procedentes de países con 
taminados. Los Gobiernos, en los que 
les sea posible, contestarán las peti
ciones de in form es que les d ir ija  la 
Oficina.

A rtícu lo 6.°

La Oficina está colocada bajo la au
toridad y  v igilancia de una Junta in
ternacional com puesta por represen
tantes técnicos, designados por los E s
tados participantes, a razón de un re
presentante por cada Estado.

A rtícu lo 7.°

La Junta de la Oficina se reunirá 
periódicam ente por lo menos una vez 
al año; la duración  de sus sesiones no 
está lim itada.

Los m iem bros del Comité eligen por 
escrutinio secreto un Presidente, cuyo 
mandato durará tres años.

Artícu lo 8.°

El funcionam iento de la Oficina que
dará asegurado por el personal retri
buido sigu iente:

Un D irector.
F uncionarios técnicos.
Los agentes necesarios para la m ar

cha ele la Oficina.
E l D irector será nombrado por la 

Junta.
El D irector asistirá a las sesiones 

de la Junta con voto  consultivo.
El nom bram iento y la revocación  de 

los em pleados de cualquier categoría 
pertenece al D irector, que dará cuen
ta de ello a la Junta.

A rtículo 9.°

Los in form es recogidos po$ la Junta 
so pondrán en conocimiento- de los Es
tados participantes por mtxlio de un 
boletín  o por com unicaciones especia
les, que les -serán dirigidas, bien de 
oficio o bien a solicitud de los m ismos,

Las notificaciones relativas a los 
prim eros casos de peste bovina o de 
fiebre aftosa serán, transmitidas tele
gráficamente, en cuanto se reciban, a 
los G obiernos y  a los Centros sanita
rios.

La Oficina publica, además, p erió 
dicam ente, los resultados de su ac
tuación  en in form es oficiales que se
rán com unicadas a los Gobiernos par
ticipantes.

A rtícu lo  10.

E l b o le tín , que ap arece  una W  
al m es, com p re n d e rá  e sp e é iá f- 
m e n te :

1.— L as L eyes y R eg la m en to#  ge
n era les o lo ca le s  prom u lgados- en  
los  d ife ren tes  p a íses  re la t iv o #  a 
las en ferm ed a d es  c o n ta g io sa s  4e l 
gan ado .

2.— L o s  in fo rm e s  sobre  el p r o c e 
so  de las en ferm ed ad es  in fe c c io 
sas de lo s  an im ales.

3.—  L as esta d ística s  in teresa n d o  
el estado  sa n ita rio  del gan ado m u n 
dial.

4.— L as in d ica c io n e s  b ib lio g rá fi
cas .

L a  len gu a  o fic ia l de la O ficina  f  
del b o le tín  es el fra n cé s . L a  Junta 
p o d rá  d ec id ir  que a lgu n a s p a rte#  
del b o le tín  sean  p u b lica d as en o tro #  
id iom as .

A rtícu lo  11.

L o s  g a s to s  n e ce s a r io s  p a ra  el 
fu n c io n a m ie n to  de la  O ficina serán ' 
cu b ie rto s  p o r  lo s  E sta d os  fifM&ns 
tes del A cu erd o  y p or  a q u e llo #  qíuí 
puedan adherirse en lo sucesivo; cu
ya cu o ta  se esta b lece  seg ú n  las c a 
te g o r ía s  s ig u ie n te s :

1.a categoría ,, a ra zón  de 25 
dades.

2 .a ídenp a ra zón  de 20 ídem .
3.a ídem , a ra zón  de 15 ídem .
4.a ídem„ a ra zón  de 10 ídem .
5.a ídem , a razón  de 5 ídem .
6.a ídem , a ra zón  de 3 ídem .
Sobre la base  de 500 fra n co s  pm

unidad.
Cada E stado  qu eda en libertad  de 

e s c o g e r  la ca te g o r ía  en la cual de
sea  in sc r ib ir se ; qu edando siem pre 
fa cu lta d o  p ara  in scr ib irse  p o s t e r io r 
m en te  en una ca te g o r ía  superior'.*

A rtícu lo  12.

D el tota l de los  in g re so s  anúa^* 
les se d estin ará  \Aia can tidad  a ta
co  ns ti tu c ion  de un fo n d o  de r e s c r  
va . El tota l de d ich a  reserva , quiC 
no puede^ exceder % e l tota l del ̂ pre
su p u esto  anual, se c o lo ca rá  en fo n 
dos de? Ehtado de prim er orden .

A rtícu lo  13.

L os  m iem bros  de la Junta o e i-  
ben  de los  fo n d o s  destin ad os al 
fu n c io n a m ie n to  de la Oficina^ una 
in d em n iza ción  para  g a sto s  ele v ia 
je s . R eciben  tam bién  una ficha de 
p re se n cia  para cada una de las. se 
s ion es  a que asisten .

A rtícu lo  14.

L a  Ju n ta  re se rv a rá  del presu  
pu esto  u n a  can tid a d  an u a?
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contribuir a asegurar una pensión 
de retiro  al personal de la Oficina.

Artículo 15.

La Junta establece un presupues
to anual y aprueba la cuenta de los 
gastos.

Determ ina el Reglamento orgá
nico del personal, así como todas 
las disposiciones necesarias al 
funcionam iento de la Oficina.

Este Reglamento, así como las 
disposiciones, serán comunicadas 
por la Junta a los Listados partici-. 
pautes y no podrán ser modifica
das sin su consentimiento.

Artículo 16.

Se presentará anualm ente a los 
Estados participantes, después de 
cerrado el ejercicio, un informe so
bre la inversión de fondos de la 
Oficina.

Por la República Argentina: Fin-* 
imado, Luis Bemberg.

Por Bélgica: Firmado, E. de
Gaiífier.

Por B rasil: Firmado, L. M. de 
Bousa-Dantas.

Por Bulgaria: Firmado, B. Mor- 
foff.

Por Dinam arca: Firmado, II.- A. 
Bernhoft.

Por Egipto: Firmado, M. FaMvry.
Por España: Firmado, J. Quiño-: 

,nes de León.
Por Finlandia: Firmado, G. Ene- 

kell.
Por Francia: Firmado, R. Poin-: 

earé y Henry Gheron.
Por Gran B retaña: Firmado,

€rewe.
Por Grecia: Firmado, A. Roma-= 

nos.
Por Guatem ala: Firmado, Adrián 

Reciño s.
Por Hungría: Firmado, Ilevesy.
Por Ita lia : Firmado, Romano

Avezzana.
Por Luxemburgo: Firmado, E.

Le cié re.
Por M arruecos: Firmado, Beau- 

m archais.
Por Méjico: Frm ado, Raf. Ca

brera.
Por Mónaco: Firm ado, Balny

d ’Avricourt.
Por los Países B ajos: Firmado, 

*T. Loudon (por el reino de Eu
ropa).

Por Perú: Firmado, M. H. Cor
nejo.

Por Polonia: Firmado, Alfred 
ChlLpowski.

Por Portugal: Firmado,, Antonio 
fia Fonseea,

Por Rum ania: Firmado, Víctor
Antones co.

Por Siam: Firmado, Gharoon.
Por Suecia: Firmado, Albert

Ehrensvard.
Por Suiza: Firmado, Dunant.
Por Checoeslovaquia: Firmado,

Stefan Osusky.
Por Túnez: Firmado, Beaumar-. 

chais.
Este Acuerdo ha sido debidamen-; 

te ratificado y las ratificaciones de
positadas en París el día 11 de Fe
brero de 1927.

REAL DECRETO 

Núm . 426.
A propuesta de Mi Ministro de Es

tado y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Patronato de Rela

ciones Culturales será ejercido por el 
Ministro de- Estado, con el asesora- 
miento y la asistencia de la Junta 
prevista en el Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1926. El Ministro de Es
tado podrá designar un patrono dele
gado que actúe en su nombre y en re
lación con él.

Artículo 2.° El Patronato dirigirá 
las relaciones culturales de España 
con el extranjero, y a este efecto cui
dará de organizar:

a) La enseñanza española en el 
extranjero, singularmente en aquellos 
países donde se hallen localizadas co
lonias numerosas de súbditos españo
les y allí donde radiquen tocos Impor
tantes de cultura hispánica.

b) La creación de Cátedras y Gen- 
tros de cultura superior en el extran
jero.

c) El intercambio científico, lite
rario y artístico, mediante cursos, 
conferencias, exposiciones y otros me
dios de expresión, entre la cultura es
pañola y los demás pueblos, especial
mente la de aquellos cuya civilización 
tiene más arraigados vínculos con la 
nuestra.

d) La difusión del idioma español 
y, como vehículos suyos, del libro, de 
la revista y del periódico español en 
el extranjero, así como su conserva
ción y fijeza en los pueblos de lengua 
española, en enlace con los Centros 
académicos que cultiven esta misma 
finalidad.

Artículo 3.° El Patronato gozará de 
la personalidad jurídica que le a tri
buye el Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1926, y la administración que 
de sus bienes, recursos y subvención

oficial ejerza se llevará por la Seccióií 
de Contabilidad del Ministerio de Es-: 
tado, con absoluta separación y auto-f 
nomía de la general del Ministerio, siil 
sujeción a las tramitaciones comunes, 
a la Contabilidad del Estado, salvo la 
de rendir oportunamente cuentas al 
órgano correspondiente de la Haciera 
da pública.

Artículo 4.° El Ministro de Estado, 
y en su caso el patrono delegado, po-* 
drá delegar en la Junta la gestión da; 
determinados servicios susceptibles da; 
ser ejecutados por la propia Junta, 
conforme a jas directivas que en cada 
delegación otorgada se especifiquen:. 
Para su realización serán atribuidas: 
por el Patronato a la Junta las opor
tunas subvenciones globales, afee tai 
a cada servicio que le sea encomendar 
do y que podrá ella libremente admL 
nistrar.

Podrá asimismo el Patronato confiar 
la ejecución de algún servicio cultural 
a entidades de carácter privado que 
por su experiencia contratada y su 
solvencia notoria parezcan indicadas 
para coadyuvar activamente a la obra 
del Patronato.

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Febrero de mij novecientos veintisiete^

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Miguel  P rim o de Riv er a  y  OrbanexI*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Núm. 427.

A propuesta del Ministro de Gra-j 
cia y Justicia, de conformidad coh 
lo prevenido en la disposición adL: 
cional al Estatu to  del M inisterio 
fiscal y con el dictam en emitido por, 
la Comisión perm anente del C 011=3 
sejo de Estado y de acuerdo con 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en aprobar el adjunto Re-a 
gl amento orgánico del E statu to  del 
M inisterio fiscal.

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Febrero de mil novecientos veintin 
siete.

ALFONSO
Et Ministro de Gracia y Justicia, ■

G A LO PONrr E E  S CA RT't N.

REGLAM ENTO ORGANICO D E L  ES
T A T U T O  DEL M INISTERIO FISCA L

TITULO PRIMERO
De l as funciones del Ministerio 

fiscal.

Articulo 1.° El Ministerio fiscal, 
como representante del Gobierno en
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sus re la c ion es  con  el P oder  judic ia l,  
tiene a su ca r g o  la m is ió n  tío cuidar 
de que se adm in istre  p ron to  y c u m 
p lidam ente  la justicia,.

'■Artículo 2.° ’ -Para cum plir  lo d is 
p u esto  en el a rt ícu lo  anter ior  ritiLi- 
zará el M inister io  fiscal los  m ed ios  
y r e cu rs o s  que las leyes es La b tez- 
can, y cuando no en con trare  en las , 
v igentes  p re ce p to s  que le co n s ie n 
tan p ro cu ra r  e ficazm ente el r e m e -  . 
dio de los abusos  y defic iencias que . 
haya observad o , lo c o m u n ica rá  al 
M inister io  de G racia  y Justic ia .

Artícu lo  3.° Con la m ism a  f ina
lidad deberá velar  p or  el puntua l 
cum p lim iento  de los  p re ce p to s  a 
que se refiere el n ú m e ro  i.° del a r -  
t í o 111 o 2.0 d c 1 E s L a tu t o íi s c a 1,. p r e s en -  
lando  los escr itos  que para ello "sea 
n e ce s a r io  en los asun tos  en. que In
tervenga, y cuando se trate de un 
acto  oral, p id iendo  la palabra, que 
le será conced ida  inm ediatam ente ,  
aunque está en el u so  de ella c u a l
quiera otra  p erso n a  de las que in 
te rv e n g a n ;  pero  los  F is ca le s  p r o c u 
rarán  usar de esta  fa cu lta d  con  p r u 
dente  m o d e ra c ió n ,  y si a ju ic io  de . 
quien preside  el acto  afirmaren de 
ella, lo p on d rá  en co n o c im ie n to  del 
su p er ior  je r á r q u ic o  del fu n c io n a r lo  
fiscal.

A rtícu lo  4.° L os  F is ca le s  de las 
Audienc ias ,  de ofic io  o a ex citac ión  
de los particu lares ,  p odrán  pedir  a 
lo s  T r ibu n a les  de las ju r isd icc io n e s  
esp ecia les  n o t ic ia  acerca  de los he 
ch os  que hubieran  dado lugar  a p r o 
ced im ientos  en d ich os  T r ibu n ales  
cuando se tuv iesen  m o t iv o s  r a c io 
nalm ente  bastantes  para est im ar 
que tales h e ch o s  pu d ieran  ser de la 
cum poten cia  do la ju r isd ic c ió n  ord i
naria, y los  T r ibu n a les  que rec iban  
la p e t ic ión  rem it irán  en térm ino  de 
qu into  día, al F is ca l  que la haga, 
una re lac ión  sucin ta  del hecho ,  con  
exp res ión  del lu gar  donde se re a l i 
zara y de las p erso n as  que, c o m o  
su je tos  a ct ivos  y p a s ivos ,  in terv i
n ieran  en el m is m o ;  tod o  ello con  
el fin de que el M inister io  fiscal p u e 
da cu m p lir  el deber que le im pone 
el n ú m e ro  2.° del art ícu lo  2.° del 
Estatuto .  Si no  se rem it ieran  esos  
antecedentes ,  el F isca l  lo pon d rá  en 
c o n o c im ie n to  del su p er ior  je r á r q u i 
co del requerido .

A rtícu lo  5.° Cuando n o  ex istan  
en las leyes n orm a s que p u n tu a li
cen y  deta llen  el m od o de in terven 
c ión  del M in isterio  fisca l en lo s  
a su n tos  c iv iles  en que, co n  arreg lo  
al E sta tu to , debe in terven ir , ni se 
hayan  d ictado  pa ra  e llo  p o r  la F is 
ca lía  del T ribu n a l Su prem o in s tru c 
c io n e s  g en era les  o e sp ecia les , los  
fu n c io n a r io s  fisca les .e jercerán  con  
tod o  ce lo  su M in isterio , rea lizan do 
tod o  lo que, segú n  la n a tu ra leza  del 
asu n to , sea con v en ien te  para  la m e 
jo r  d e fen sa  del in terés p ú b lico  que 
les está  en com en d a d o . En general, 
cu an d o in terven g an  en re p re se n ta 
c ión  de p erson as in ca p a ces  n  en lo  
que se re fiera  al e sta d o  civ il, obra 
rán  co m o  o b ra r ía  el m ás c e lo so  de
fe n so r , y  cu a n d o  in terven gan  sin 
re p re se n ta r  a p e rso n a  a lgu n a  ‘de
term in ada  y  ú n ica m en te  para  v e lar  
p o r  un in terés p ú b lico  o soc ia l, en

lit ig ios  en que los  p a rticu la res  s o s 
tengan  en con trad a s p re ten s ion es , 
p ro cu ra rá n  a rm on iza r  la m á s d ili
gente y decid ida  de fen sa  del in terés 
gen era l a e llo s  en com en d a d o , con  la 
m ás pruden te  n eutra lidad  en  cu a n 
to  a los  in tereses  p a rticu la res  en 
p u gn a ; pero sin  que puedan , en ca so  
a lgu no, sa cr ifica r  aquella  d iligen cia  
a esta  p ru den cia , p or  lo  que deb e
rán, sin  v a c ila c io n e s , d efen der el 
in terés privad o  que resu lte  id en ti
ficado con  el p ú b lico , cuya sa lva 
guard ia  le co rre sp o n d a . Será, en to 
do caso , m is ión  p r in cip a l del M in is
terio  fisca l, v e lar p o r  la pureza del 
p ro ced im ien to .

A rtícu lo  6.° A los  e fe c to s  del 
n ú m ero  8.° del a rtícu lo  2.° del E s 
ta tuto , los  F is ca le s  de las A u d ien 
cias podrán  pedir, siem pre que lo 
estim en  con ven ien te , a los Je fes  de - 
los  E sta b le c im ie n to s  penales de su 
terr ito r io , re la c ió n  certificada  de las 
p erson a s que en d ich os E sta b lec i
m ien tos su fra n  d eten ción  o p r isión , 
el m otivo  de éstas y  la A u toridad  
que las h aya  d ecretado .

121 Jefe  del E sta b lec im ien to  penal 
que reciba  tal p e tic ió n  rem itirá  la 
ce rt ifica c ió n  en térm ino de segu ndo 
día. Si no la rem itiera , el F isca l que 
la hub iera  p ed ido dará cuenta de 
e llo  al F isca l del T ribu n al .Supremo 
y éste al M inistro de Gracia y  Jus
ticia , a lo s  e fe c to s  de la co rre cc ió n  
que p roced a . Si la certifica c ión  fu e 
ra in exa cta , el F is ca l e je rc ita rá  las 
a cc io n e s  p roced en tes .

L os  F is ca le s  de las A udien cias, 
para cu m p lir  las fu n c io n e s  que en 
com ien d a  al M in isterio  f is ca l el ar
tícu lo  2.° del E sta tu to  en su s -n ú m e
ros 8.° y  12, visitarán la prisión  o 
p r is io n e s  de la capita l cu an d o lo 
estim en  con ven ien te , sin  p e r ju ic io  
de la s  v is ita s  que, cum plien do p re 
ceptos legales o reglamentarios, de
ban rea lizar co n  los  T ribu n ales. P a 
ra la v is ita  a las dem ás p r is ion es  
de la p ro v in c ia , podrán  com is ion a r  
a los  F isca le s  m u n icipa les .

Los Jefes y  empleados del Cuerpo 
de Prisiones deberán dar toda clase de 
facilidades y  antecedentes para el 
cum plim iento de es i a misión.

Artículo 7.° A los efectos dte los 
núm eros 15 y  16 dei artículo 2.° del 
Estatuto, los F iscales Jefes en ^cacla 
Audiencia darán cuenta en los térm i
nos que corresponda, según la catego
r ía  oficial del funcionario a quien se 
dirijan, de s;u posesión y de su cese, 
así com o de los de sus auxiliares, a 
todos los ¡Jefes de ¿os Cuerpos que in
tegran la P olicía  jud icia l en el terri
to r io  de su jurisdicción , a fas A uto
ridades provinciales, a las de la capi
tal de su residencia y  a todos los Jue
ces del m ism o territorio .

A rtícu lo 8.° Cuando las Autorida
des gubernativas tengan que rem itir 
a las jud icia les algún expediente o 
tanto de culpa o que form ular alguna 
queja contra funcionarios judicia les o 
auxiliares de éstos, lo harán exclu si
vam ente p or  conducto del F iscal del 
Tribunal Suprem o o de los de las A u 
diencias respectivas, quienes deberán 
acu sar 'inmediatamente recibo de los 
docum entos q u e  se les entreguen o remitan.

Los F iscales que reciban  de las Ávfe 
toridades gubernativas los expodien* 
tes, tantos de culpa, denuncias o qué* 
jas a que se alude, los estudiarán ip* 
mediatamente y  ejercitarán las aecio* 
nes procedentes con la m ayor dillW 
gene i a. fi.¡ ¡

En caso de urgencia notorio, paras 
la ocupación  de los cuerpos de dolitcf j 
o el aseguram iento de los delincuen*; 
tes, podrán dichas Autoridades gtiher*\ 
nativas d irigirse a las judicia les co* ¡ 
rrespondientes; pero com unicándola / 
inm ediatam ente al F iscal respeetiv<&:

TITULO II

De los funcionarios del M in isterio  
fiscal.

CAPÍTULO PRIMERO

Clases, condiciones, in co m pa tib ilid a d es  
y prohibiciones. 

A rtícu lo 9.° El M inisterio Jsca f 
está con stitu id o : fi

1.° P or el Fi sc a 1 del Tr i bu na I Su*, 
premo. 2

.2.° P or los funcionarios períene* 
cien tes a la carrera, fiscal.

3.° Por los Fiscales m unicipales y' 
Delegados fiscales.

Artículo 10, Gonstituirán la corre* 
ra fiscal los funcionarios com prendí* 
dos en las categorías segunda ;■ no* 
vena, ambas inclusive, que enumera 
el artículo 8.° del Estatuto.

Artícu lo 11. Para ser nombrado]• 
funcionario fiscal se requ iere :

1.° Ser español, varón, de e fado 
seglar.

2.° No hallarse com prendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
.o de incom patibilidad establecidos en 
es t e R e glame n t o . ’ !

3.° Reunir las condiciones que para 
cada clase de cargos requieran e) Es* 
tai uto fiscal y este Reglamento.

A rtícu lo 12. No podrán ser nom 
brados funcionarios fisca les:

1.° Los que no tengan aptitud ífsL 
ca o intelectual.

2.° Los que se hallaren procesados 
por cualquier delito.

3.° Los que hayan sido condena
dos por cualquier delito.

4.° Los condenados por faltas que 
les hagan desm erecer en el concepto 
público.

5.° Los quebrados no rehabiüí.adosL
6.° Los concursados, m ientras no 

sean declarados inculpables.
7.° Los deudores a fon dos públicos 

como segundos contribuyentes.
8.° Los que tengan vicios vergon 

zosos.
9.° Los que hayan com etido actos 

que, aunque no penables, les hagan 
desm erecer en el concepto público.

Artículo 13. El e jerc icio  de los 
cargos fiscales será total y absoluta
mente in com patib le :

1.° Con el de Juez o M agistrado.
2.° Con el de cualquiera otra ju * 

risdicción .
3.° Con los em pleos o cargos dota

dos o retribu idos por el Estado, las 
Cortes,, la  Gasa Real, la P rovincia  o al 
M unicipio.

4:° Con los cargos de e le cc ión  p o 
pular.
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5.* Con lo,s de A u x il iares  y subal
ternos  de T r ib u n a les  o Juzgados.

6.° Con cua lq uier  otro cargo p ú b li
co re tr ibuido  con sueldo o derechos 
arancelarios .

E l  riere  i rio de las funciones  fisca
les será  ju s t a  causa de exención de 
los cargos obligatorios,  con los c u a 
les  sean aquéllos incom patibles .  L a  
Autoridad a quien corresponda adm i
t i r  la exención no podrá desecharla.

E l  fun cionario  fiscal nombrado para  
uno de dichos cargos deberá alegar la 
'exención dentro de los ocho días s i 
guientes ai en que teng a  noticia  ofi
c ia l  de su no m b ram iento ;  si no lo 
hace así y el funcionario  no p e r te 
neciese a la ca rrera  fiscal, se en ten
derá que renuncia  al cargo F isca l ,  
que quedará vacante de derecho;  ai el 
funcionario  es de la c a r re ra  fiscal, se 
&ptenderá que opta por el cargo F i s 
cal,  salvo que acepte expresam ente  el 
otro para que fue nombrado dentro de 
•aqu * I' o s oc h o días.

Los que e jerciendo cu a lq u ier  em 
pleo o cargo incom patible  con los del 
M in is irr io  fiscal íuesíen nombrados 
fu n cio nario s  fiscales, podrán optar por 
uno u ulro en térm ino de ocho días, 
desdo que tenga noticia  oficial del 
n o m b ram iento ;  si 110 lo h ic ieren  se 
entenderá que renu ncian  ai cargo 
F isca l .

Se entenderá por noticia  oficial de 
un nom bramiento, para  los e fectos de 
los párrafos  anteriores ,  la com un ica
ción del mismo por quien corresp on
da se haya hecho de modo feh ac ien te  
al interesado, y, en todo caso, la p u 
blicación en los periódicos oficiales.

A rtículo  14. S erá  tam bién  incom 
patib le  el e je rc ic io  de las funciones 
fiscales

i . °  Con el e je rc ic io  de la Abogacía, 
excepto cuando tenga pop ob jeto  asun
tos personales  del funcionario ,  de su 
cónyuge, cié los h i jo s  su je tos  a su p a 
tr ia  potestad o de las personas som e
tidas a su tute la  legítima. E l  fu n cio 
n ar io  que tenga necesidad de abogar 
en es ios casos lo pondrá en conoci
miento, por conducto de su J e f e  in 
mediato, clel F is c a l  del T r ib u n a l  S u 
premo, y obtendrá la h a b il itac ió n  a 
que se refiere  el artículo  875 de la 
ley -o rg á n ica  del Poder judicial .

2 o Con el e je rc ic io  directo, o m e
d íanle  persona interpuesta, de indus
tria, comercio o g r a n je r ia  por el fu n 
c io nar io  o su cónyuge. Se exceptúa la 
t r a n s fo rm a c ió n  Y venta de productos 
■qfbtenidos de los bienes propios, ope
raciones  que podrán real izarse ;  pero 
rgin tener  establecim iento  abierto  al 
público y salvo lo dispuesto en los 
núm eros 1 y 2.° del art ículo  siguiente.

3.° Con Ifes cargos de D irector ,  Ge
rente . Administrador, Consejero, so
cio colectivo o cua lq uier  otro qim im 
plique in tervención directa, adm inis
t ra t iv a  o económica en Bancos, E m 
presas  o Sociedades m ercanti les  de 
cualquier  género,

Artículo 15, S e rá n  incom patib les  
los funcionarios fiscales para  e je r c e r  
sus c a r g o s :

1,° E n  las Audiencias provinc ia les  
jüentro de cuya dem arcación posean 
'ellos, sus cónyuges o sus parientes  
jdentro del cuarto grado de consangui
nidad o segundo de afinidad, bienes; 

r p o r  los que satis fagan una con tr ib u -  
íygión arma! cuya cuota líquida co-.

re s p o n d ie n t e  al T esoro  exceda de p e
setas 3.000.

2.° E n  las Audiencias  en cuya de
m arcac ió n  e je rzan  ellos o sus cónyu
ges la ind ustr ia  o tráfico que p erm ite  
la excepción al núm ero 2.6 del a r 
tículo 14, cuando por él e je rc ic io  de 
tal ind ustr ia  se sa t is faga  co n tr ib u 
c ión anual que sin recargos  exceda 
de 3.000 pesetas.

3.° E n  las Audiencias en cuya de
m a rca c ió n  e je rz a n  individualmente, o 
como D irectores ,  Gerentes, A dm in is
tradores, Consejeros o socios co lec ti -  
vs de alguna Compañía, los parientes  
del fun cionario  dentro del cuarto  g r a - '  
do de consanguinidad o segundo de 
afinidad, industria,  com ercio  o tráfico 
por el cual contribuyan al T e so ro  con 
cuotas anuales  que excedan de la ex
presada en el número anterior .

4.° E n  las Audiencias te rr i to r ia le s  
o provinc ia les  en que e jerza  los c a r 
gos de P residente,  F is c a l  J e fe ,  Ma
gistrado, A u x il ia r  o subalterno algún 
p arien te  dentro del cuarto grado civil  
de consanguinidad o segundo de afi
nidad, en cuya dem arcación e je rza  el 
cargo de Ju e z  de instrucción y p r im e 
ra  in s tan c ia  alguno de dichos p a r ie n 
tes.

A rtícu lo  16. L as  incom patib il ida
des establecidas en el artículo a n te r io r  
no son aplicables  a los Delegados fis
cales.

T am p oco  lo serán a los fu n cio n a 
rios de la c a r r e ra  fiscal que p res tan  
sus servic ios  en Madrid y  B arce lo na .

L a s  incom patibil idades' del a r t íc u 
lo 14 será n  aplicables a los D elega
dos fiscales, excepto la re la t iva  al e j e r 
cicio de la Abogacía.

L a s  incom patibilidades de los F i s 
cales m unicip a les  se re g irá n  por las 
disposiciones acerca  de J u s t i c i a  m u 
nicipal.

A rtícu lo  17. No podrán los fu n cio 
nar ios  f i s c a le s :

1.® D ir ig i r  a los Poderes y fu n 
c io nar io s  públicos ni a  Corporaciones 
oficiales, fe l ic itac iones  o censuras por 
sus actos.

2.° Tío-mar en elecciones popula
res, p leb iscitos  y actos análogos m á s  
p arte  que la  de e m it ir  su voto p e r
sonal.

No obstante  esto, e je rcerá n  las fu n 
ciones y  cu m p lirán  los deberes que 
por razón de su cargo les corresp on
dan.

3.° Mezclarse en reuniones, m a n i 
festaciones  u otros actos de c a rá c te r  
político.

4.° R e c ib ir  órdenes o indicaciones 
re la t ivas  al modo de cum p lir  sus fu n 
ciones, m ás que de sus sup eriores  j e 
rárquicos.

5 .°  P a r t ic ip a r  en discusiones o po
lémicas públicas, excepto cuando ten 
gan por ob jeto  temas científicos,  y 
p revia  autorización del F is c a l  del T r i 
bunal Suprem o.

6.° P u b l ic a r  escritos  en defensa de 
su conducta oficial (salvo cuando te n 
gan p ara  ello autorización del F is c a l  
clel T r ib u n a l  Suprem o) o atacando la 
de otros funcionarios.

7 .° Concu rrir  con toga a actos que 
no sean de Córte, o respecto a los 
cuales no esté' mandado expresam ente  
que se v is ta  la toga-. A los demás ac
tos oficiales a que sean invitados los 
F isca le s ,  a s is t ir á n  por sí solos o con 
los fun cio nario s  de la F isca l ía ,  según 
sea la  extensión  de la invitación, os
tentando la. placa, medalla  y  bastón  
•reglamentarios y vistiendo t r a je  ade

cuado al c a rá cte r  del acto. Si fueren  
invitados a otros actos sociales, a s is 
t i rá n  tam bién  con t r a je  adecuado, ai 
c a rá c te r  del acto y  ostentando o no 
insignias,  según las c ircu nstan cias  del 
m ism o ;  debiendo tener  en cuenta  jpara 
acep tar  y  responder a la inv itac ión  ©l 
arra igo  del acto de que se t ra te  en 
las costum bres  locales, la  considera-, 
c ión que m erezcan los organizadores 
del m ism o y las personas que en M  
hayan  de actuar, y  el mutuo resperb 
y cordialidad en que han de in s p ir a r 
se s iem p re  las re laciones  en tre  las  
Autoridades y Corporaciones de una 
m ism a población.

c a p í t u l o  II

Ingreso, ascenso, juramento y toma 
de posesión.

A rtículo  18. Los  no m bram ientos  de 
los F is ca le s  m u nicip ales  se h a rá n  del 
modo que d eterm inen las disposicicn 
nes que r i j a n  sobre J u s t i c i a  m u n ic i 
pal.

A rtículo  19. L os  Delegados fiscales  
que pueden no m b rar  los F isca le s  de¡ 
las Audiencias  t e r r i t o r ia le s  con form e 
al art ículo  20 del E sta tu to ,  lian de tq-. 
n e r  m ás de v e in ti trés  años y el t í tu lo  
de L icenciado  en D erecho.

Artículo 20. E l  M inistro  de. G racia  
y  J u s t i c i a  podrá no m b ra r  Abogado 
fiscal in terino  a cu a lq u ier  A spirante,  
aunque no haya cumplido v e in ti tré s  
años de edad, b ien  esté en p rá c t ica s  
o b ien  no las haya comenzado toda
vía, haciéndose los no m b ram iento s  
por el orden de la propuesta  de As-* 
p irantes  aprobada. E n  todo caso, el 
nombrado deberá posesionarse  dentro 
de ios t re in ta  días dq su n o m b ra
miento o r e n u n c ia r  el cargo interino ,  
v iniendo en ta l  caso obligado a han 
c er  las p rác t icas  s in p e rc ib ir  h a b er  
alguno en la F i s c a l ía  que designe.

Todo lo re lativo  a las oposiciones 
a la c a rre ra  fiscal, nom bram iento  y  
p ráct icas  de los A spirantes  se re g irá  
por el art ículo  12 del E s ta tu to  y  por 
el Reglam ento de 4 de Noviembre de 
19:26, o las d isposiciones que se dic
ten que adicionen, modifiquen o sus-* 
t i tu yan  a éste.

A rtículo  21. Con les A spirantes  
que estén en prácticas  o desem pe
ñando el cargo de Abogado fiscal in 
ter inam ente ,  o que uniendo el t iem po 
de aquéllas con el de éste hayan  cum 
plido un año, se p roveerán  en pro
piedad las vacantes  de Abogados fis
cales de entrada por orden riguroso  
del núm ero  que tuviesen  en el Cuer
po de A spirantes ;  pero aquellos que, 
al co r re sp o n d e rá s  ser  nombrados se
gún su número, no hubiesen  cum p li
do el año de prácticas  o como Abo
gados fiscales interinos, o no tuvieren 
v e in ti trés  años, no serán nombrados 
en propiedad h asta  que tengan tales, 
condiciones y lo serán en la p rim era  
vacante  que ocu rra  en cuanto las r e -  
unan.

A rtículo  22. La  antigüedad en la 
c a r r e ra '  fiscal y en „U categoría  de 
Abogado fiscal de entrada se contará  
p ará  todos lo« efectos desdé la torna 
de ppsesiión en propiedad de dicho 
cargo. L a  antigüedad dentro de las 
sucesivas categorías  se com p utará  cíe! 
modo que dispone el art ículo  40 del 
E s ta tu to  fiscal;  y cuando el fu n cio n a 
rio  no ae posesione dentro de ios p la 
zos fijados en el párra fo  segundo d&
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dicho artículo, su antigüedad en la 
categoría de que se trate se contará 
desde la ¡posesión.

No se computará para la antigüe
dad en la carrera fiscal el tiempo 
servido en otras, salvo lo prescrito en 
el artículo 10 del Estatuto fiscal, lo 
.'establecido en la ley de 5 de Abril de 
1904 y lo que preceptúan las dispo
siciones sobre derechos pasivos.

Sin embargo, a ios funcionarios 
comprendidos en Ja relación aproba
da por el Real decreto de 21 de Ju
nio de 1926 les serán computados los 
servicios prestados en la carrera ju 
dicial como si lo hubiesen sido en la 
fiscal.

Artículo 23. Las vacantes en las 
categorías de Abogado fiscal de aa- 
toenso y término v de Fiscales pro
vinciales de entrada y ascenso se pro
veerán del modo que" establece el ar- 
iículo 13 del Estatuto.

La declaración de merecimientos 
que en dicho articulo se preceptúa 
jio será en caso alguno meramente 
formularia ni por los motivos nega
tivos de no constar nada en contra 
del funcionario, sino que la Inspec
ción adquirirá todos los datos nece
sarios para asegurarse de las condi
ciones de laboriosidad, competencia, 
rectitud y medios verbales de expre
sión del funcionario, especificándolo 
todo en el informe que lia de emitir 
el Consejo fiscal.

Artículo 24. Las vacantes de’ la 
categoría tercera de las establecidas 
en el artículo 8.° del Estatuto se pro
veerán según los turnos y del modo 
que el articulo 14 del mismo ordena.

No se dará informe favorable por 
el Consejo fiscal para el ascenso, a 
dicha categoría sino respecto de fun
cionarios que:

1.® Posean relevantes cualidades 
de /laboriosidad, competencia, recti
tud y dominio de los medios verba
les de expresión, orales y escritos: y

2.° Durante un año efectivo, por 
lo menos, hayan ejercido el cargo de 
Fiscal Jefe en Audiencias provincia
les. Se exceptúa de esta condición a 
los funcionarios que en la relación 
aprobada por el Real decreto de 21 
de Junio de 1926 figuran compren
didos en las categorías cuarta y 
quinta.

Artículo 25’. Las vacantes de la 
categoría segunda se proveerán del 
modo que prescribe el artículo 16 del 
ílstatuto.

Para el ascenso a ella será requi
sito necesario que el Consejo fiscal, 
constituido del modo que expresa el 
número 5.° de] artículo 22 del Esta
tuto, haya dado Informe favorable, 
previa comprobación de que el fun
cionario de que se trate se haya dis
tinguido por las cualidades expresa
das en el número 1.® del segundo pá
rrafo del artículo anterior.

Artículo 26. En los dos años que 
los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 10 del Estatuto exigen para 
que se considere ascendido por elec
ción e l . funcionario de que se trate, 
se computará el tiempo que llevare 
de servicios en Ja categoría que en 
las carreras judicial o fiscal ocupase 
al ser nombrado para el cargo admi
nistrativo de superior categoría de
pendiente del Ministerio' de Gracia y 
Justicia, o para el de Fiscal del Tri

bunal Supremo, siempre que desem
peñe éstos durante un año, como mí
nimum; y si al ser nombrado para 
estos cargos tuviese ya cumplidos dos 
años en el fiscal o judicial desde el 
que pueda ascenderse por elección, se 
considerará ascendido cuando trans
curran seis meses en el ejercicio de 
aquéllos).

En todo caso, al funcionario fiscal 
o judicial que sea nombrado para 
cargo de superior categoría depen
diente del Ministerio de Gracia y 
Justicia o Fiscal del Tribunal Supre
mo se le computará el tiempo servi
do en éstos como si lo hubiere ser
vido en su carrera.

Artículo 27. Los ascensos a que se 
refiere el artículo anterior- no consu
mirán turno, y la antigüedad del fun
cionario en la nueva categoría que 
por ellos adquiera en su carrera se 
contará desde el día siguiente al en 
que deba considerarse ascendido, se
gún las reglas expuestas en el artícu
lo anterior de este Reglamento y el 
10 del Estatuto. La disposición del 
párrafo tercero del artículo 10 del 
Estatuto no es aplicable cuando el 
cargo judicial o fiscal a que hubiera 
de atenderse según ella sea superior 
en categoría administrativa..al que en 
el Ministerio de Gracia y Jüstieia 
desempeñe el funcionario.

Be entenderá a estos efectos por 
cargo de mayor categoría administra
tiva el que esté dotado con sueldo su
perior.

Artículo 28. Los Fiscales y Te
nientes fiscales tomarán posesión de 
sus cargos ante el Tribunal respecti
vo constituido en pleno y en audien
cia pública.

A la toma de posesión de los Fisca
les de las Audiencias territoriales 
asistirán los Auxiliares de la Fisca
lía, los Jueces de primera instancia y 
municipales de la capital en que re
sida la Audiencia, los Auxiliares y 
subalternos de ésta y Comisiones de 
los Colegios de Abogados, Notarios y 
Procuradores.

A la toma de posesión del Fiscal 
del Tribunal Supremo asistirán ade
más la Audiencia de Madrid en Cuer
po y los funcionarios del Ministerio 
fiscal de la misma.

A la toma de posesión de los Fis
cales de las Audiencias provinciales 
asistirán los Auxiliares de la Fisca
lía., Jueces de primera instancia y 
municipales de la capital y Auxilia
res y subalternos de la Audiencia.

Los Abogados fiscales tomarán po
sesión ante la Bala o Junta de gobier
no del Tribunal en que hayan de ejer
cer sus funciones, asistiendo los de
más Abogados fiscales y los Secreta
rios y subalternos que no estuvieran 
ocupados en otro servicio.

Los Delegados fiscales y Fiscales 
municipales se posesionarán, respec
tivamente, en los Juzgados de prime
ra instancia y municipales a que es¡- 
tén adscritos y en audiencia, pública.

Artículo 29. Inmediatamente antes 
de la toma de posesión del primer 
cargo de funcionario fiscal que se 
ejerza, y ante el Tribunal, Bala, Jun
ta de gobierno o Juez que haya de 
conferirla, se prestará juramento con 
arreglo a la siguiente fórm ula: Guar
dar y hacer guardar la Constitución 
de la Monarquía, sor fiel al Rey, pro

mover el cumplimiento de la juslU  
cia y cumplir todas las leyes y dispo
siciones que se refieran ai ejercicio 
de su cargo.

Los funcionarios pertenecientes a 
la carrera fiscal sólo tendrán que 
prestar este juramento antes de po
sesionarse del primer cargo que, aun
que sea interinamente, ejerzan en 
ella.

Artículo 30. Todos los funeiona- 
rio-s fiscales se presentarán a lomar 
posesión de sus respectivos cargos 
dentro de Jos treinta días siguientes 
al de la fecha de sus nombramienlo% 
y de cuarenta y cinco los electosi pa* 
ra las islas Canarias o que, esi ándito 
sirviendo en ellas, sean destinados! & 
la Península o a Baleares.

El Ministro de Gracia y Justicia 
podrá señalar un término posesorio 
menor por conveniencias de] servicio.

El funcionario que no se presenta
se durante el término posesorio en 
el Tribunal o Juzgado en que haya de 
prestar sus servicios será declarado 
renunciante si no justifica suficiente
mente a ju icio del Ministro de Gra
cia y Justicia, quien pedirá informe 
al Jefe inmediato de aquél, la impo
sibilidad que tuvo para verificarlo. A 
los que la justificasen les concederá 
el Ministro la prórroga que es lime 
¿asíante, sin que pueda exceder de la 
mitad del término posesorio-. Si pasa
do el tiempo de la prórroga persis
tiera la imposibilidad y ésta consis
tiera en enfermedad, se le concederá 
una baja en el servicio por cuarenta 
y cinco días; y transcurridos éstos, el 
funcionario que no se posesionare 
tendrá que pedir la excedencia o la 
jubilación; si no las pidiera se le de* 
clarará renunciante.

Todas las referidas prórrogas y ba
jas serán sin sueldo. ■ i, I

CAPÍTULO III

De la situación de los funcionarios, 
con relación al servicio y de su separi 

ración.
Artículo 31. Los funcionarios fls* 

cales pueden estar, con relación ál 
servicio, en una de las siguientes 
tuaciones: q *

1.® En servicio activo.
2.® Excedentes. ;
3.® Suspensos. !
4.* Jubilados.
Artículo 32. Se considera en ger* 

vicio activo a todos los funcionario! 
fiscales desdé que sean nombrados.

Esta disposición deja a salvo. J$s 
que rijan acerca de derechos pasivas.

Los funcionarios en servicio activó 
pueden ser eleictos o posesionados. Sé 
considerarán electos desde que se p u 
blique su nombramiento hasta que con 
las formalidades reglamentarias se po
sesionen de sus cargos. Los Aspiran
tes al Ministerio fiscal, desde que se 
publiquen sus nombramientos hasta 
que comiencen las prácticas o se p o 
sesionen del cargo de Abogados fisca
les interinos.

Artículo 33. La excedencia sólo 
puede ser acordada respecto de los 
funcionarios que pertenezcan a la ca
rrera fiscal, con excepción de los As
pirantes, y puede ser forzosa o vo
luntaria, situaciones que se produei-
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fSn <1 el modo <y causarán  los efectos qu e  se e s tab lecen  en el a r t ícu lo  39 
peí Estatuto.Podrán solicitar excedencia volunta r ia  los funcionarios que estuviesen 
Suspensos o sometidos a expedientes 
de destitución o de corrección disci
p linaria ;  pero la obtención de la excedencia; no in te rrum pirá  el curso del 

’ Expediente ni afectará a su resultado.
I Los excedentes voluntarios no po- : drán  ascender a la categoría inmedia

t a  sin haber vuelto a-1 servicio activo y  h a b e r  servido ca rgos  de su  
«categoría dos años entre el tiempo 

: an te r io r  y  el posterior a la exceden
cia: pero si les hubiera  correspondí- : do el ascenso por antigüedad, de h a 
ber  seguido en activo, con tiempo 

i 'suenor -de dos años en la categoría, ¡bastará que entre el tiempo anterior 
!y  el posterior a la excedencia sumen M tiempo que les hubiera  bastado 
p a ra  ascender' estando en activo.

El funcionario que permanezca más de dip;z afíos seguidos en situación de 
Excedencia voluntaria  no podrá volver  al servicio activo. No se compu

t a r á  a este .efecto' el tiempo anterior 
’ f i  la vigencia de este Reglamento.
' ‘ El excedente voluntario  que vuelva 
&i servicio activo tendrá que perm a- 
Iptecer en esta situación por lo píenos 
tnn- año.

Artículo 34. La suspensión cen
lis te  en la separación temporal del 
¡Servicio activo, sin que durante ella i é  provea en propiedad el cargo que 

> ¡Servía el suspenso.
La suspensión puede ser p reventi

va y correctiva. E sta-úl t im a se regirá  
jpor lo dispuesto acerca de las correcciones disciplinarias.La s u sp e n s ió n  preven tiva  ú n ic a -  

. m en te  ten drá  lu g a r :  
j 1.° P o r  .au to  del T r ib u n a l  co- 
¡ ^ re spo n d ien te  en que, con fo rm e  al 
j a r t ícu lo  775 de la  ley de E n ju ic la -  
] m ien to  c r im ina l  se acuerde  la ad- 
V m isión  de quere l la  p o r  delitos no
li metidos- por el fu n c ion ar io  F i s c a l  en 
|  pl e jercicio  de s u s  func iones .
1 2 . ' °  P o r  acuerdo  del T r ib u n a l  que
y co no zca; de l a  c a u s a  cuando  p o r  
fo ^ a íq s i c r  c la se  de delito5 se dicte 
; Contra u n  fu n c io n a r le  ü sc a l  a u to  de 

j  p ro c e sa m ie n to .
3.° P o r  re so luc ió n  del Consejo  ; fiscal, cuando lo e s t im a re  p ro ced en -  

¡ té  d u ra n te  el curso-' dof expediente
(5e d es t i tu c ió n  de u n  fu n c ion a r io  

;fl<scaí.
í E l  T r ib u n a l  respec tivo , en los dos 
p r im e ro s  casos,  y  el Consejo fiscal, 
én  reL te rce ro ,  r e m i t i r á n  in m ed ia ta -  

l ^ e n f e - a l  M inis ter io  de G rac ia  y J u s -  
cop ia  cert i f icada  dé la re so lu -  

Ojón en que se acu e rd e  la s u sp e n -  
ÉÓfi. El M in is tro  o rd e n a rá  en se
gu ida  que se lleve a efec to  esta .

L  Artículo, 35. L a  s u s p e n s ió n  du- 
IM rá :

4.° É n  el caso p r im e ro  de l  a r 
t ícu lo  a n te r io r  h a s t a  que se dicte 
& tto declarando  no h a b e r  lu g a r  altrocesamiento pedido en la quere- a, y si se dictare auto de p-rocesa- \ ^liento, has ta  que se deje sin efecto jo se sobresea la causa o termine (por ? en Lancia firme absolutoria, i 2.° En el caso- del número 2.%í { .& se deie, n ín . e feclo el auto

de p ro c e sa m ie n to  o se so b re se a  la 
c a u s a  o te rm in e  por  sentencia, firmé 
a b so lu to r ia .

3.° Si en los dos casos  p r im e ro s  
del a r t ícu lo  a n te r io r  t e rm in a s e n  las 
c a u s a s  p o r  sentencia, firme conde
n a to r ia ,  d u r a r á  la s u sp e n s ió n  h a s ta  que se d es t i tu ya  al fu n c ion a r io  c o n 
fo rm e  a lo d ispues to  en el n ú m e 
ro  2.° del a r t ícu lo  38 de este  Re
g la m en to .

4.° E n  el caso te rce ro  del a r t í c u 
lo' an te r io r ,  h a s t a  que se e jecu te  la 
d es t i tu c ió n  o se t e rm in e  el expe
d iente  p o r  dec la rac ión  de no h a b e r  
lu g a r  a ella.

L a  su sp e n s ió n  p rev en t iv a  l le va rá  
consigo  la p r ivac ión  de la m itad  del 
sue ldo ;  pero  si la c au sa  c r im in a l  
que h a y a  dado motivo a la s u s p e n 
s ión  fuese  sobrese ída  o se d ic ta se  
en e lla  sen te nc ia  firme a b s o lu to r ia  
o en el expediente  de d e s t i tu c ió n  se 
d ec la rase  no  hab e r  lu g a r  a és ta ,  se 
a b o n a rá  al fu nc ionar io  su sp en so  la 
p a r te  del sueldo que d u ra n te  la  s u s 
p en s ió n  h ay a  dejado de percib ir .

A rt ículo  3G. Los fu n c io n a r io s  de 
la c a r r e r a  fiscal, con excepción de 
los A sp ira n te s ,  pueden se r  ju b i la 
dos.

L a  jub i lac ión  puede sor v o lu n ta 
r ia  o fo rzosa .

L a  ju b i la c ió n  forzosa , po r  edad, 
se d e c re ta r á  cuando el fu nc ionar io  
cu m p la  los s e ten ta  y dos años,  y 
t a n to  la jub i lac ión  fo rzo sa  como la 
v o lu n ta r ia  se re g i rá n  p o r  los p r e 
cep tos  del E s ta tu to  de las c lases  
p a s iv a s  del E s tado  de 22 de O ctu 
bre  de 1926 y d ispos ic iones  c o n c o r 
d an te s  con los m ism os.

A rt ícu lo  37. Los fu n c io n a r io s  
f iscales  p o d rá n  quedar  se p a ra d o s  
del serv ic io :1.° P o r  acuerdo  de A u to r idad  
com peten te .

2.° P o r  des ti tuc ión .
3.° P o r  ren u n c ia .4.° P o r  el m ero  t r a n s c u r s o  dei 

plazo p a r a  el cual fué  n o m b rad o  el 
fu n c ion a r io .

N ing ú n  fu n c ion a r io  de la  c a r r e r a  
fiscal p o d rá  se r  separado  del se rv i 
cio, s in  expediente p a r a  ello, salvo 
lo d isp u es to  en  el p á r r a f o  segundo  
del a r t ícu lo  10 del E s ta tu to  re sp e c 
t a  del F isca l  del T r ib u n a l  Suprem o.

L os  D elegados fiscales p o d rá n  ser  
l ib rem en te  sep a rad o s  p o r  el F isc a l  
del T r ib u n a l  Suprem o, c o m u n ic á n 
dolo al F i s c a l  de la A udiencia  t e r r i 
to r ia l  co rre sp o n d ien te ,  y p o r  éste, 
que lo p o n d rá  en conocim ien to  del 
F isca l  del T r ib u n a l  Suprem o. E l  que 
d ecre te  la  sep a rac ió n  la c o m u n ic a rá  
al D irec to r  g enera l  de J u s t ic ia .

Artículo 38. Procede de derecho la  destitución de cualquier funcionario 
fiscal:1.° Por sentencia firme en que la 
destitución ¡se declare.Por sentencia firme en- que se; Imponga al funcionario una- pena 
aflictiva o correccional.3.° Guando la acuerde el Ministro: 
de Gracia y Just ic ia  en v ir tud  de p ro
puesta  del Consejo fiscal constituido: en Tribunal de honor, según  lo p re 
ceptuado en ente Reglamento^Los Tribunales  que- pronuncien: la# 
sentencias- referidas- ú i b  los núm eros

1.0 y 2.° de este- ar  tic u i o re mil i rao certificación fehaciente de. ellas al día siguiente de su firmeza al. Ministro de Gracia y Just ic ia  a. los efectos procedentes.Artículo 39. Podrán ser d e s u n i 
dos los funcionarios de  la.- carrera  fis-; cal por el Ministro de Gracia y Ju s ticia. mediante Real decreto- acordado 
en Consejo de Ministros-:1.° Cuando hubiesen incurrido en, 
alguno de loe- casos- 5.° y 0 . °  de incapacidad que señala; el ar Licuó 12 de esto Reglamento.2.° Guando faltasen repetidamente 
a las instrucciones de sus superiores jerárquicos, sí (ales faifas hubiesen sido infundadas.Artículo 40. La destitución a que el artículo red ocio? se refiere no- po
d rá  ser decretada sino p rev ia  forma'-? clón do expediento que ins tru irá  el Consejo fiscal por los trám ites  establecidos en este Reglamento para los 
de corrección diaciiplinaria y en el . que, además, in fo rm arán 5 ios funcionarios en activo que- como Fiscales 
Jefes hayan tenido najo sus órdenes a aquel contra quien el expediente se d irija , y h ará  el doñee jo fiscal p ro puesta  acerca do la procedencia o im procedencia de ja. destitución al Ministro, n  quien para  su resolución se 
elevará, el expediente. No podrá acordarse la destitución' sin dictamen del 
Consejo física] y -si éste no fuere favorable a la destitución, no podrá ser acordada sin audiencia del Conseja de 
Estado;Pueden, promover la incoación de dicho expediente él Ministro, de Real 
orden, y el Fiscal del T r ibuna l  S u 
premo. *Las disposiciones- de los- dos p á r r a 
fos anteriores no son aplicables a '¿o---- Fiscales municipales, cuya destila-’ 
cióii Se reg irá  por lo establecido en las normas que regulen la Justic ia  
municipal.Artículo 41. La. renuncia puedo' ser expresa o tácita. Habrá renuncia expresa cuando el funcionario solici
te la separación en instancia firmada y dirig ida por conducto-, reg 1 amen lar  i o al Ministro de Gracia y Justicia, quien 
la otorgará; pero podrá aplazar la concesión si las necesidades del se rvicio lo aconsejaren. La renuncia  de 
los Fiscales se someterá a las disposiciones que ri jan  acerca de la Ju s 

tic ia municipal* La renuncia  tácita se declarará por el Minisi-ro de Gracia y Justicia  cuando un funcionario-se encuentre en alguno de los casos en que, 
según el E sta tu to  y este Reglamento, deba ser declarado renunciante.

Ártíbulo 42. Por el transcurso del plazo p a ra  el cual fueron nombrados 
quedarán' separados del servicio los Fiscales municipales, conforme a las 
norm as  que regulen la Justicia  m u 
nicipal. vArtículo 43. Ningún funcionario 
fiscal podrá ser declarado excedente, suspenso ni separado del servicio ac
tivo sino en 1 os; casos y del modo que se establece en* el Estatu to  y- en este 
Reglamento.Artículo 44. Los funcionarios fts~

I cales renunciante si, los' destituidos y 
los jubilados por. edad no. podrán yol-: 
ver ai servicio.

Los5 separados por excedencia for-r 
sosa o vo lun tar ia  podrán volver al
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leTvi'Cio activo del modo que precep
túan el Estatuto y este Reglamenta;

CAPÍTULO IV.

T r a s l a d o s .

Artículo 45, Las traslaciones de 
los funcionarios del Ministerio fiscal 
pueden ser voluntarias y forzosas^ y 
éstas por conveniencia del servicio, 
por incompatibilidad del funcionario
o. - impuestas como corrección disci
plinaria, •

Las traslaciones voluntarias no se 
decretarán sino en virtud de instan
cia dirigida por el interesado al Mi
nistro de Gracia y Justicia por con
ducto de su Jefe inmediato, quien de
berá hacer las observaciones oportu
nas al remitirla.

El funcionario electo para un car
go en virtud de traslado voluntario 
no podrá solicitar otro traslado sino 
luando transcurra un año (descoman-* 
¿po las licencias y términos poseso
rios, pero no las vacaciones) en el 
¡desempeño de aquél.

Artículo 46. La traslación forzosa 
por conveniencia del servicio podrá 
decretarse por el Ministro de Gracia 
y  Justicia:

1.° Por propia iniciativa, oyendo 
previamente al Fiscal del Tribunal 
Supremo y al Jefe inmediato del fun
cionario.
-■ 2 .° A propuesta del Fiscal del T ri
bunal en que preste sus servicios el 
funcionario y previo informe del Fis-: 
¡cal del Tribunal Supremo

Cuando se trate de Fiscales Jefes 
gr las conveniencias del servicio acon
sejen el traslado, podrá acordarlo el. 
¡Ministro sin necesidad de informe al
guno. También podrá el Ministro 
acordar libremente el destino de un 
funcionario cuando éste sea ascen
dido.

La traslación forzosa por incompa
tibilidad tendrá lugar cuando en ex
pediente, que instruirá el Consejo fis
cal por los trámites establecidos en 
éste Reglamento para los de correc
ción disciplinaria, se compruebe al
guna de las causas de incompatibili
dad señaladas en el artículo 15 de 
[éste Reglamento. En el caso 5.° (pa
rentesco) será trasladado el funcio
nario cuyo nombramiento sea poste
rior, y si hubieran sido nombrados en 
ja  misma fecha, el de inferior cate
goría, y si fuesen de la misma, el 
más moderno.

El expediente, informado por el 
Consejo, se remitirá, para su resolu
ción, ál Ministro.

La traslación forzosa por correc
ción disciplinaria tendrá lugar cuan
do en tal concepto se imponga en el 
oportuno expediente.

Artículo 47. En las traslaciones 
forzosas que no sean resultado ée ex
pediente motivado por la conducta del 
funcionario trasladado, podrá recla
mar el interesado, la indemnización de 
gastos que autoricen las disposiciones 
¡vigentes sobre la materia en 1a. for
ina que las mismas disposiciones es-, 
táblezean.

CAPÍTULO V  

E s c a l a f ó n .

Artículo 48. Además de las cir
cunstancias- señaladas en el artícu
lo 126 del Estatuto, relativas ai nom
bre y apellidos del funcionario, car-.

go que esté desempeñando el 31 de 
Diciembre del año respectivo, edad, 
fecha del ingreso, tiempo de servi
cios en la categoría v. en las carreras 
judicial y  fiscal antes de L° de Ju
lio de 1926, y si optó incondicional- 
mente por la carrera fiscal, se procu
rará consignar en el Escalafón anual 
do 1a. carrera fiscal los datos relati
vos a la naturaleza del funcionario* 
los títulos facultativos, honoríficos y 
nobiliarios que posea, vicisitudes de 
su vida fiscal y judicial, recompen
sas obtenidas o ’méritos contraídos y. 
en general, lodos los datos necesarios 
para reflejar con la mayor exactitud 
posible los dspectos profesional y so
cial de la personalidad del funciona
rio, mientras no sean incompatibles 
con el carácter esencialmente tempo
ral y manual del Escalafón.

CAPÍTULO VI 

Recursos.
Artículo' 49. Podrán interponer los 

funcionarios del Ministerio fiscal ante 
la Bala tercera del Tribunal Supremo 
recurso contencioso administrativo.

1.° Guando teniendo un derecho 
perfecto y determinado, según el Es
tatuto o este Reglamento, paira ingre
sar o ascender en la' carrera fiscal, 
hubiesen sido pospuestos indebida
mente.

2.° Cuando en el Escalafón anual 
publicado definitivamente, conforme al 
último párrafo del artículo 26 del Es
tatuto se les haya asignado, no obs
tante la reclamación dirigida al Mi
nistro, puesto inferior al que les co
rrespondiese,

3.° Cuando hubieran sido- declara
dos excedentes, suspensos o separados 
del servicio activo o trasladados por 
causas que no sean las determinadas 
en el Estatuto o en este Reglamento, 
o de modo y mediante formalidades 
distintas de los que en dicho Regla-, 
mentó se prescriben.

CAPÍTULO VII

Honore s de los funcionarios fiscales.
Artículo 50. El Fiscal y  el Tenien

te fiscal del Tribunal Supremo, el Ins
pector fiscal y  los Fiscales da las Au
diencias de Madrid y Barcelona ten
drán el tratamiento personal de Ex
celencia.

Los Abogados fiscales del Tribunal 
Supremo, los Tenientes fiscales de las 
Audiencias de Madrid y Barcelona y  
los Fiscales territoriales tendrán en 
los actos de oficio el tratamiento de 
Señoría IlustTísima. Los ocho dé ma
yor antigüedad en esta categoría ten
drán el miisimo tratamiento personal.

Los Fiscales provinciales de ascen
so y de entrada, tendrán el tratamien
to personal de Señoría.

Los Abogados fiscales de término, 
ascenso y  entrada, y los Abogados fis
cales interinos tendrán en los actos de 
oficio el tratamiento de Señoría.

Artículo 51. El Fiscal del Tribu
nal Supremo y los de las Audiencias 
territoriales tendrán en las reuniones 
en pleno y en las Salas de gobierno 
el l^rar que les corresponda, según 
su antigüedad en la¡ categoría respec

tiva, entre los Presidentes de Sala del 
mismo Tribunal.

Los Fiscales de las Audiencias pro
vinciales, en las Juntas de gobierno 
ocuparán siempre el primer puesto a 
la derecha del Presidente si fuesen de 
categoría de Fiscal provincial de as
censo o de entrada, y el primero a 
la izquierda si fuesen de inferior ca
tegoría.

El Teniente fiscal del Tribunal Su
premo, y en su caso ei inspector fis
cal cuando asistan en sustitución del 
Fiscal, ocuparán el lugar que les co
rresponda por su categoría y antigüe
dad en ésta entre los funcionarios de 
igual categoría a la suya personal que 
asistan a la sesión. De igual modo se 
procederá en las Audiencias y si ei 
funcionario Fiscal que asista fuera do 
categoría inferior a los Magistrados, 
ocupará el último lugar.

Guando el funcionario que susti
tuya al F iscal sea un A bogado fis
cal, se procederá análogam ente a lo 
que en el párrafo anterior se dis
pone.

En las Salas de Justicia, los F is
cales de las Audiencias y del T ri
bunal Supremo, cualquiera que sea 
su categoría , tendrán su m esa y 
asiento al lado derecho de la mesa 
del Tribunal.

Los Tenientes y A bogados Asea-: 
les, cuando ejerzan las funciones de 
su cargo, tendrán su mesa y asien
to en el lado izquierdo.

Guando por designación especial, 
hecha con form e al artículo 49 del 
Estatuto, actúe en un Tribunal un 
funcionario  F isca l no adscrito al 
m ism o, tom ará asiento a la derecha 
si fuese de igual o superior ca tego
ría que el F iscal de dicho Tribunal 
y a la izquierda en otro caso.

L os Delegados fiscales y los Fi§-~ 
cales m unicipales, tendrán éñ los; 
actos judiciales asiento al lado de-, 
recho de la m esa del Juez, y los 
F iscales m unicipales suplentes,- 
cuando actúen, al lado izquierdo.

A rtículo 52. En los actos de ofi
cio  los funcionarios fiscales no p o 
drán recibir m ayor tratam iento qué 
el correspondiente a su cargo en la 
carrera fiscal, aunque por otros tí
tulos o m otivos lo tuviesen superior.

L os funcionarios fiseaVes separa
dos librem ente del servicio y los ex
presam ente renunciantes, exceden
tes, jubilados y  suspensos, con ser
varán en tales situaciones el trata
miento personal que por la catego
ría alcanzada en el M inisterio fiscal 
les correspondiera. Lo perderán los' 
funcionarios destituidos y los re 
nunciantes forzosos.

Los funcionarios qué al ser ju b i
lados hubiesen servido por más dé 
veinticinco años efectivos, podrán 
obtener los honores de la categoría* 
superior inmediata a la de su últin 
mo cargo si, a ju ic io  del C onsejo 
fiscal, m ereciesen esta recompensa; 
por los servicios prestados en la ca 
rrera. Be com putarán en los veinti
cinco años el tiem po servido en la 
carrera judicia l antes de 1.° de Ju
lio de 1926.

Fuera del caso expresado en el 
párrafo anterior, no se concederán 
honores de funcionario  F iscal ni S i
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úm-é a los que lo sean honores de 
egbe.&oría superior a los de lo que 
efeeli-vaniente tengan.

Artículo 53. En los actos de 
C$#íte y en la apertura de Tribuna
le s  'tes funcionarios Fiscales ves
tirla., bajo la toga, traje de frac.

3Sh los demás actos, tanto en 
cuantío a la asistencia como en 
cuíPaito al traje que han de vestir e 
ims4|rnjas que han de ostentar, se 
atendrán a lo expresado en el nú
mero 7.° del artículo 17 de este Re
glamento.

Artículo 54. Ningún funcionario 
en servicio activo, podrá 

qs^r -uniforme, traje oficial ni otras 
insípidas que las correspondientes 
a sq cargo en la carrera fiscal, ni 
usai* condecoraciones que le den de
recho a tratamiento superior al que 
corresponda a su Jefe inmediato, 
cuando concurra con éste a actos 
oficiales.

CAPÍTULO VIII

Residencia de los funcionarios F isca
les.— Vacaciones y Licencias.

Artículo 55. Los¡ funcionarios Fis
cales están obligados a residir en la 
localidad donde tengan su destino, 
d e ¿ t  que tomen posesión hasta que 
cenen en el mismo, y durante este 
tiempo no ¡podrán ausentarse^ del lu
gar (j£ su residencia sino a virtud de 
lieengla o permiso de los que autori
za el artículo 37 del Estatuto, de dis
frute de vacaciones reglamentarias, de 
llamada de superior competente, o de 
comteten del servicio en otro lugar.

Guapdo el funcionario se ausentase 
sin concurrir ninguna de las circuns
tancia expresadas, cualquiera que 
sea el motivo que alegare y sin ne
cesidad de comprobarlo, será corre
gido disciplinariamente d-e piano por 
su superior jerárquico, siempre que 
la esencia  no excediera de setenta y 
dos libras la primera vez, con multa 
que no será inferior a 15 pesetas ni 
superior a 50 pesetas, y la .segunda 
vez con multa de 100 a 200 pesetas. 
A la tercera vez se le tendrá por re
nunciante a da carrera fiscal.

Guando la ausencia pase de setenta 
y dos horas, haya incurrido o no au
tos el funcionario en faltas análogas, 
se le considerará renunciante. Tanto

ef easo último del párrafo ante- 
jgpr como en el de ésite, el Fiscal res
pectivo dará cuenta, a la vez que al 
Fteeqí del Tribunal Supremo, al Mi- 
©fetro de Gracia y Justicia, el cual, 
$$$ más trámites, decretará la sepa- 
t̂ cién.

No se considerarán ausencias las 
qipíniffsiones en días festivos sin salir 
o] funcionario de losi límités de su 
demarcación, siempre que no deje de 
$a$f»octar en el lugar de su residen-

i^tículo 56. Las vacaciones esta- 
fe^idas en el artículo 37 del Estatu
to se dividen e-n dos clases: princip-a- 

que son las de 15' de Julio a 14 
4$ Septiembre; y secundarias, que 

las de 23 de Diciembre a 6 de 
IÍ¿pro y Miércoles Santo a Lunes de 
Pascua.

M  derecho al disfruté d.e vacacio
nes se regulará tomando siempre co
mo norma las principales,- y en su

consecuencia, di ¿¡frutarán de las ac
cesorias todos los que no hayan dis
frutado aquéllas. Pero si se diera el 
caso de que todosi los funcionarios 
de una Fiscalía, o iodos menos un 
número iguaf al de Secciones de lo 
Criminal que actúen, hubieran dis
frutado las vacaciones principales, 
quedarán de servicio durante las¡ ac
cesorias el Jefe y los que le sigan en 
categoría y antigüedad hasta comple
tar aquel número.

La preferencia para el disfrute de 
vacaciones principales se regulará 
sobre la base del lapso de tiempo 
transcurrido desde la última vez que 
las disfrutó cada funcionario. Para 
los efectos de esta disposición, el 
tiempo sin disfrute de vacaciones em
pezará a contarse, respecto de los as
pirantes nombrados Abogados Fisca
les, desde este nombramiento; res
pecto de los funcionarios que rein
gresen en la carrera, después de ha
ber estado excedentes forzosos o vo
luntariamente, desde la fecha de su 
reingreso; respecto de los suspensos, 
desde que sé les levante la suspen
sión, si fuera por corrección discipli
naria, y respecto de los corregidos 
disciplinariamente con pérdida de va* 
cacione.s, desde las últimas que per
dieren comó corrección, y que a no 
ser por esto hubieran tenido derecho 
a disfrutar.

Artículo 57. El servicio de vaca
ciones se fijará precisamente en Jun
ta de Fiscalía, en el mes de Junio de 
cada año; se establecerá en primer 
término quiénes son los funcionarios 
que, según el orden de preferencia 
fijado en e¡i artículo anterior, tienen 
derecho a vacaciones.

Donde haya, sólo dos funcionarios, 
alternarán en las¡ vacaciones princi
pales, por años, el Fiscal y el Teniente.

Donde haya sólo tres,* se determi
nará la preferencia del que haya de 
vacar, que podrá ser indistintamente 
cualquiera, de ellos.

Donde haya cuatro o más, s¡e deter
minará primeramente la preferencia 
entre el Fiscal y el Teniente fiscal, 
quedando de servicio uno de los dos, 
y después, la preferencia entre los 
Abogados fiscales, entre los cuales 
vacarán la mitad cuando el número 
sea par, y uiao menos que los que 
queden de servicio, cuando el núme
ro sea impar. ,

Los acuerdos de esta Junta se to
marán con arreglo al artículo 44 del 
Estatuto. -

El acuerdo se comunicará a correo 
seguido al Fiscal .de la territorial, y 
por éste, al, del Supremo, y al mismo 
tiempo, al Ministro, por conducto de 
la Dirección general de. Justicia.

Artículo 5-8. Si desde la fecha del 
acuerdo hasta el 15 de Julio hubiehe 
cambios de' personal posesionado que 
alterasen el derecho de los funciona
rios a vacaciones,'se ordenará éste de 
nuevo en Junta extraordinaria.

Artículo 59. En las'Juntas'que se
celebrarán el día 10 de Diciembre y 
diez días antes de Semana Santa, o en 
las extraordinarias que después de 
esas fechas, y por lós motivos expre
sados en é l r artículo ‘ autor i cr, sean 
convocadas, sé decidirá en la forma 
que queda' establecido para das vaca
ciones principales lo relativo a las se
cundarias:'

Artículo 60. Una vez declarado en 
las» Juntas respectivas el derecho a 
vacaciones de un funcionario, éste 
¡podrá renunciarlo o cederlo en todo 
o en ¡Darte; pero estas renuncia,s y 
cesiones necesitarán la aprobación del 
Jefe inmediato y no alterarán en mo
do alguno el estado de derecho esta
blecido; de modo que se entenderá 
que el cedente o renunciante ha. dis
frutado sus vacaciones, y viceversa, 
que no las ha tenido el favorecido por 
la cesión o renuncia, sin que se re
serve al primero ni s¡e pierda por el 
segundo ningún derecho en la desig
nación de los que deban disfrutar ul
teriores vacaciones.

En todo caso, se pondrá en conoci
miento de los Jefesi inmediatos, has
ta llegar al del Tribunal Supremo y 
del Director general de Justicia, lo£ 
cambios que en el servicio de vaca
ciones se produzcan por las cesiones 
y renuncias referidas.

Artículo 61. En ninguna Fiscal ja 
se empezará a disfrutar de vacacio
nes principales ni secundarias sin 
cumplir los requisitos siguientes:

1.° Que el Jefe de la Fiscalía ha
ga, dos días antes del en que deban 
comenzar las vacaciones, la manifes
tación exigida por el último párrafo 
del artículo 37 del Estatuto.

2.° Que la Fiscalía haya cumplido 
el servicio de estadística a que se re
fiere el párrafo segundo del artícu
lo 47 del Estatuto, debiendo el Fiscal 
del Tribunal Supremo acusar recibo, 
por telégrafo, de cada servicio que sé 
le remita y esté bien cumplido, o pe
dir def mismo modo las adiciones o 
rectificaciones que procedan.

Artículo 62. El Fiscal del Tribunal 
Supremo tendrá derecho a disfrutar 
todos los años las vacaciones princi
pales y las secundarias, alternando 
para quedarse al frente de la Fiscalía 
el Inspector fiscal y el Teniente fis
cal.

Artículo 63. Podrá ser llamado a 
prestar servicio el funcionario que 
disfrute vacaciones, v se presentará 
en la respectiva Fiscalía inmediata
mente que reciba el aviso, cuando 
s¡ea necesario para sustituir a alguno 
de los que prestaban servicio y que 
haya enfermado o sido trasladado, 
jubilado, suspenso, destituido o de
clarado excedente 0 renunciante.

Reanudará aquél las vacaciones: en 
cuanto cese la enfermedad o suspen
sión o se haya posesionado el funcio
nario nombrado en sustitución del 
que prestaba servicio de vacaciones.

Si el funcionario en disfrute d© 
vacaciones principales, y llamado á 
prestar servicio, estuviera prestándo
lo por más de treinta días, se enten
derá que no ha disfrutado vacacio
nes, a los efectos del artículo 57.

Artículo 64. La. sustitución en los 
casos del artículo anterior se hará 
por orden inverso a la preferencia de 
derecho de vacaciones y se estable
cerá el turno en la misma Junta en 
que se resuelva acerca del servicio de 
vacaciones.

Artículo G'5. Se podrán conceder 
licencias, bajas en el servicio y per
misos a los funcionarios fiscalesi; en 
lo>s casos y del modo que se precep
túa en el artículo 37 del Estatuto.

Artículo 68. Las licencias y bajas 
¡por enfermedad deberán Justificara*:
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con certificación facu ltativa, asegurándose., adem ás el Jefe que las conceda e inform e, de la certeza, del mo
tivo y .de la necesidad de in te rru m p ir 
sus ta reas  el solicitante.Las solicitudes elevadas al M inis
terio  p a ra  la concesión de licencias, ya por razón de enferm edad o p a ra  asunto,s propios, serán siem pre inform adas, bajo su responsabilidad, po r e] 
Jefe  inm ediato del so licitante, expre- sandq siem pre, adem ás de lo que se 
reü ere  a la certeza de la causa en que la licencia se funde, el com por
tam iento  del funcionario  en el serv icio, y si la conveniencia y estado de 
éste perm iten  la concesión.A rtículo 67. Si se alegare inexactam ente como causa p a ra  obtener licencia la enferm edad, se perderá  el derecho a vacaciones por i-rea años sucesivos, como corrección d iscip lina
ria , sin perju icio  de las demás re s -  ponsabilidadea a que hubiere  lugar. E n la m ism a sanción d isc ip linaria  in cu rrirá  el Jefe que inform ase inexac
tam ente afirm ando la certeza de la enferm edad y de la necesidad en el so licitante de in te rru m p ir sus tareas.

A rtículo 68. Laa licencias p ara  asuntos propios o de fam ilia  no podrán concederse, por el M inisterio más 
que una vez por tre in ta  días en cada 
año n atu ra l. El Jefe inm ediato del funcionario  podrá concederle dos, ca
da una de quince días. En n ingún caso podrán exceder de tre in ta  día.s; 
las licencias de la clase indicada que pueden d isfru ta rse  en el año n a tu ral. Serán siem pre sin sueldo los días 
que excedan de quince.Artículo 69. Los perm isos que no. 
excedan de tres días, a que se refiere 
el p árrafo  8.° del artícu lo  37 del Esi- talulo, serán  con sueldo y no se com
pu tarán  en los días de las licencias a que se refiere el artículo  an terior, ni podrán un irse con ellas:. Cuando se 
use de tales perm isos 110 serán obligatorias las p resen taciones a que se 
refiere el articulo  38 del E statu to , pe
ro deberán hacerse siempre, que sea 
posible.Artículo 70. Los F iscales de las Aud i ene i as provinciales comuni carón 
ai del T ribunal Suprem o y a los de las territo ria les, y éstos al del T ribu 
nal Suprem o y todos al D irector ge
neral de Ju stic ia , las licencias y permisos que concedan, y el comienzo y térm ino de su d isfru te , en la form a 
prevenida en el p árrafo  7." del a r t í 
culo 37 del E statu to .Todas las licencias concedidas se 
ano tarán  en los expedientes personales de los funcionarios-, y los perm i
sos, además, en el libro de personal 
de las Ficcalfasi en que sirvan aquellos a quienes se hubiesen concedido.Artículo 71. D uran te  las vacaciones 110 se podrán obtener licencias para asuntos propios; las concedidas 
y no term inadas o no em pezadas a u tilizar, caducarán, ipso f a d o , al 
inaugurarse un  período de vacaciones.Por enferm edad solam ente se concederán o subsistirán  las concedidas y no term inadas, cuando el estado del 
funcionario sea tal que le im pida en 
absoluto encargarse del servicio.A rtículo ,72. El funcionario  que al te rm in ar una licencia o un período 
de vacaciones no se presentase en la 
F isca lía  donde sirva, -será objeto de

sanciones iguales a las establecidas 
en el artícu lo  55’ de este Reglamento.A rtículo 73. E l M inistro de G racia y Ju stic ia  pondrá, por conveniencias 
de] servicio, declarar caducadas las licencias y periodos de vacaciones, o 
su p rim ir éstos en general o con re 
lación a A udiencias determinadas).

TITULO III
U nidad y  d ep en d en c ia  del M iniste

rio f isca l.
A rtículo 74. E l M inistro de G ra

cia y Ju stic ia  podrá, respecto de asuntos genérica o específicam ente d e te r
minados, en los que conform e a las funciones) que le son propias deba in te rv en ir eil M inisterio fiscal, exci
ta r  el celo de éste p a ra  que ejercite 
las acciones v cum pla los deberes que le correspondan. Al efecto, el M inistro 
se d ir ig irá  de Real orden" o verbai- mente, en casio de urgencia, al F is cal del T ribunal Suprem o. Este cum
p lirá  dichas órdenes, ejercitando las acciones procedentes con arreglo a. 
las leyes.El F iscal del T ribunal Supremo deberá dar al M inistro de Gracia y Jusi- tic ia  los inform es que éste le p ida 
respecto al modo de funcionar los T ribunales, ya en general, ya en asun
tos determ inados en que el M inisterio  fiscal intervenga. .

En casos de excepcional urgencia, el M inistró de G racia y Ju stic ia  pod rá dar las órdenes y pedir las ^noticias a que los pá rra fos ' an tenores se refieren, a los F iscales de las Au
diencias te rrito ria le s  y provinciales, 
dando cuenta al F iscal del T ribunal Suprem o, tanto  el M inistro como los referidos Fiscales. Estos tendrán en 
tal caso las m ism as facultades y  obligaciones que ef del T ribunal Suprem o 
repecío al cum plim iento de las órdenes del M inistro.

A rtículo 75. El F iscal del T ribu nal Suprem o, como Jefe del M inisterio fiscal en toda la Monarquía, ade
más de las facultadesi que le confieren  el p árrafo  1.° del artículo 3.°, el 
pá rra fo  1.° del articulo  21, el p á rra fo 2.° del artícu lo  32, ef párrafo  4.° 
del artículo  47, el párrafo  2.° del a rtículo 48 y el p rim er inciso dei a r t í 
culo 49, todos del E statu to  Fiscal, podrá d a r a los funcionarios del Ministerio  fiscal, por conducto de sus Jefes inm ediatos, o directam ente en caso de urgencia, y por escrito o v e r
balm ente, las órdenes que estim e convenientes en cuanto aJ cum plim iento 
de las funciones enum eradas en el títu lo  p rim ero  del E statu to  y en el 
títu lo  p rim ero1 de este Reglamento, modo de realizarlas, ejercicio de las acciones que en cada caso procedan 
y peticiones concretas que hayan de hacer en los procedim ientos en que 
intervengan. Tam bién podrá pedirles 
la¡a noticias a que se refiere el a rtícu lo 74 de este Reglamento.A rtículo 76. Los Fiscales de las 
A udiencias te rrito ria le s , como Jefes, 
del M inisterio fiscal en sus respectivos territo rio s, adem ás de las facu ltades que les confiere el párrafo  2.° del artícu lo  3.°, el p á rra fo  3.° del a rtícu 
lo 21, el p árrafo  2.° del artículo  32, 
el p á rra fo  2.° del a rtíc u lo . 47, el párra fo  1.° del artícu lo  48 y el segundo

inciso del artícu lo  49, todos del Esw fatuto, tendrán, respecto de los fun
cionarios fiscales que les estén su-, bordinados y con excepción de la raa-, te ria  contenciosoadm inistrativa, las 
m ism as facultades que en el artículo : an te rio r se reconocen al F iscal del 
T ribunal Suprem o, pero siem pre su-, jetándose a las instrucciones y órde-í nes generales o especiales de éste, si; 
las hubiese dado.A rtículo 77. Los F iscales de las Audiencias provinciales, como Jefes 
del M inisterio fiscal en sus respectivas provincias, además de las facultades que les confieren el p árra fo  2® 
del artícu lo  3 .°, el párra fo  3.° del a r
tículo 21, el p árrafo  2 .° del artícu lo  32, y el segundo inciso del artículo  49, todos del E statu to , tendrán, respecto,, 
de los funcionarios F iscales que les estén subordinados, y con excepción 
de lo que se refiere a m aterias con-, tenciosoadm inistrativast y civiles, las 
m ism as facultades que en el a rtícu lo  an te rio r se reconocen a los F iscales de las Audiencias te rrito ria les , pero, siem pre sujetándose a las instrucción ' nes y órdenes generales y especiales de éstos y del F iscal del T ribunal Su
prem o, si las hubiesen dado.

A rtículo 78. Los funcionarios su
bordinados a los Jefes del Ministerio; 
fiscal son de dos clases: p rim era , Au
x iliares que están bajo las inm ediatas órdenes del F iscal y que p artic ipan  de las funciones de éste por delegación originada en el reparto  de 
ásTinto-si qué~áquél d ispone; y segunda, rep resen tan tes que áctiTáll fu e ra  de la inm ediata  v ig ilancia del Jefe y  
p o r delegación nacida directam ente de' disposiciones legales o reg lam entarias  o de designación específica, hecha por los superio res p a ra  un  asunto de
term inado. \Unos y otros ejercen funciones delegadas, pero los A uxiliares obran ex| 
nom bre de sus Je fes inm ediatos, y  loa demás, en su propio  nom bre.Son A uxiliares del F iscal del T r i
bunal Suprem o: el Inspector fiscal, 
y el Teniente fiscal y los Abogados fiscales del mismo T ribunal; de los Fiscales de las Audiencias te rrito ria les y p rov inciales: los Tenientes y  Abogados fiscales respectivos.Son represen!an tes todos los demáflf funcionarios del M inisterio fiscal.Los A uxiliares firm arán sus escri* 
tos y d ic tám enes,. expresando su delegación con las iniciales P. D. en la antefirm a. Los rep resen tan tes 110 ten 
d rán  que expresar la delegación en la 
antefirm a.

A rtículo 79. El Fiscal del T ribu nal Suprem o y los de la-s A udiencias te rrito ria les  y provinciales responder rán  exclusivam ente del ejercicio de 
las funciones de su respectivo m inis
terio, salvo, respecto de los Fiscales de las Audiencias territo ria les, cuan
do obrasen en v irtud  de órdenes expresas del F iscal del T ribunal Suprem o, y respecto de los Fiscales de 
las Audiencias provinciales, cuando 
obren en v irtu d  de órdenes expresas 
del F iscal del T ribunal Suprem o o del F iscal de la respectiva Audiencia, si 
al recib ir las órdenes hubieran  hecho 
por escrito las observaciones a que 
refiere el núm ero cuarto  del artícu-* 
lo 43 del E sta tu to .
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; [Los funcionarios subordinados del 
^m isterio fiscal responderán siempre 
{fe su actuación en las funciones de 
pus cargos, excepto cuando, habiendo

Sbracio por orden de sus Jefes, hayan 
echo por escrito las observaciones a 

que se refiere el número cuarto del 
Artículo 43 del Estatuto,

En caso de no haber obrado en v ir 
tud de órdenes superiores, o de 110 
haber hecho respecto de ellas en el 
jtnodo referido las observaciones di
chas, los subordinados no Auxiliares 
Responderán personal y exclusiva- 
{neníe de su actuación. ’ Los Auxiliar- 
bes, en e¡l mismo caso, responderán 
personalmente también, pero solida
riamente con su  Jefe, salvo que se 
demuestre que aquéllos obraron por 
£u propia iniciativa; lo cual se pre- 
guníirá, salvo prueba en contrario, res
pecto de su actuación en los juicios, 
¡vistas y  demás actos orales.

Los Eise ales, en cada caso, po drán 
Jexigir que las observaciones hechas 
por un subordinado suyo en el ejer
cicio del derecho que el número cuar
to del artículo 43 del Estatuto olor- 
gat se formulen sucintamente por es
crito; y cuando, a pesar de las obser
vaciones hechas por el subordinado,, 
el Fiscal insista en instrucciones que 
j&l subordinado tenga que cumplir, 
tendrá éste derecho a que aquél le dé 
la  orden p or escrito. Si la súplica en 
tal sentido no fuese atendida, el su
bordinado cumplirá lo mandado e in
mediata y directamente pondrá lo. 
Ocurrido en conocimiento del supe
rior de amibos .

Artículo 80. Todos los funciona-- 
bios fiscales cumplirán puntualmente 
lo prevenido en el artículo 43 del 
Estatuto y  no podrán dar á entender, 
Clara ni veladamente, si su actuación 
obedece a iniciativa y convencimien
to personales o a órdenes superiores, 
estén o no conformes con ellas.

Artículo 81. Ningún funcionario 
Fiscal podrá dirigir instancias, soli
citudes o quejas al Ministerio de Gra
cia  y Justicia, al Gobierno ni a los 
demás poderea del Estado,, ni al F is
cal2 del Tribunal Suprema, sino por 
conducto del de la territorial, y en 
su caso del de la provincial respecti
vas, excepto cuando se trata de for
mular quejas contra uno de los Jefes, 
caso en que se remitirá por- conducto 
del Jefe superior a aquel contra quien 
jí-a queja se dirija, y cuando un pre
cepto expreso lo autorice.

Artículo 82. Las peticiones indi
cadas como procedentes en los ex
tractos hechos por el Auxiliar que se 
haya instruido de un asunto, no obli
garán a otro funcionarió que haya de

maularlas oficialmente, si el último 
fuese de opinión distinta, salvo que 
M. Jefe, a quien deberá consultar en 
im  caso de disparidad, las apruebe.

Tampoco las peticiones hechas u 
opiniones formuladas oficialmente en 
determinado asunto obligarán a se
guir el criterio por ellas marcado a 
funcionario fiscal que opine de mo
do distinto del que las» subscribió; 
jjero para que pueda cambiarse tal 
Criterio será preciso que el Jefe, a 
íjUien se consol'aró, lo autorice exr- 
jxfes ámente.

Los Fiscales de I o si Tribunales en 
que un asunto se vea en segunda ins
tancia podrán sostener distinto crite

rio del que el Ministerio fiscal sos
tuvo en la primera> cuando así lo 
aconseje el resultado de ésta.

El Fiscal que suceda a otro en la 
misma Audiencia, podrá niodificar el 
criterio que éste sostuviese en cual
quier asunto, si en la sucesiva tra
mitación de éste tuviese que inter
venir de nuevo el Ministerio fiscal; 
pero deberá consultar para ello con 
su superior jerárquico, si hubiese 
tiempo, y si no, poner en su conoci
miento el cambio de criterio hecho y 
sus m otivoa

Artículo 83. A los efectos del ar
tículo 48 del Estatuto, los llamamien
tos que el Fiscal de¡i Tribunal Su
premo pueda hacer a los funciona
rios fiscales para comunicarles di
rectamente instrucciones, no podrán 
exceder en su duración de ocho días, 
y de cuatro, cuando ese llamamiento 
se haga por los Fiscales de la territo
rial a cualquiera de los funcionarios 
que les están subordinados.

Artículo 84. Las Memorias de los 
Fiscales de las Audiencias» provincia
les, a que se refiere el artículo 47 del 
Estatuto, tratarán de las siguientes 
cuestiones!:
. 1.a Funcionamiento de la Audien
cia respectiva y su situación en cuan
to al despacho de asuntos.

2.a Idem de los Juzgados de ins
trucción de la provincia.

3 a Idem de lost Juzgados munici
pales, en relación a los juicios de 
faltas.

4.a Idem de los Tribunales para 
menores, si los hubiese en la respec
tiva provincia.

5.a Idem de.] Juzgado o Juzgados 
de primera instancia de la capital y 
del Tribunal industrial, si en dicha 
capital lo hubiese.

6.a Organización de los .servicios 
de la Fiscalía, participación en ellos 
de cada funcionario, con expresión de 
su comportamiento, lo mismo en el 
despacho de causas y expedientes, que 
en la asistencia a vistas.

Se expresarán detalladamente las 
condiciones especiales de cada fun
cionario, tanto respecto del trabajo 
escrito, como del oral y de las men
ciones . honoríficas v correccionesi de 
que haya sido objeto. Se harán tam
bién las propuestas de recompensas 
que procedieren y estuviesen dentro 
de las facultades del autor de la Me
moria. La parte de ésta, relativa al 
personal, será reservada y secreta, y 
se llevará por el Consejo Fiscal, a 
quien se pasarán, para este efecto, las 
Memorias a:l expediente personal de 
cada funcionario que obre en aquel 
Centro.

7.a Indicación de los asuntos que 
por su excepcional importancia, difi
cultad, índole dudosa o por cualquier 
otro motivo hayan sido objeto de más 
intenso estudio por la Fiscalía o tra
tados más ampliamente en las Juntas 
durante el año anterior.

8.a Estudio de la frecuencia, au
mento y disminución de delitos en 
relación con años anteriores, clasifi
cando éstos conforme a Jos epígrafes 
de los capítulos de cada título en que 
se' divide el libro II del Código peñol, 
y af nombre genérico o específico que 
tengan en lasi respectivas leyes es
peciales cuando estén comprendidos 
en éstas.

9.a Inspecciones- practicadas en los 
sumarios, expresando si lo han sido 
personalmente o por medio de testi-. 
rnonios; funcionarios que las realiza
ron, eficacia alcanzada y todos los de* 
más datos que se creXn convenientes.

10. Explicación motivada de cada 
una de las retiradas d,e acusación.

11. Explicación de las conformm 
dades o disconformidades que la¡s .sen
tencias hayan tenido, en relación con 
la calificación fiscal.

12. Comentarios a la estadística 
sobre casos de aplicación de la conde
na condicional.

13. Idem de los conflictos entre 
patronos y obreros, que hayan ciado 
lugar a la incoación de procedimien
to en los Juzgados de instrucción o' 
en los municipales).

14. Relación comentada de las vi
sitas giradas por funcionarios de la 
Fiscalía a los Establecimientos peni
tenciarios y Prisiones preventivas de; 
la provincia. ,

15. Reformas que, aunque sean de 
modesto alcance, convendría introdu
cir en los preceptos legales vigentes.

Todos los datos, estudios y obser
vaciones expresados en las Memorias 
de los Fiscales de las Audiencias pro-: 
viñeta:!es se referirán al (período com-: 
prendido entre el 1.° de Abril del año 
anterior y 31 de Marzo del año fecha 
de la Memoria.

Artículo 85. Las Memorias dé los 
Fiscales de las Audiencias! territoria
les, además de los extremos indica
dos en el artículo anterior, se ocupa-: 
rán de los siguientes:

1.° Funcionamiento de los Juzga
dos de primera instancia y de los Tri
bunales industriales del territorio; 
respectivo, con excepción de los esta
blecidos en las capitales donde haya 
Audi enci-a provincial.

2.° Idem de los Juzgados munici-- 
pates del territorio en materia civil.

3.° En la parte reservada dedica
da al personal se ocuparán de todo lo 
que se refiera a los Fiscales Jefes y 
a los Auxiliares de las Audiencias 
provinciales!, además de lo que baga 
relación a los Auxiliares de su propia 
Fiscalía.

4.° Explicación comentada de â 
intervención del Ministerio fiscal en 
los asuntos civiles en el territorio.

5'.° Explicación de las observacio
nes que haya tenido que hacer a lo»; 
Fiscales de las Audiencias provincia-: 
les del territorio en vista de las Me
morias de los mismos,

En las Memorias de los Fiscales dej 
las Audiencias territoriales, los datos* 
estudios y observaciones relativos a la 
provincia capital del territorio, o sea, 
los comprendidos en los quince nú
meros del artículo 84, se referirán al 
período entre el 1 de Abril del año 
anterior y el 31 de Marzo del año fe
cha de la Memoria. Los relativos al 
territorio, o sea los comprendidos en 
los cinco números del artículo 85, se 
referirán al período entre el 1 de Ju
lio del año anterior y el 30' de Junio 
del año en que se redacta la Memoria.

Artículo 86. Los Fiscales territo
riales, al elevar sus Memorias y los 
Fiscales provinciales al elevar las co
pias de las suyas al Fiscal del Tribu
nal Supremo, lo harán reuní tiendo dos 
ejem plares: uno a tinta en letra clara
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p |t' máquina, en pliegos en folio, esori- 
lo sp o r  todas-- las páginas, para formar 
Jg. colección de- todas las1 Memorias de 
$ada año; y  otro escrito5 en cuartillas 
loor una sola cara a máquina o a fin
ja- pero en este caso en letra clara, 
Empezando cada uno de los diversos 
iuni.os que ha de comprender la Mé- 
fqorkq en cuartilla distmia.

Además de las Memorias los Fisca
les remitirán al del Tribunal Supremo 
fus datos estadísticos para 1a: lorma- 
||ión de los estados que el Fiscal del 
iJMbun-al Supremo ha de acompañar a 
Jfe Memoria, relativos ai período de 
Tiempo entre el i de Julio del año an
terior y el 30 de Junio del que corra.

Artículo 87. Podrá el Fiscal del 
jFribunaJ Supremo, cuando resulte 
Conveniente disponer que se omita en 
fas Memorias de los Fiscales alguno 
pe los extremos expresados en los ar~ 
lientos 84 y 85, o que se adicionen al
gunos otros o que se modifiquen, aña- 
pan o supriman algunos de los datos 
'Estadísticos necesarios para el des
arrollo do dichas Memorias y de la 

ue el propio Fiscal del Supremo ha 
e redactar según lo dispuesto en el 

párrafo cuarto dej artículo. 47 del Es- 
mtuto.

TITULO IV

D e  l a s  F is c a lías .

CAPÍTULO PRIMERO

Organización y atribuciones.

.Artículo 88. La Fiscalía del Tribu
nal Supremo estará constituida por el 
Fiscal del Tribunal Supremo como 
Jefe y como Auxiliares por el Tenien
te y Abogados fiscales que se deter
minan en la plantilla vigente.

El Inspector fiscal adscrito a dicha 
Fiscalía, fuera de las funciones ins
pectoras que le corresponden como 
Delegado permanente del Fiscal del 
Tribunal Supremo, tendrá el carácter 
de Auxiliar en todos aquellos asuntos 
que su Jefe le encomiende.

Artículo 89. Corresponde a la Fis
calía del Tribunal Supremo interve
nir en todos aquellos asuntos de ca
rácter criminal, civil y contencioso- 
&d:milustrativo o gubernativos que las 
di; pariciones vigentes atribuyen al 
Mí ni dorio fiscal y sean de la compe
tencia del Tribunal Supremo.

Artículo 90. Las Fiscalías de las 
Audiencias territoriales estarán cons
tituidas del modo que preceptúan los 
párrafos primero, cuarto y quinto del 
artículo 17 del Estatuto.

Artículo 91. Corresponde a las Fis
calías de las Audi ene i a& territoriales 
ííijtervenir :

i.° En todos les asuntos correspon
dientes a la jurisdicción criminal en 

• que el Ministerio fiscal deba ejerci
tar acciones u oponerse a ellas y que 
dompetan a la Audiencia provincial 
respectiva o a los Juzgados de instrue- 
#ón de la provincia.
|¿|t0 En todos los asuntos civiles en 
gúé ¡el Ministerio fiscal ejercite aceio- 
||||, se oponga a ellas o deba ser oído 
¡r |(ué competan a la Audiencia terri
torial respectiva y a los Juzgados de 
primera instancia y Tribunales indus
triales' del territorio.

Artículo 92. Las Fiscalías de las 
Audiencias provinciales estarán cons
tituidas del modo que disponen los 
párrafos segundo y cuarto del artícu
lo 17 del Estatuto.

Artículo 93. Corresponde a las Fis
calías de las Audiencias provinciales 
intervenir:

1.° En todos los asuntos corres
pondientes a la jurisdicción criminal 
en que el Ministerio fiscal ejercite 
acciones o se oponga a ellas y que 
competan a la Audiencia provincial 
respectiva y a los Juzgados de ins
trucción de la provincia.

2.° En todos los' asuntos civiles en 
que el Ministerio Fiscal ejercite ac
ciones o se oponga a ellas o deba- ser 
oído y que competan al Juzgado o Juz
gados de la capital de la provincia,

Artículo 94. Los Fiscales de las 
Audiencias- territoriales podrán dele
gar en los Fiscales municipales (si 
fuesen Letrados), de los distritos de la 
capital donde resida la Audiencia, pa
ra que intervengan en los asuntos ci
viles en que deba intervenir el Minis
terio fiscal, que en los respectivos 
Juzgados de primera instancia se tra
miten* la misma delegación podrán 
hacer los Fiscales de las Audiencias 
provinciales.

En todos los casos en que los fun
cionarios fiscales, tanto de las Au
diencias territoriales como de las 
provinciales, tengan que delegar en 
otros O' actuar como deieg.auos,., se 
atendrán en cuanto a la- naturaleza y 
extensión de la delegación a los pre
ceptos del Estatuto fiscal y demás 
preceptos legales que determinen 
aquéllas.

Artículo 95. Los Fiscales munici
pales que fuesen Letrados de las ca
bezas de partido correspondientes a la 
Audiencia territorial, se considerarán 
delegados del Fiscal de ésta., salvo 
que el mismo disponga lo contrario, 
para intervenir en los asuntos civiles 
en que deba hacerlo el Ministerio fis
cal, que competan a los Juzgados de 
primera instancia respectivos.

Guando en éstos no haya Fiscal 
municipal Letrado, el Fiscal de la Au
diencia territorial podrá nombrar 
delegado’ Fiscal a otra persona.

Artículo 96. Las Fiscalías de los 
Juzgados municipales se regirán en 
primer término por las disposiciones 
acerca de la Justicia municipal. El 
Fiscal suplente no se considerará co
mo Auxiliar del propietario, ni como 
delegado del mismo, puesto que sólo 
ejercerá sus funciones en ausencia, 
incompatibilidad, enfermedad u otro 
impedimento de aquél.

Artículo 97. Corresponde a las Fis
calías de los Juzgados municipales in
tervenir :

1.° En los juicios ,p°r faltas per
seguidles de oficio, de que deba cono
cer el Juzgado municipal respectivo; y 
en las apelaciones de los mismos, sal
vo delegación en otro funcionario del 
Fiscal de la Audiencia provincial, en 
las poblaciones donde haya Juzgado de 
instrucción.

2.° En los asuntos civiles en que 
deba intervenir el Ministerio FisGal y 
que sean de la competencia del res
pectivo Juzgado municipal.

f hvíímlQ 98. Lo dispuesto en este

capítulo sé entiende sin perjuicio dé 
lo establecido en el artículo 49 del 
Estatuto.

CAPÍTULO II

Régimen interior.

Artículo 99. Los Fiscales del TrD 
bunal Supremo y de las Audiencias 
tratarán a sus Auxiliares con toda 
cortesía y cumplirán puntualmente lo 
que previene el artículo 31 del Esta
tuto; pero procurarán con la mayor 
severidad que cumplan celosa y pun
tualmente sus deberes, dirigiéndoles 
de palabra, con toda discreción y en 
privado, las advertencias y reprensio
nes que merezcan por actos que no 
sean sancionables con corrección dis
ciplinaria o de otro modo más grave.

Artículo 100. Los Fiscales organi
zarán los servicios de la. Fiscalía y se
rán responsables de ellos y distribui
rán el trabajo' entre sus Auxiliares 
conforme al principio de equidad es
tablecido en el artículo 4.° del Esta
tuto. Modificarán la distribución que 
hagan, siempre que sea conveniente; y 
no obstante la que se baile vigente, 
podrán encomendar los asuntos que 
les parezca oportuno a algún Auxiliar 
a quien con arreglo a dicha distribu
ción no les correspondiese.

Artículo 101. Para cumplir la pres
cripción de la ultima parte del artí
culo 4,° del Estatuto, ios Fiscales; de 
Audiencias territoriales y provincia
les deberán personalmente:

1.° En materia criminal, despachar 
las causas y  asistir a los juicios de 
mayor importancia, ya por la gravedad 
de la pena asignada al delitoj ya por 
la alarma producida en la opinión, ya 
por la calidad de las personas que hu
biesen- sido sujetos activo o pasivu, ya 
por su transcendencia para el orden 
público o ya por el peligro personal 
que pueda significar para el funciona
rio que en ellos intervenga.

2.° En materia civil, intervenir en 
aquellos asuntos que por la extraor
dinaria cuantía de los intereses que 
en ellos se ventilein, por el número 
de personas interesadas o por otras 
circunstancias, alcancen potable re
lieve.

Estas normas no soirán aplicables a 
los Fiscales de las Audiencias de Ma
drid fy Barcelona, que despacharán 
únicamente los asuntos y asistirán a 
lo-s juicios: que a su prudente arbi
trio lo exijan, o cuando sé! lo ordene 
el Fiscal del Tribunal Supremo; ex
cepción que se funda en la asiduidad,

• esfuerzo e inversión dé) tiempo que 
requieren la organización y vigilan-'

• cia de los servicios en Audiencias de 
tan extraordinario númisiro de asun
tos.

Artículo 102. Los Auxiliares aca
tarán y cumplirán sin protesta cuanto 
el Fiscal Jefe disponga respecto a 
distribución del trabajo. No obstante, 
podrán exponer respetuosamente a 
dicho Fiscal Jefe observaciones fun
dadas relativas a tal distribución si 
se considerasen perjudicados por fal
ta de equidad en la misma. Cuando sé 
produzca este eme. el Fiscal estudia
rá con toda inmarcialidad las obser
vaciones formuladas, pudiendo oir a 
los demás Auxiliares de la Fiscalía; |
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'de la resolución qu¡e¡ acuerde dará 
cuenta al Consejo F iscal, el cual po 
d rá m odificar aquélla, acordando 
además cnanto estim e procedente, ta n 
to respecto a los Auxiliareis como al 
Fiscal Jefe.

A rtículo 103. A los efectos del a r 
tículo an terio r, los F iscales de las 
Audienc ia s  te rr ito r ia le s  v provincia
les rem i ( irán  d irectam ente al Consejo 
Fiscal ,  dentro de los cinco prim eros 
días do cada mes, un estado expresivo 
de los ju ic ios a que cada funcionario  
haya, asistido y de los asuntos que 
haya despachado du ran te  el in te r io r, 
consigna nrin las c i r cuns t anci as  que 
p erm itan  fo rm ar ju icio  exacto de la 
labor efectuada por cada uno.

A rtículo 104. Los que con arreglo 
& lo dispuesto en los párrafos 4.° y 5.° 
del artícu lo  17 del E sta tu to  desem 
peñen en las F iscalías de las Audi en-- 
ci a ferrit or i a les y  p roviriciales ayu
dó lo  s por el personal a que sé refiere 
el artículo  18 del mismo E sta tu to  las 
funciones de Secretario, despacharán 
la r n ^ p o n d r  nc i a oficial y ha rán  en
los libros de las F iscalías los asientos 
necesarios, tocio bajo las inm ediatas 

hi vigi lancia del Jefe.
A rtículo 105. E n cada F isca lía  se 

llevarán  obligatoriam ente los s i
guientes lib ros:

1.° De personal; en el que se ano- 
i&rnn los nom bram ientos del F iscal y 
A uxiliares y, donde los haya, de los 
S ecretarios, L etrados y Oficiales de 
pían! illa: nosesiones. 'licencias, co
mienzo y térm ino de las m ism as y ce- 
^es. Para ello se destinará  a cada "fun
cionario  de los que sean nom brados 
P ara  la A udiencia respectiva el n ú 
m ero de hojas del libro que fié es ti
m en necesarias; y al final del mismo 
fie pondrá un índice alfabético.

2.° Un libro Registro de causas, de 
form a apaisada, em el que se reg is
tra rá n  los partes de incoación de su 
m arios que rem itan  los Juzgados de 
la provincia y lo más sa lien te de la 
u lte r io r  tram itac ión  de los mismos, 
conform e ú las siguientes reg las:

1.a El orden en que se reg istren  
los p artes  será ej de la fecha de in 
coe c ion de los sumarios;  dentro de 
este orden, el alfabético de los Juz
gados y dentro  de éste ejl de n u m era
ción co rre la tiva  de los partes. La r i 
gurosa observancia de este orden obli
gará, para no in c u rr ir  en equivoca
ciones, a no proceder al reg istro  de 
los sum arios incoados en determ inado 
Cite por un  Juzgado m ien tras del que 
je p re c e d e  en orden alfabético no exis
tan  ya p a rte s  de incoación hecha en 
fecha p o ste rio r a la de áqueí día fy

asegurarse de que, en cada Juzgado,
fa lta  p a rte  alguno de la num eración 

inm ediatam ente an te rio r al que haya 
de reg istra rse , debiéndose recia,mar 
en seguida el que falte  al Juez ins- 
tructo r.

2.a En las casillas en que; cada fo
lio del libro deberá d iv id irse se con

s ig n a rá n  los datos siguientes, po r el
orden que se e n u m eran : Núm ero de 
orden de Fiscalía, Número del snm a- 

• rio, Día, Mes y  Año dja! su incoación, 
Juzgado. Delito, Número del rollo de 
Audiencia y su año. Procesado, F o
cha de la ■ conclusión ■ deh ■ sum ario, 
Instrucción (subdivida esta casilla en i

dos en las qué se consigne la  en trada 
y salida de la causa en F isca lía  con 
expresión del día, mes y año), F u n 
cionario que la despacha de in s tru c 
ción, Petición, Resolución de la  Sala, 
Calificación (tam bién dividida en dos 
en la fo rm a que se dice en la In s tru c 
ción), F uncionario  que califica, F e 
cha de la celebración del ju icio  (caso 
de que no se celebre por conform idad 
del acuerdo se pondrá en esta casi
lla C.), F echa de la sen tencia y  Fallo  
(si fuese absolutorio  p o r re tira d a  de 
acusación se ind icará esta c ircu n stan 
cia con una R), y F echa de la  decla
ración  de firm eza dé la  sentencia.

Además, h ab rá  una casilla p a ra  ob
servaciones, en la  cual se ano tarán  las 
suspensiones del ju ic io  oral, lo¡s r e 
cursos de casación in terpuesto s y 
cua lqu ier otro dato cuyo conocim ien
to inm ediato  pueda ser ú til.

3.a Se d e jará  en tre la línea co
rrespond ien te  al asiento de una cau
sa y la  sigu ien te el suficiente espacio 
p a ra  hacer constar en caso de revo
cación las su cesiv as‘en tradas y salidas.

3.° Un libro de ejecutorias, ta m 
bién de fo rm a apaisada, en el que ¡se 
irán  reg is trando  por el orden en que 
vayan notificándose al F iscal las de
claraciones de firm ezas de sentencias, 
todas las condenatorias, expresándose 
en las casillas correspondientes; n ú 
m ero y  su año del reg istro  que ten 
gan en F isca lía  según el libro an te
rio r, núm ero  y año del Juzgado, n ú 
m ero y año del rollo de Audiencia, 
procesados condenados y  pena im 
puesta, fecha de entrada* y  sa lida en 
F isca lía  para, d ic tam inar sobre ap li
cación de condena condicional, fu n 
cionario que las despachó, fecha del 
au to  aplicándola o denegándola, fe 
cha en que se dejará sin efecto o se 
declaró rem itid a  la pena, ingreso en 
F iscalía  y p a ra  dictam en acerca del 
cum plim ien to , 'salida- y funcionario  
que d ictam ine, petición y fecha del 
archivo y observaciones (debiéndose 
hacer constar en ésta si queda p en 
d iente el licénciam iento del penado 
o h a  cum plido la pena). Se dejará  
tam bién  en tre  asiento y asiento él 
espacio necesario  p ara  an o tar las d i
versas en tradas y salidas en F iscalía .

Este libro podrá ser sustitu ido , a 
elección del F iscal, por u n  clasifica
dor in te g ra d o  por hojas cam biables 
en que consten los datos expresados 
y del cual se re tira rá n  las ho jas r e 
feren tes a ejecu torias archivadas de
fin itivam ente.

4.° Otro libro en el que se ano ta
rán  d iariam en te  las caúsas qm* des
pués del dictam en de instrucción, se 
devuelvan a las S ecretarías de Sala 
o de la  A udiencia provincial y en las 
que se haya de solicitar la ap e rtu ra  
del ju ic io  oral, con casillas en que se 
consignen el núm ero del sum ario, la 
fecha del dictam en de instrucción, 
funcionario  que se instruyó, núm ero 
del rollo y año. Jnzpiadn. Delito y 
fecha de la v isti 11 a (teniendo especial 
cuidado de ano tar el día en que se 
celebre la v istilla).

5 o Otro libro reg istro  do asuntos 
civiles en el que se anotarán  todos 
aquellos en que in tervengan  el M inis
te rio  F iscal en seguida que presente 

O la dem anda o inicie el p rocedim iento

si jfuese él el actor o se le em place si 
fuese dem andado o si no se le em-; 
p lacare  la p rim e ra  vez que se le co-; 
m uniquen  los autos o se le dé trasladó  
de algún escrito  form ulado en ellos, 
con expresión del núm ero  que co rres
ponda en el Registro de F iscalía , Juz
gado y  núm ero  qué en él tenga, clase 
de procedim iento, nom bres de actor 
y  dem andado, y si rad ica  en el Ju z 
gado o en la A udiencia y, en esté  
caso, núm ero que en é¡#a tenga, S ala 
a que corresponda si hu b ie re  m ás dé 
u n a  y Secretaría . E stos datos se con
signarán  en casillas que es ta rán  al 
princip io  de cada hoja, pues el res-, 
tan te  espacio de ésta se d es tin a rá  a 
ano tar sin  casillas las d iversas entra-: 
das y salidas de los autos en Físo$h 
lía, los traslados ¡y escritos m ás im 
p o rtan tes  que se evacúen y  p resen ten  
con expresión de su fecha, recursós. 
que se entablen, v istas y  su fecha y  
resoluciones m ás im portan tes que 80 
notifiquen al F iscal y expresión  del 
funcionario  que evacúe los traslado!, 
fo rm ule los escritos y  asista  a las. 
v istas.

6.° Otro libro reg istro  de expe
dientes gubernativos por orden co rre
lativo de su en trad a  en F iscalía , coíi- 
signándose en casillas: el Juzgado eií 
que se tram iten  o si se tra m ita n  éíi 
la A udiencia, objeto de ellos, fechas 
de en trada  y 'salida en y de la F isca 
lía, funcionario  que los despacha y 
petición que hace, dejando en tré  
asiento  y asiento el espacio conve-: 
n icn te por si en tran  m ás de u n a  vez 
en la  F iscalía .

7.° Un libro reg istro  de denuncias? 
y querellas que form ule la  F isca lía  
en el que, por ordlefi cronológico, §0 
anoten las que haga con expresión 
de la fecha, objeto, Juzgado o T rib u s  
nal ante el qué sé p resen ten  y nom-: 
bre de los querellados o denunciados. 
Si se desestim asen, se an o ta rá  tam 
bién el empleo de los recursos utili-? 
zados contra la resolución co rres
pondiente o, s-ucilamente, el m otivo 
de no haberlos utilizado.

8.° LTn libro  de Inspección de su-? 
rnarios, en el que se an o tarán  co rre
la tivam ente las que personalm ente ó 
por m edio de testim onios pedidos ál 
efecto sé practiquen , con expresióil 
del núm ero  que la causa tensa, en el 
Juzgado, en el rollo de A udiencia y 
en el Registro de F iscalía , funciona** 
rio  que la realice y peticiones más 
im portan tes que haga.

9.° Un libro en el que se anoten  
las peticiones sobre responsab ilidad  
civil de te rceras  personas, en las cau 
sas crim inales y todo lo re la tivo  a mi 
efectividad o a su extinción de la  
m is m a .

10. Un libro de señalam ientos y  
asistencias a v istas, en el que se h a 
gan constar las señaladas en lo civ il 
y en lo crim inal, cada día. núm ero  y 
año del sum ario : Juzgado, nom bre del 
procesado, delito, funcionario  que 
asiste al- acto y si se suspende o cele
bra, si se re tiró  n no la acusación y si 
se hizo la hoja explicando los m otivos 
de ésta.

11. .Un libro narn los inven tario s a 
que se refiere el artícu lo  5.° del E s
tatuto.  : ~

12. Un libro de com unicaciones cori
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la superioridad en donde se acotarán 
las que por correo o telégrafo se d i
rijan  a la misma, las consultas que se 
le hagan y los servicios que se le re 
mitan.

13. "Un libro registro ae circulares 
de la superioridad en que se consig
nen la fecha, la G a c e t a  o Boletín en 
que se publiquen y el objeto de las 
que dicte la Fiscalía del Tribunal Su
premo o las de las Territoriales.

14. Un libro dividido en dos sec
ciones, en la prim era de las cuales 
serán anotadas las correcciones disci
plinarias impuestas por el respectivo 
Fiscal a sus subordinados, con indica
ción de los autos en v irtud  de los 
cuales se impusieron, si lo hubiesen 
sido de piano o de ía fecha y numero 
que en el registro de asuntos guber
nativos tuviese el expediente, si se 
hubiese instruido, anotanuose en la 
segunda todas las recompensas y ex
presiones de satisfacción que cada 
funcionario reciba de sus superiores, 
de los Tribunales o del Gobierno.

15. Un libro de asuntos varios en 
donde se hagan constar las distintas 
comunicaciones dirigidas a la F isca- 
lía, o por ésta.

16. Un libro de actas de las Ju n 
tas Fiscales.

17. Un libro para anotar las de
claraciones de rebeldía, con expresión 
del número del sumario, del rollo, del 
Registro, en el libro numere 2 y pro
cesado.

18 Un libro para reg istrar los in
formes que se eleven al Consejo F is- 
car acerca de la conducta, condiciones, 
etcétera, de los Aspirantes en prácti- 
cas,

19. Un libro en el cual se anota
rán las apelaciones en las causas cri
minales. A tal fin, los presidentes de 
las respectivas Audiencias partic ipa
rán  a la Fiscalía la.fecha en que di
chas apelaciones tengan ingreso en el 
Tribunal y en este libro se anotarán 
por su orden.

Para la uniform idad de estos libros, 
se redactarán modeos por el Consejo 
Fiscal, dentro de los tres meses si- 
guien tes al del comienzo de vigen
cia de este Reglamento y aprobados 
que sean por el Fiscal del Tribunal 
Supremo serán obligatorios para  todas 
las Fiscalías. Por el mismo Consejo, 
¡si se estimase necesario, se propon
drán al Ministro de Gracia y Justicia 
los medios adecuados para la forma
ción o adquisición más económica, po
sible de los libros por cada Fiscalía.

Artículo 166. Los libros números 
14 y 18 serán reservados y estarán 
siempre en poder del Fiscal o del que 
le sustituya.

Los libros referidos, sellados y fo
liados se abrirán por diligencia firma
da por -el Fiscal y el Secretario en la 
que en le tra  se haga constar, el nú 
m ero de folios. No se harán en ellos 
raspaduras y las enmiendas se salva
rán  a continuación del asiento o por 
diligencia que se extenderá en cuanto 
sean advertidas y cuando term inen se 
pondrá diligencia de cierre firmada 
por el Fiscal y el Secretario.

 ̂El Fiscal comprobará con frecuen
cia si los asientos en los libros están 
af corriente y exam inará con especial

cuidado todos los meses los libros nú
meros 2, 3 y 4; y, si notase retraso 
en alguna causa, en alguna ejecutoria 
o en la celebración de vistillas, dará 
las oportunas órdenes a los auxilia
res a quienes corresponda el despacho 
de los asuntos retrasados para que 
hagan las indicaciones o en su caso, 
formulen las peticiones correspon
dientes cuidando de cerciorarse de que 
esas órdenes se cumplan.

Artículo 107, En cuanto se anoté 
un parte de incoación ae sumario en 
el libro registro de causas, se form a
rá., con medio pliego doblado o un 
pliego de papel que podrá ser de ofi
cio, una carpeta y en ella se anotarán 
el delito, el nombre de la Fiscalía, el 
del Juzgado, el del pueblo donde tuvo 
lugar el hecho, los números de la cau
sa en el Juzgado y en la insoana y la 
fecha del parte de incoación. Dentro 
de la carpeta se irán guardando todos 
los antecedentes relativos a la causa. 
Las carpetas se conservarán en la Se
cretaría y cuando pase la causa para  
instrucción a la Fiscalía, se anotarán 
en la carpeta correspondiente, por el 
Secretario, la fecha del auto ae con
clusión del sumario, o, en su caso, la 
del auto declarando falta el hecho, y 
el día de la entrada en Fiscalía, y se 
pasará aquélla, juntam ente con él su
mario y el rollo de la Audiencia, al 
funcionario a quien corresponda ins
truirse. Dicho funcionario redactará y 
guardará en la carpeta un conciso re-, 
lato del hecho motivo del sumarlo y 
anotará el dictamen que dé, con las 
palabras “revocación” o “confirma
ción”, y hará constar su nombre, así 
como la petición que haya de hacerse 
en la vista previa, devolviendo la 
carpeta con la causa a la Secretaría. 
El Secretario, que guardará absoluta 
reserva sobre el contenido de cada 
carpeta, al devolver la causa a la Se
cretaría  de la Audiencia, conservará 
la carpeta después de anotar en ella 
la fecha de salida, y la volverá a en
tregar para la vista previa al funcio
nario que asista a ésta, el cual ano
tará la fecha de la celebración de d i
cho acto, y su nombre, devolviéndola 
nuevamente a la Secretaría. Esta, 
cuando se notifique la, resolución re 
caída en la vis tilla, lo hará constar en 
la carpeta, la cual seguirá en la Se
cretaría, volviéndose a entregar con 
la causa si se abriera el ju icio .oral ai 
funcionario que haya dé calificarlas, 
quien anotará el día en que lo, efec
túe y dejará dentro de aquélla @1 bo
rrador de la calificación y el extracto.

Guando se celebre el juicio oral, se 
entregará la carpeta al funcionario 
que haya de asistir a él, quien ano
ta rá  si se suspendió o se celebró, su 
nombre como asistente al acto y la 
petición de pena que hizo o si retiró  
la acusación. Si no se celebra juicio 
por conformidad del procesado, con la 
pena, sé hará constar, así como la fe
cha, por la Secretaría. También ésta 
anotará la fecha de la sentencia que; 
se dicte y fallo y el día en que se de
clare firme. Si en la causa se promo
viera algún recurso u otro incidente 
y se diera traslado de los autos o de 
algún testimonio a la Fiscalía, se p a - j 
sará al funcionario que haya de eva- i

cuar aquél la carpeta correspondiente 
y se anotarán en la misma el día en 
que se evacúe dicho traslado y el 
funcionario que dictamine, así como 
la fecha de la celebración de las vis
tas a que el incidente diere lugar, 
funcionario que asista y resolución 
que se dicte y su fecha.

Artículo 108. El funcionario que 
despache de instrucción una causa en 
que haya de solicitarse la apertura del 
juicio oral, hará el proyecto de califi
cación v un extracto de las declara
ciones de los procesados, y de las de 
los testigos, de los informes de los 
peritos que hayan de declarar e,n el 
juicio y de las actuaciones escritas 
que proponga como prueba documen
tal, extracto que será suficientemente 
expresivo para que el funcionario que 
haya de asistir al juicio tenga cono
cimiento del contenido de dichos in
formes, declaraciones y actuaciones. 
Estará, además escrito en letra clara, 
pudiendo disponer el Jefe, en caso de 
no ser medianamente inteligible la 
letra, que vuelva a escribirse bajo el 
dictado y a costa del funcionario, por 
un .mecanógrafo o escribiente.

Dichos proyectos de calificación se
rán  visados y corregidos o aceptados 
por el Jefe, el' cual adoptará las me
didas oportunas para que en cada cau
sa la conclusión prim era de la cali
ficación fiscal responda a las realida
des del sumario y para que las demás, 
conclusiones sean perfecta aplicación 
del derecho positivo a lo afirmado en 
la prim era. El proyecto ae califica
ción con el extracto, una vez que el 
Jefe los devuelva, serán conservados 
por el funcionario que los hubiere he
cho hasta que la causa entre nueva
mente en Fiscalía para calificación; 
entonces copiará el escrito de califican 
ción y colocará dentro de la carpeta' 
correspondiente el borrador o proyec
to, con el extracto de la causa, devobt 
viéndolo todo a la Secretaría. Si por 
nueva distribución del trabajo o por 
cualquier otro motivo, correspondiera 
calificar ía causa a funcionario distin
to del que se instruyó de ella, éste en
tregará el proyecto de calificación y 
extracto al funcionario que deba cali
ficarla, que será el obligado a poner 
en limpio el correspondiente escrito.

¡Artículo 109. Cuando se entreguen 
a un funcionario causas o testimonios 
para instruiijse de algún incidente, ha
rá  u¿n extracto de las cuestiones dé 
hecho y de derecho que sean objeto del 
incidente y consignará su opinión 
acerca de la petición que deba haoer- 
sb y. las razones en que la íunue. Este 
extracto se pondrá dentro de la car-* 
peta a que los artículos anteriores se 
refieren. También se pondrán dentro 
de elidía carpeta cuantos testimonios 
de resoluciones judiciales y copias de 
escritos de las demás partes se rem i
tan a la Fiscalía procedentes de la¿ 
causa respectiva.

Artículo 110. Las carpetas re fe ri
das se tendrán en la Secretaría clasi
ficadas por Juzgados y dentro de cada 
uno de éstos los siguientes grupos:

1.° Causas en sumario.
2.® Pendientes de auto de confirma-1

j ción o revocación.
* 3.° P o noli entes de vis til la.
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4.° Pendientes de juicio.
5.° Pendientes de sentencia.
6.° Pendientes die firmeza de la 

senleneia.
7.° Causas terminadas; a)* inhibi

ciones e-n favor de ios juzgados mu
nicipales; L>), inhibiciones en favor de 
otros Juzgados de instrucción; c), in
hibiciones en favor de otras ju r is 
dicciones; d), rebeldías; e), sobre
seídas provisionalmente; f), sobre
seídas libremente; g), retiradas de 
acusación; h), sentencias condenato
rias; i), sentencias absolutorias; j), 
extinción do responsabilidad; k), de
litos privados.

Cuando i embije la susfaneiaeión de 
una causa y su ejecutoria se archi
vará la carpeta correspondiente.

Artículo I I P  De los pleitos, expe
dientes de jurisdicción voluntaria y 
demás asuntos civiles en que inter
venga el Ministerio Fiscal, el funcio
nario encargado de ellos en cada F is
calía, formará carpetas análogas a las 
referidas en los artículos anteriores 
due conservará en su poder, debien
do anotar en ellas lo más importan
te ele la tramitación, la fecha y conte
nido de los escritos que presente y 
formar extractos de las cuestiones de 
hecho y cié derecho cuando se T dé 
vista para instrucción; extracto que, 
con tas copias de los escritos de las 
demás partes y de las resoluciones que 
se les rubifique, colocara dentro de 
la? cam bas  respectivas.

Estas carpetas serán archivadas 
filando termine la intervención del 
Ministerio Fiscal en cada asunto.

Artículo 112, El Fiscal y el Te
niente Fiscal concurrirán diariamen
te a su despacho de la Audiencia en 
horas hábiles, cuando no estén en va
caciones, ron licencia o enfermos; y 
aquél señalará una hora para recibir 
a las personas que acudan a formular 
reclamaciones, presentar denuncias o 
con otro objeto relacionado con las 
funciones del Ministerio Fiscal. Si 
por estar en a l g u n a  vista o concu
r r i r  a al ín acto oficial, no pudiese 
estar en mi despacho a la hora fijada 
par-a - ' * chas, encomendará la mi
sión E- i1 al Teniente Fiscal 
0 a otro Auxiliar.

TU T  •••?■• V- i <;\V<\ i f u i f á  al FÍS-  
cnl en ausencias enfermedades y va
rantes y a falta de Teniente susti
tuirá ai FEcal el Abogado Fiscal de 
mayor categoría y antigüedad, sin 
perjuicio de la facultad de] Jefe para 
ct?-legar en cualquiera de sus Auxilia
res el ejercicio de sus funciones re
lativas a casos concretos.

Tanto el Fiscal como lo- Auxiliares, 
cuando (migan que asistir a vista irán 
con 1 a a n !i c i p a c i ó n d eb ida a su de s - 
pacho de la Audiencia, en el une es
perarán que se les avise de ha Sala.

Los Abogado3 Fuentes tendrán obli
gación de asistir diariamente y a la 
hora que designe, el Jefe a la Fisca
lía respectiva, salvo ou-° dmbo Tofo 
les releve expresamente de ello en 
atención a  conveniencias del servi
cio.

CAPITULO III 

De las Juntas de Fiscalía
Artículo 113. Las Juntas a que se 

fel m u  ' iílo 44 t\> : ^

celebrarán, cuando menos, una vez 
por semana, previa convocatoria del 
Fiscal.

También se celebrarán Juntas ex
traordinarias cuando las circunstan
cias urgentes o casos de excepcional 
importancia lo requieran a juicio del 
Fiscal.

El Secretario de la Fiscalía redac
tará  un acta de cada Junta  con indi
cación breve y sucinta de las ma
terias tratadas y resoluciones adop
tadas, cuanuo la índoie de éstas lo re
quiriese.

Se procurará mediante la celebra
ción de tales Juntas unificar las prás- 
ticas en la Fiscalía respectiva a todo 
aquello que no está legislado, regla
mentado o dispuesto por los supe
re, i1 es jerárquicos.

Los asuntos que hayan de tratarse 
en la Junta  sarán puestos a discu
sión por el Jefe, que la encauzará 
señalando el orden en que ha de emi
tir  cada Auxiliar su opinión y conce
diéndoles y retirándoles la palabra 
cuando lo estime conveniente.

CAPÍTULO IV

De la instalación de las Fiscalías y de 
los Subalternos.

Artículo 114. Para la decorosa y 
adecuada instalación de las Fiscalías, 
se cumplirá por los Fiscales lo dis
puesto en el párrafo primero del a r
tículo 5.° del Estatuto.

En general las Fiscalías deben dis
poner, por lo menos, de un despacho 
para Fiscal, de otro para el Teniente 
Fiscal, otro para los Abogados Fisca
les si los hubiere en la Audiencia y 
otro para la Secretaría.

Sin perjuicio de las responsabili
dades de otro orden que procedieren, 
ei Fiscal durante cuya Jefatura se 
ex i ¡av.* ha sen boros o enseres de la 
Fiscalía, tendrá obligación de repo
nerlos.

Artículo 115. De los Subalternos 
de la Audiencia respectiva, el más 
moderno estará al servicio de la Fis
calía, de modo permanente, a no ser 
que por acuerdo del Presidente y del 
Fiscal se designe a otro.

TITULO V

Responsabilidad del M inisterio
F is c a l

CAPITULO PRIMERO

De las correcciones disciplinarias.

Artículo 110. Unicamente pueden 
imponer correcciones disciplinarias a 
los funcionarios Fiscales:

1.° El Fiscal del Tribunal Supre
mo a lodos los funcionarios del Mi
nisterio Fiscal.

2.° El Consejo Fiscal, a todos los 
funcionarios del Ministerio Fiscal, 
excepto al Fiscal del Tribunal Su
premo.

3.° Los Fiscales de las Audiencias 
territoriales a sus Auxiliares, a los 
Fiscales y Auxiliares de las Audien
cias provinciales, y a los Delegados 
FDcrD0 y Fiscales Municipales del
; r\7 ' i O • • r>- f  í  l V O

4.° Los Fiscales de las Audiencias 
provinciales a sus Auxiliares y a los 
Municipales de la provincia.

A rtícu 1 o 117. Po drán ser i mp u és 
tas las siguientes correcciones disci-. 
plin arias:

1.a Apercibimiento; que consisti
rá en la comunicación que el que im-¡ 
ponga la corrección hará al corregí-, 
do por conduelo del Jefe inmediato 
de éste, haciéndole notar la falta 
cometida y amonestándole para que 110 
incurra en ella en lo sucesivo.

2.a Privación total o parcial de va
caciones,

3.a Multa que no podrá bajar de 
25 pesetas y que podrá llegar hasta 
200 cuando la impongan los Fiscales 
de las Audiencias provinciales; hasta 
300 cuando i a impongan los Fiscales 
de las ferr itoriaW ; y hasta 500 cuan
do la impongan el Fiscal del Tribunal 
S u r o ' í » ¡ :  i Tosejo Fiscal.

4.a Privación de parte del sueldo, 
durante uno a seis meses y en can-: 
tidad desde una cuarta parte ha^-m 
la mitad.

5.a Traslación forzosa.
6.a Postergación para ascensos, del 

se is me.-:o- a dos años,
7.a Suspensión do empleo y sueldo; 

de (res meses a un año.
Para la aplicación de las corrección 

nes señaladas con los números 3.°, 4.a, 
6.° y 7.° no se computará el tiempo 
de excedencia del funcionario corre
gido. ■

Artículo i 18. Los Delegados Piscan 
les y los Fiscales municipales sólo po-: 
dirán ser corregidos con apercibimien
to y multa., sin perjuicio de lo que' 
respecto de los últimos establezcan 
las disposiciones sobre Justicia muni
cipal.

A r ! ic u lo 119 Será ne o r r  egi dos d is-¡ 
c i p 1 i n a v i am ente lo s fu n e i o n a. r ios i n en-: 
donados en ei artículo l ió:

1.° Cuando faltaren a la subordm 
nación debida a los superiores je rá r
quicos, si la falta no diese lugar ai 
destitución o a causa criminal.

2.° Cuando faltaren gravemente á 
las consideraciones debidas a sus 
iguales o a sus inferiores.

3.° Cuando faltaren gravemente a 
la corrección debida en sus relaciones 
con los Tribunales, con los Auxiliares!, 
y subalternos de éstos, con los funció-* 
narios públicos de otro orden.y con 
las demás personas a quienes afecte 
su intervención.

4.° Cuando no sustuvieren con la 
prudente energía necesaria la dignidad 
v nr-errogativas de su cargo en los 
asuntos en que por razón del mismo 
intervengan.

Cuando faltaren gravemente á 
los deberes de corrección en las reía-*-: 
ciones que de palabra o por escrito; 
tengan que mantener, ante los Tribu-: 
nales o en la Fiscalía, con Letrados, 
Procuradores, peritos y testigos.

6.° Cuando se valieren de terceras 
personas para recomendar o apoyaaí 
sus pretensiones en orden a la ca
rrera.

7.° Guando fueren negligentes eri 
el cumplimiento de sus deberes.

8.° Cuando en sus dictámenes o inn 
formes, escritos u orales, faltaren no
toriamente a las prescripciones lega-: 
les o reglamentarias.

9.° Cuando repetidamente, y hd
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obstante las advertencias del Consejo 
fiscal, los Fiscales jetes faltaren no
toriamente a la equidad en la d istri
bución de trabajo,

íí). Cuando se faltare a le. verdad 
en la declaración ju rada a que se re 
fiere el párrafo 10 del artículo 37 del 
Estatuto, sin perjuicio de otras res
ponsabilidades que procedan en caso 
de ser la falta intencionada.

i 1, Cuando con otro objeto que no 
sea el señalado en el párrafo 5.° del 
artículo 40 del Estatuto se utilizare 
el permiso a que dicha disposición se 
refiere,

12. Cuando observen conducta mo
ral irregular o incurran en vicios de 
los que hacen desmerecer en el con
cordo público,

13. Cuando por gastos innecesarios 
y superiores a sus medios de vida 
contrajesen deudas que den lugar a 
cue se proceda contra ellos ejecutiva- 
.0 0 nfo; cuando por incumplimiento de. 
c bl i gaci oríes legi ti mámente contraídas 
y en proporción con los expresados 
roed i os de vida sean condenados en 
juicio civil, y cuando por su negativa 
a pairar impuestos o arbitrios legíti
mos del Estado, la Provincia o el Mu
nicipio haya de seguirse contra ellos 
procedimiento de apremio.

14. Cuando infringiesen las proh i
biciones del -artículo 17 de este Re
glamento.

15. Cuando hubiesen incurrido por 
causa que les fuese imputable en ai
s-uno de lo-s casos de incompatibilidad 
previstos en el Estatuto, en este Re
glamento o en disposiciones especiales.

10. Cuando infrinjan los deberes 
que les impone el párrafo último del 
artículo 34 del Estatuto.

Artículo 120 En los casos (.nume
rados en el artículo anterior se apli
cará según la gravedad, las circuns
tancias y los efectos de la ¿alfa co
metida la corrección que se estime 
adecuada de las prevenidas en el a r
tículo 117, sin sujeción al orden en 
eme en dicho artículo se enumeran.

En el caso del número 11 del ar
ticulo anterior, se aplicará siempre 
como corrección la privación de vaca
ciones y licencias para asuntos pro
pios durante dos años.

Artículo 121. Se impondrán de pla
no las correcciones disciplinarias 
cuando las faltas cometidas  ̂por el 
funcionario resulten de sus dictám e
nes o informes escritos o de los autos 
en que haya intervenido o do lo con- 
signado en el acta por el Secretario 
por orden de quien presida el acto de 
que se trate, tanto de lo que se con
sidere digno da corrección como de 
las explicaciones dadas po i\ el in tere
sado.

El funcionario corregido de plano 
será oído en justicia, si lo solicitare, 
dentro de los cinco días siguientes al 
en que se les hubiera n o t i f i c a d o  la 
corrección.

La audiencia en justicia tendrá lu 
gar ante el Jefe que hubiere impues
to la, corrección, y por los trám ites y 
fon los recursos que se establecen en 
los artículos 122 y 123 de este Re
glamento.

Artículo 422. F u era  de los casos 
comprendidos en el párrafo prim ero 
del artículo anterior, las correcciones

m  impondrán previa formación de ex
pediente.

La orden de form ar expediente pue
de darse por el Ministro de Gracia y 
Justicia o por cualquiera de los que, 
según el artículo 116, tienen facultad 
para imponer la corrección. En la 
misma orden,- cuando dimane de fun
cionarios u organismos del Ministerio 
fiscal, se hará la designación de ins
tructor si el que mande form ar el ex
pediente no lo instruyese por sí. El 
Delegado será, en su caso, de cate
goría superior o de la misma, y con 
mayor antigüedad que m funcionario 
contra quien se dirija  el expediente. 
También en la misma orden se de
signará Secretario o se delegara en el 
instructor la facultad de nombrarle.

La designación de Secretario recae
rá  precisamente en un funcionario fis
cal de categoría inferior al instruc
tor, o cuando menos de menor anti
güedad, y si se nombrare por éste, 
deberá pertenecer a la misma Fisca
lía que él, siempre que sea posible.

Artículo 123, El expediente se aco
modará a las trám ites siguientes:

Se encabezará con la orden de pro
ceder, original o testimoniada, a la 
que seguirá inmediata mente el nom
bramiento de Secretaria, si no coriS'- 
tase en ia orden. Se aportarán los 
elementos que ef instructor estime ne
cesarios para comprobar si existe o 
no la falta, oyendo sobre los extre
mos que juzgue convenientes ai fun
cionario contra quien ei expediente 
se dirige. Guando a juicio del Ins
tructor se haya completado ia inves
tigación, se pondrá ei expediente de 
manifiesto ai funcionario inculpado, 
que podrá examinarla durante ias hu
ras hábiles cié dos dias consecutivos 
a presencia del Secretario, y propo
ner por escrito durante ios dos si
guientes ia aportación de nuevos ele
mentos de juicio; ei Instructor deci
dirá io que estime procedente acerca 
de ia práctica de las diligencias pro
puestas por ei funcionario; si las ad
mitiese, se practicarán sin dar mas 
intervención ai proponente que la que 
el instructor crea necesaria; practi
cadas las que fueren admitidas, se 
dará nueva vista del expediente ai 
funcionario por otros dos días en la 
misma forma que ia vez anterior, y 
en los dos siguientes podrá por es
crito alegar lo que estime conveniente 
a su defensa. Esta alegación ¿e-berá 
hacerla durante los dos días ^igulen
tes a los de la prim era vista que oe 
le dé del expediente en caso de no 
proponer diligencias, y en los dos si
guientes al en que se le comunique 
la resolución correspondiente del Ins
tructor, en el caso de que éste no die
ra- lugar a las diligencias propuestas. 
Los indicados plazos serán im prorro
gables, y una vez transcurridos, con 
o sin escrito del funcionario contra 
quien se dirija  el expediente, se man
dará traer éste a la vista para infor
m ar o resolver, según que se haya 
instruido por un Delegado o por el 
mismo a quien compete imponer la 
corrección, acerca de la procedencia- 
de ésta. El informe o resolución se 
darán dentro de los dos días siguien
tes, elevándose en el prim er caso con 
el expedi ente a quien haya mande do

formarle, y recibido por el superior* 
lo resolverá dentro de cuatro días. La 
resolución será fundada, y en ella so 
impondrá la corrección que proceda o 
se declarará no haber lugar a ella. 
En ambos casos, por conducto de su 
Jefe inmediato y mediante certifica
ción literal, se comunicará el decreto 
resolutorio al funcionario contra quien 
se dirigiera el expediente.

Los que instruyan un expediente de 
corrección disciplinaria tendrán para  
obligar a comparecer y declarar o 
em itir dictámenes periciales o infor-^ 
m ar acerca de extremos que infere-* 
sen en el expediente, todas las facul
tades que a los Jueces instructores de 
lo-s sumarios concede la ley de E nju i
ciamiento criminal respecto de todas 
las personas que sean citadas, confor
me a las prescripciones de la misma 
lev. por <>- o i b a i R n .  r j P la Fiscalía 
donde se halle el instructor del ex
pediente. Las declaraciones, informes 
periciales y demás diligencias que en 
éste se practiquen se acomodarán 
también a lo establecido en la ley ci
tada respecto a la instrucción de su
marios.

El Instructor podrá trasladarse, pre
via autorización superior, o sin ella 
si no hubiera de salir del territo rio  
del Tribunal donde ejerza sus funcio
nes, a los sitios que estime conve
niente para practicar diligencias de 
comprobación.

Salvo circunstancias excepcionales, 
la instrucción de estos expedientes no 
excederá de treinta días, y el Consejo 
fiscal vigilará el cumplimiento de esta 
disposición y corregirá su inobser
vancia.

Artículo 124. De todas las correc
ciones impuestas por los Fiscales de 
las Audiencias territoriales y provin
ciales se podrá recu rrir para ante el 
Consejo fiscal, y de las impuestas por 
éste o por el Fiscal del Tribunal Su
premo, al Ministro de Gracia y Jus
ticia,, dentro de los tres días siguien
tes al en que se comunique al corre
gido 1a. resolución del expediente, y 
en escrito que se presentará ante el 
Jefe inmediato del mismo o se rem i
tirá  certificado por correo al superior 
que haya de conocer del recurso.

El superior ante quién se recurra, 
reclam ará por telégrafo el expedienté 
de quien ie haya resuelto, que deberá 
rem itirlo por el prim or correo, y una 
vez que el superior lo reciba, decidirá 
en resolución fundada y sin ulterior 
recurso, dentro de quinto día, lo que 
estime procedente, confirmando, agra
vando, atenuando o dejando sin efec
to la corrección.

Artículo 125. De la incoación de 
todo expediente de corrección discipli
naria y de la imposición de las co
rrecciones de plano se dará cuenta 
inmediatamente al Consejo fiscal. Es
te podrá recabar para sí el conoci
miento de cualquier expediente de 
corrección de cuya incoación tenga no
ticia.

Artículo 126, Una vez firme la re 
solución dictada de plano o en expe
diente en que se imponga una correc
ción disciplinaria, si es de las tres 
prim eras enumeradas en el a rtícu 
lo 117, se dispondrá por quien la haya 
dictado su cumplimiento, se comuní* 
rnrá al Consejo fiscal, al Director ge*
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heral de Justicia y al Jefe de la F is- 
palía en que preste sus servicios el 
corregido, y se anotará en el expe^ 
diente personal de éste, en el libro 
de correcciones de la Fiscalía respec
tiva y en el de la misma clase que 
deberá llevar el Consejo fiscal.

Si la corrección fuera de las com
prendidas en los cuatro últimos nú
meros del artículo 117, se comunicará 
al Ministro de Gracia y Justicia, el 
cual dictará las órdenes necesarias 
para su cumplí mieno, efectuándose 
además las anotaciones c orr es-pon- 
dicnles.

Artículo 127. Las correcciones dis
ciplinarias impuestas a los funciona
rios del Ministerio fiscal, una vez 
cumplida, se considerarán como pres
critas :

1.° Las de apercibimiento, multa, 
pérdi da de vacaciones y traslación 
forzosa, a los cinco años.

2.a Las de privación de sueldo, 
postergación para ascensos y suspen
sión de empleo y sueldo, a los diez 
años.

Artículo 128. La. prescripción de 
las correcciones a que se refiere el 
arículo anterior producirá los siguien
tes efectos:

1.° Que se anule su constancia en 
el expediente personal del interesado 
y en los libros del Consejo fiscal y  de 
las Fiscalías en que hubieran sido 
apota das

2.° Que no se haga constar su im 
posición en los informes que respecto 
del interesado se den en lo sucesivo.

3.° Que no se tengan en cuenta en • 
lo sucesivo en cuanto se refiera a tras
lados, ascensos, destituciones y agra
vaciones de otras causas de corrección 
en que pueda ulteriormente incurrir 
el funcionario.

Artículo 129. Comenzará a contar
se el término para considerar pros
cripta una corrección desde la fecha 
dé da resolución (irme en que se im
pusiera.

Se interrumpirá el término de la 
prescripción por la imposición de otra 
nueva, corrección disciplinaria y que
dará en suspenso por la excedencia 
voluntaria del corregido.

Artículo 130. La prescripción se 
declarará por el Consejo fiscaf a ins
tancia del interesado o de oficio en 
virtud del examen que periódicamen
te debe hacer del libro de correccio
nes, y se comunicará al Ministro dé 
Gracia y Justicia y  a las Fiscalías en 
cuyos libros conste anotada la correc
ción oara eme desaparezca.

Artículo 131. El Fiscal del Tribu
nal Supremo no podrá ser corregido 
disciplinariamente; pero el Presidente 
del Tribunal Supremo comunicará al 
Ministro de Gracia y Justicia los mo
tivos aire estime dignos de corrección 
en su actuación en las Salas de Jus
ticia, en la de Gobierno y en el Pleno.

CAPÍTULO II

Responsabilidad civil.

 Articulo 132. La responsabilidad 
\ c iv il que se podrá exigir a los fun- 
I dionarios Fiscales, conforme a lo dis- 
j puesto en el artículo 33 del Estatuto, 
j estará limitada al resarcimiento de los 
1 dañas y perjuicios estimables que 
’ caus-9ii 9. los particulares, a las Cor

poraciones o al Estado, cuando en el 
desempeño de sus funciones infrin jan 
las leyes por negligencia o ignorancia 
inexcusables.

Artículo 133. La responsabilidad 
civil solamente podrá exigirse a ins
tancia de la parte perjudicada o de 
sus causahabientes, en ju icio ordina
rio  y  ante el Tribunal que se deter
mine en este Reglamento.

La  demanda de responsabilidad ci
v il no podrá interponerse hasta que 
termine por sentencia o auto firme el 
pleito o causa en que se suponga cau
sado el agravio.

Dicha demanda deberá entablarse 
dentro de los seis meses siguientes a 
la firmeza de la sentencia o auto que 
haya puesto término al pleito o cau
sa. Transcurrido este término, queda
rá prescripta la acción.

Artículo 134. No tendrá acción 
para exigir dicha responsabilidad ci
v il el que a su tiempo no hubiese re
clamado en forma, pudiendo hacerlo, 
o no haya utilizado los recursos le-* 
gales ordinarios para evitar o reparar 
los perjuicios que por la actuación del 
funcionario Fiscal haya sufrido.

Articulo 135. A  toda demanda de 
responsabilidad civil deberá acompa
ñarse testimonio fehaciente:

1.° De la resolución que ponga tér~ 
mino al asunto en que se suponga 
causado el perjuicio.

2.o De las actuaciones que en con
cepto del demandante conduzcan a de
mostrar la infracción de la ley por 
negligencia o ignorancia inexcusables.

Estes testimonios se pedirán al T r i
bunal en que radiquen los autos, ha
ciendo constar la finalidad de la pe
tición. E l Secretario dará recibo de la 
presentación de] escrito y el Tribunal 
mandará, bajo su responsabilidad, 
que se faciliten %in dilación los testi
monios, pudiendo acordar que se adi
cionen con los particulares que esti
mare necesarios para que resulte la 
verdad de los hechos.

No será admitida la demauda a que 
no acompañe los expresados testimo
nios.

Si transcurriesen diez días, a con
tar desde la presentación del escrito, 
sin que se hubiese entregado a la par
te las certificaciones o testimonios, 
podrá ésta recurrir en queja ai T r i 
bunal que deba conocer de la deman
da, el cual hará al in ferior las pre
venciones oportunas o le reclamará 
los autos originales si lo estimase 
más conveniente y  no fueran necesa
rios para la ejecución de la senten
cia. En estos casos se pondrán los au
tos de manifiesto al actor o se le en
tregará el testimonio para qué fo r
mule la demanda, reteniéndose 'en su 
caso los autos para tenerlos a la v is
ta hasta la conclusión del ju icio de 
responsabilidad.

Artículo 136. Cualquiera que sea 
el Tribunal que deba conocer de la 
demanda de responsabilidad civil, se 
sustanciará este juicio por los trám i
tes estableados para el ordinario de 
mayor cuantía.

Artículo 137. Guando la demanda 
se d irija  contra un Fiscal municipal, 
conocerá de ella el Juez de primera 
instancia del partido a que &) Juzga
do municipal a que aquél estuviera 
adscrito corresponda. Contra l¡a sen
tencia del Juez de primera instancia

procederá el recurso de apelación 
ante la Audiencia territorial, y  con
tra la que ésta dicte, el de casación.

Las Salas de lo civ il de las Au
diencias territoriales conocerán en 
prim era y única instancia de las de
mandas de responsabilidad civil que 
se entablen contra funcionarios fis
cales de las categorías sexta, séptima 
y  octava y  Delegados fiscales que al 
ocurrir los hedhos que dieran m oti
vo a la responsabilidad civ il s irvie
ran en el territorio de dichas Au
diencias. Contra las sentencias que 
dictaren aquellas Salas sólo se dará 
el recurso de casación.

La  Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo conocerá en única instancia 
y  sin u lterior recurso de dichas de
mandas cuando se entablen contra los 
funcionarios de las categorías terce
ra, cuarta y  quinta.

De las que se dirijan contra fun
cionarios fiscales de las categorías 
prim era y  segunda conocerá en,única 
instancia y  sin u lterior recurso el 
Tribuna] Supremo en pleno consti
tuido en Sala de jusiticia, funcionan
do como Presidente y  Secretario los 
que lo fueren del Tribunal.

Artículo 138. Cualquiera que sea 
el Tribunal que conozca del pleito, 
una vez emplazado* el demandado, po
drá, dentro de los ocho días siguien
tes, alegar ante el Tribunal como 
cuestión previa la de que obró en 
virtud de obediencia debida, ofrecien
do la comprobación oportuna, que se 
aportará al Tribunal con la mayor 
rapidez; y una vez aporrada, se dará 
vista al demandante de lo actuado 
para que modifique o d irija  su acción 
contra quien hubiera dado la orden, 
pudiendo pedir, si éste estuviera so
metido a otro Tribunal, que ' se le 
remitan los autos.

Artículo 139. En caso de dirigirse 
la demanda contra do¡s< o más funcio
narios por responsabilidad conjunta 
mancomunada o solidaria, conocerá 
del pleito el Tribunal a quien corres
pondiera conocer de la demanda di
rigida contra el de mayor categoría.

Artículo 140. La sentencia que ab
suelva die la demanda de responsabi
lidad civil condenará en todas las cos
tas al demandante contra quien, en 
todo, se acceda a la demanda, siendo 
potestativa la imposición cuando sólo 
se dé lugar a parle de aquélla.

En ambos casos se rem iíirá  copia 
literal fehaciente de la sentencia al 
Consejo fiscal para los efectos que 
procedan.

En ningún caso la sentencia pro
nunciada en el ju icio de responsabi
lidad c iv il alterará la sentencia firme 
que haya recaído en el pleito o causa 
en que se hubiese ocasionado el agra
vio.

Artículo 141. No se exigirá duran-: 
te la tramitación de estos pleitos de
recho ni desembolso alguno a ningu
na de las partes y  se empleará papel 
del sello de oficio; pero una vez fir
me la sentencia, se tasarán las costas 
causadas, incluyendo íodosj los dere
chos que debieran haberse satisfecho 
y el timbre correspondiente, según la 
cuantía del papel invertido, y  se ha
rán efectivas por la vía de apremio.

El particular demandante no decla
rado pobre totalmente, deberá afian-r 
zar, a satisfacción del Tribunal, el
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pago de las costas que pudieran im
ponérsele; no dándose curso a la de
manda m ientras tal requisito no se 
cumpla.

c a p ít u l o  I I I  

Responsabilidad criminal.

Artículo 142. Podrá exigirse a los 
funcionarios Fiscales responsabilidad 
crim inal por los delitos que se les 
atribuyan, cometidos en el ejercicio o 
con ocasión de las funciones de sus 
cargos.

E sta responsabilidad podrá única
mente exigirse:

1.° En virtud de querella del Mi
nisterio fiscal, para entablarla se ne
cesitará orden expresa del Fiscal del 
T ribunal Supremo.

2.° Por acuerdo del Tribunal com
petente; pero oyendo previam ente al 
superior jerárquico del inculpado. Pa
ra  que dicho superior emita su in
forme, el Tribunal le comunicará 
cuantos antecedentes tenga a su dis
posición.

Artículo 143. Para exigir respon
sabilidad crim inal al Fiscal dei T ri
bunal Supremo s*e necesitará que el 
Teniente fiscal o el Inspector fiscal 
del Tribunal Supremo., cumpliendo 
Real orden del Ministro, entable la 
correspondiente querella.

Artículo 144. Serán competentes 
para conocer:

1.° De las causas por delitos co
metidos por el Fiscal del Tribunal 
Supremo este Tribunal en pleno, cons
tituido en Sala de Justicia.

2.° De las causas por delitos co
metidos por funcionarios fiscales de 
las categorías 2.'a, 3.a, 4.° y 5.a, la Sala 
segunda del Tribunal Supremo.

3.° De los delitos cometidos por 
los funcionarios fiscales de las cate
gorías 6.a, 7 A y 8.a, y por los de la 9.a 
óuando sean Abogados fiscales in teri
nos, las Audiencias territoriales en 
pleno.

4.° De los delitos cometidos por los 
Delegados fiscales y fiscalds m unici
pales en el ejercicio de sus cargos o 
con ocasión de ellos, las Audiencias 
provinciales.

Los mismos Tribunales expresados 
en los números 1.°, 2.° y 3.° serán 
tam bién competentes para conocer de 
las causas que por delitos no come
tidos en ejercicio ni con ocasión de 
sus cargos conistan los funcionarios 
fiscales a que dichos números se re* 
fiéren.

La competencia expresada se exten
derá a la instrucción del sumario res
pectivo, con dclegaci^g en el Magis
trado del mismo Tribunal que pre-: 
vi ámente se designe.

La sustanciación de las causas se 
acomodará a lo dispuesto en la ley de 
En j u i o i ami en t o crim inal

TITULO VI 

R ecom pensas.

Artículo 145. Podrán ser recom
pensados los funcionarios fiscales: ^

1.° Cuando en todo un año judicial, 
además de observar una conducta in 
tachable pública y privada, hayan des
empeñado su cometido en la Fiscalía 
p Fiscalías a crue hayan estado ads

critos con celo y competencia extra
ordinarios, sin retrasos en el despa
cho y sin haber dado motivo ni a la 
más leve advertencia por parte de 
sus Jefes.

2.° Cuando en el mismo lapso de 
tiempo, por sí solos o ayudando a 
otros compañeros, hayan conseguido 
vencer retraso ostensible, que no les 
fuera imputable en todo ni en pande, 
en el despacho de sus asuntos.

3.° Cuando en el mismo período 
de tiempo se hubieran distinguido por 
la brillantez y eficacia de su actua
ción en los juicios orales o vistas en 
m ateria civil, penal o contencioso- 
adm inistrativa, demostrando excepcio
nales dotes oratorias y solidez de co
nocimientos jurídicos.

4.° Cuando en l.as comisiones espe
ciales y extraordinarias que se les 
confieran hubiesen realizado trabajos 
de excepcional importancia o inten
sidad.

5.° Cuando en sus informes y tra 
bajos, en los asuntos en que como 
Fiscal intervengan par-enticen superior 
cultura general y jurídica.

6.° Guarido en el curso de su vida 
oficial, y con motivo de hechos socia
les de extraordinario relieve o de 
cuestiones judiciales directamente re 
lacionadas con el orden público, hayan 
dado pruebas indudables de valor cí
vico sobresaliente, de plausible sere
nidad o de ejem plar independencia.

7.° Cuando durante dos años con
secutivos, en los que no hayan goza
do die licencias para  asuntos propios, 
ni estado ausentes de su destino más 
que en período normal de vacaciones, 
hayan desempeñado el cargo de Fiscal 
Jefe en una Audiencia territorial o 
provincial con notorios celo y acierto.

8.° Cuando en su vida privada de
m uestren abnegación ejemplar.

Artículo 146. Se podrán conceder a 
los funcionarios del Ministerio fiscal 
las recompensas siguientes:

•1.a Mención honorífica.
2.a Mención extraordinaria.
3.a Concesión del grado que corres

ponda en la Orden del Mérito civil u 
o tra condecoración adecuada a juicio 
del Gobierno.

4.a Recomendación especial para el 
ascenso en el caso del artículo 14 del 
Estatuto.

5.a Recomendación especial para el 
ascenso en el caso número 16 del Es
tatuto.

Artículo 147. La prim era de las 
expresadas recompensas consistirá en 
la anotación en el expediente perso
nal del interesado de la resolución en 
que se le conceda la mención. La se
gunda, en la alusión laudatoria al fun
cionario, hecha en la Memoria anual 
del Fiscal del Tribunal Supremo, a 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 31 del Estatuto. La tercera, 
en la concesión del grado correspon
diente en la Orden del Mérito civil, 
creada por el Real decreto con fuerza 
de ley de 25 de Junio de 1926, o en 
cualquier otra orden que el Gobierno 
disponga. La cuarta y la quinta en que 
al hacer el Consejo fiscal la declara
ción de aptitud para el ascenso que 
le encomiendan los artículos 14, 16 y 
21 del Estatuto, o después de hecho, 
recomienden especialmente y por al

guno de los motivos expresados en é  j !  
artículo 145, el ascenso del que ser 
declarado apto.

Artículo 148. La concesión de 1$4 i
recompensas prim era y segunda coe ¡ j
rresponde al Fiscal del Tribunal Bu* !
premo por propia iniciativa, previ e j
informe del Jefe inmediato del f i m -  j
cionario o a propuesta del Consejo ¡
fiscal cuando por virtud de alguna ¡
inspección o expediente tenga cono- j
cimiento de hechos que puedan mo- !
tivarlas, o del Jefe inmediato del fon- i
cionario, previo informe del Conseja i
fiscal. j j

La concesión de la recompensa ter* j
cera corresponde al Gobierno, a pro- ¡
puesta del Ministro de Gracia y Jus- i
ticia, ya por propia iniciativa y pr@~ ¡
vio informe del Consejo fiscal, ya po.» 
solicitud d e l Fiscal del Tribunal Su- J
premo, previo acuerdo del Consejo y j
dirigida al Ministro.

La concesión de las recompensas [
cuarta y  quinta corresponde n\ Con- í
sejo fiscal, quien transm itirá al Mi
nistro de Gracia y Justicia, por ai se 
digna tenerla en cuenta, ]a recomen
dación especial para la promoción.

Artículo 149. La concesión de lm  
recompensas segunda y quinta se tmt+ 
signarán como la prim era en el ex
pediente personal del interesado, y dé, j 
todas ellas se dará traslado al recom
pensado y a sus Jefes.

Los Fiscales ele las Audiencias te
rritoriales y provinciales anotarán 
todo lo relativo a recompensas de sus 
Auxiliares en que por cualquier e x 
cepto intervengan, en ©1 libro de per
sonal. ,

Artículo 150. No podrá ser pm - 1 
puesto, para ninguna recompensa el 
funcionario que en los dos años ante * 
riores haya sido corregido diseipíD 
nanam ente con apercibimiento, ni el 
que lo haya sido más gravemente* 
m ientras nó prescriban las correería* 
nos.

TITULO VII 

Inspección y vigilancia.

Artículo 151. La inspección dek 
Ministerio fiscal corresponde al F is
cal del Tribunal Supremo, al Inspoo :
tos fiscal y a los Fiscales de las Au-* <
diencias territoriales y provinciales, j
en los términos señalados en el a r-  1
tí culo 21 del Estatuto. i

Artículo 152. El Fiscal del T r i 
bunal Supremo es el Jefe de todos Im  
servicios de inspección, cuya orgenm 
zación, unificación y dirección le eo-. 
rresponde. ' ]

Bajo su inmediata dependencia, el j
Inspector fiscal, en todo aquello que I
no recabe para sí el Fscal del Tribu- j
nal Supremo o le esté exclusivamen- ¡
te atribuido por disposiciones legales :
o reglamentarias, ejercerá dichas fun
ciones organizadoras, un i fie adoras y 
directivas. Será el encargado de los 
libros, documentos y expedientes re
lativos a la Inspección, y en tocio lo 
que relacionado con ella actúe el 
Consejo fiscal, intervendrá como P o 
nente,

En caso de enfermedad, vacaciones, 
licencia para asuntos propios o cuan
do por cualquier otro motivo no pue
da ejercer sus funciones, le sustitui
rá ei Teniente fiscal del Tribunal Su- . 
premo,

Artículo 153 La inspección lien© 
nar nbicto:



1366 3 Marzo 1927 Gaceta de Madrid.—Núm. 62

J -0 "El conocimiento de la regu la
ridad con que funcione el M inisterio 
fiscal.

2.° El de _ las prácticas generales 
que en las Fiscalías se sigan para el 
despacho y curso de los asuntos en 
que debe intervenir el Ministerio lis- 
cal.

3.° El de las condiciones, api tu des 
y conducta de los funcionarios Fis
cales.

4.° El examen de las quejas que 
se produzcan sobre el modo de proce
der de los funcionarios Fiscales.

Artículo 154. La mspeceión se ha
rá: por comunicaciones o por medio 
de visitas; la primera será permanen
te 'y se practicará conforme a las dis
posiciones generales o especiales que 
dicte el Fiscal del Tribunal Supremo 
o, por su delegación, el Inspector fis
cal.

Artículo 155. Las visitas serán: 
ordinarias y extraordinarias; aquéllas 
podrán hacerlas el Fiscal del Tribu
na! Supremo o, por su delegación, el 
Lispeeíor fiscal, y dentro h¡e cada año 
judicial deberán* uno u otro, o entre 
los dos visitar la quinta parle de las 
Fiscalías de Audiencia, cuando me
nos. La extraordinarias se dispondrán 
siempre por e] Fiscal del Tribunal 
Supremo o por el Consejo fiscal res- 
pecio de cualquier Fiscalía: por los 
fiscales de las .Audiencias territoria
les, respecto de las Fiscalías provin
ciales y municipales a? »u terr itor io ; 
y por ios Fiscales de las Auaieiicias 
provinciales, respecto de las Fiscalías 
municipales de la provincia; pero los 
Fiscales de las territoriales y de las 
provinciales no podrán realizar i as v i 
sitas que dispongan sin autorización 
del Fiscal del Tribunal Supremo, sal
vo en casos de notoria urgencia, en 
que las practicarán poniéndolo en su 
conocimiento y sin esperar la autori
zación, Tonto el Fiscal del Tribunal 
Supremo como los de las Audiencias 
podrán delegar para practicar (as v i 
sitas extraordinarias en un funciona
rio Fiscal que les esté subordinado.

Artículo 156. Las visitas ordina
rias comprenderán todos los extremos 
enumerados en el artículo siguiente. 
Las extraordinarias tendrán la exten
sión y alcance fijados en el acuerdo 
de practicarlas

Artículo 157. El Visitador, para 
cumplir su misión tendrá facultades:

1.° Para examinar los procesos y 
autos de todas clases fenecidos o-pen
dientes, sin alterar, en cuanto a és- 
td&, la normalidad de su curso.

2.° Para pedir a las Autoridades, 
funcionarios y particulares cuantos 
datos e informes oficiales o confiden
ciales estime necesarios o convenien
tes.

3.° Para dirigir observaciones y  
excitaciones a los Fiscales y Auxilia
res respecto al puntual y más acer
tado cumplimiento de sus deberes, 
amonestando privadamente a los que 
se muestren poco diligentes en el des
empeño de sus cargos o cuya conduc
ta no sea la que a éste corresponde,

4.° Para acordar lo conveniente 
respecto del orden, custodia y conser
vación de los documentos, libros y ex
pedientes de la Fiscalía y para reme
diar la emisión o forma defectuosa en> 
que se lleven los libros y registros,

5.° Para hacer constar en notas

firmadas, sin designación de nombres 
cuando los que faciliten noticias asi 
lo interesen, los datos que recoja acer
ca de los funcionarios, la calidad de 
las ¡personas de que dichos datos pro
cedan, el grado de credibilidad de las 
mismas personas, su parcialidad res
pecto del acusado y cuantas circuns
tancias puedan influir en la resolu
ción de la propuesta que el Inspector 
pudiera formular en su vista.

Artículo 158. Salvo el caso del ar
tículo 183 de este Reglamento en que 
la redacción de la Memoria es potes
tativa, el Visitador redactará una ex
presiva del resultado de la visita y  de 
las determinaciones adoptadas, expo
niendo además cuanto juzgue oportu
no para la mejora de los s«r vicios, 
haciendo con carácter reservado todas 
aquellas observaciones que por su ín
dole lo requieran especialmente acer
ca de la idoneidad, condiciones de ac
tividad. moralidad y dotes de gobier
no que concurran en los funcionarios 
de la Fiscalía visitada, el concepto 
que merezcan a la opinión pública y 
cuantos antecedentes existan relativos 
a correcciones que se les hubieran 
impuesto o recompensas que se les 
hubiesen concedido.

Todas las Memorias de visita se 
elevar fin al Fiscal del Tribunal Su
premo, que dará vista de ellas al Ins
pector fiscal y con el informe de éste 
se someterán af conocimiento y reso
lución del Consejo fiscal En caso de 
oue la visita hubiese sido practicada 
por el Fiscal del Tribunal Supremo 
o por el Inspector fiscal, éstos infor
marán como conclusión de la Memo
ria lo que estimen conveniente, y sin 
más trámites conocerá el Consejo 
fi al

Artículo 159. Los Presidentes do 
las Audiencias y  los Jueces do pri
mera instancia e instrucción presta
rán el auxilio que quepa, dentro de 
sus atribuciones, para el mejor r e 
sultado de la inspección, ya_ se haga 
ésta por escrito, ya por medio de v i 
sitas, proporcionando al Fiscal del 
Tribunal Supremo, a los de las Au
diencias, al Inspector lisie al o al V i 
sitador íos datos y relaciones que és
tos pidan y permitiéndoles examinar 
los autos que deseen.

Artículo 160. Tendrán los Visita
dores, para hacer comparecer a las 
personas que sean citadas por su or
den, todas las facultades que el ar
tículo 123 de este Reglamento conce
de a los instructores de expedientes 
de corrección disciplinaria.

El Visitador podrá practicar las 
visitas por sí solo o designar Secre
tario a cualquier funcionario, aunque 
no sea fiscal, que preste sus servicios 
de plantilla en la Fiscalía del Tribu
nal Supremo o en las de las Audien
cias territoriales o provinciales o en 
los Juzgados de instrucción o muni
cipales.

Artículo 161. Al disponer la prác
tica de una visita ordinaria o extra
ordinaria se hará constar la cantidad 
que se estima necesaria para atender 
a los gastos ele traslación, material de 
oficinas y pago de dietas a los fun
cionarios que la hayan de realizar, 
dándose conocimiento al Ministro de 
Gracia y Justicia, que dictará las dis
posiciones oportunas para que se ex
pida el libramiento correspondiente

a nombm oíd Visitador, quien en m 
día rendirá cuentas y reintegrará,' en 
su caso, al Tesoro ' la cantidad so
brante. con arreglo a losi preceptes 
legales que rijan sobre Contabilidad 
del Estado. Cuando por error üe 
cálculo o por ser preciso dar mayor 
extensión a la visita resultara insu
de jeme la santidad librada, se solici
tará de! M mu tro de Gracia y Justi
cia un nuevo libramiento como am
pliación mu referido crédito.

Artículo í68. La acción de los Ins
pectores será "ic-mpre tan rápida eo~ . 
dio sea posible, un perjudicar a la 
acabada r moer nal depuración de 
los her 1 í i - ' iu  que recaiga, y, como 
regia gv . <m ningún caso de v i 
sita dehn. i * eame más de un mee, 
ni la iiid . ( -n de los expedían!es 
durará • <V Micho término, no de
biendo bao- -ni ir más de otro imm 
hava fi- < v io  í i\ a resolución del ex
pedí en le o hada Ja propuesta que, en 
su raso, so baga al Ministro, debiendo 
incluirse en m 1 os plazos la actuación, 
en su raso,  del Consejo fiscal. L a  
prórroga, de d ir nos términos sólo po
drá lenor limar previo acuerdo fun
dado del Con-«ojo fiscal, que deberá 
ponerse orí conocimiento del Ministro 
do Grecia y Justicia.

T IT U L O  V I I I  

Del Consejo fiscal.

Artículo 163. El Consejo fiscal,- 
c-onstiluido de! modo que dispone 
el artículo 22 dei Estatuto y con 
las funciones que el mismo a r
tículo asigna, atenderá cuidadosa-» 
mente en la realización de su m i
sión 'respecto del personal del ?vli-; 
nisterio fiscal y especialmente en 
el e jerc ic io  de sus funciones ins- 
pceleras, a observar defectos y  de
ficiencias y a correg ir  y, a ser po-< 
sible, evitar, toda infraccón o abu-i 
so: pero no deberá dar menos im 
portan cía a .señalar positivos mé-i 
ritos y procurar el premio de cuan
to lo merezca.

El Consejo fiscal tendrá como 
atribución y deber examinar los ex~̂  
pedíenfes personales de todos los 
funcionarios de la carrera Fscal y  
adquirir los datos e in form es con
venientes,, procurando en la apor-í 
tardón de éstos prescindir de toda 
investigación ve ja tor ia  para los in 
teresados. Tendrá también cuantas 
facultades y deberes, además de los 
expresados en la disposición cita-; 
da en el párra fo  anterior se les 
encomiendan en otros del Estatu
to o de este (Reglam ento o por 
cualquiera otra disposición con 
fuerza de ley.

Artículo 164. El Presidente del 
Consejo fiscal despachará y se ren 
lacionará directamente, cuando lia-; 
ya de hacerlo,, con el M inistro de 
Gracia y Justica.

Artículo 165. Será considerado 
como Vicepresidente del Consejo 
fiscal, sin necesidad de nombran 
miento expreso, el Vocal de m a yo í  
categoría  y antigüedad en ella y  
presidirá cada sesión aquel en quien 
concurran estas circunstancias en-* 
tre los que asistan.

Artícu lo 166. EH cargo de Oon* 
sejero llevará inherente la m am o-
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vilidacl en el mismo y será irrc- 
nun (fiable. Sólo se cesará en él por 
jubilación y excedencia voluntaria, 
por ser nombrados para cargos 
distintos a los que dan derecho a 
serlo o que impongan el deber de 
residir fuera de Madrid o por sus
pensión o separación debidamente 
acordadas.

Los Consejeros sólo podrán §er 
suspendidos en sus cargos cuando 
lo sean en el que desempeñan en 
la carrera Fiscal.

La suspensión habrá do sor pro-; 
puesta por el Consejo o por el Mi
nistro de Gracia y Justicia y acor
dada por al Consejo de Ministros y 
será alzada o convertida en sepa
ración en su día, según se resuel
va el expediente o el proceso con 
ocasión del cual se hubiera acor
dado.

Artículo 167. La asistencia a 
las sesiones será obligatoria para 
los Consejeros y para el Leo re tari o, 
debiendo justificar el motivo de su 
ausencia, que se hará constar en el 
acta correspondiente.

No podran, sin embargo, asistir 
los Consejeros cuando hayan de 
tra ta rse  asuntos que personalmen-; 
te los afecten o afecten a sus pa
rientes en línea recta por consan
guinidad o afinidad o en la línea 
colateral dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de 
afinidad.

Artículo 168. El Fiscal del T ri
bunal Supremo designará, eligién
dolos entre el personal de la F is
calía, los funcionarios administra
tivos y los subalternos cuyos ser
vicios sean necesarios para la de
bida actuación del Consejo fiscal.

Artículo 169. El Consejo fiscal, 
por medio de su Presidente, podrá 
dirigirse a todos ios Tribunales y 
Jueces de la Jurisdicción ordina
ria, a los de las jurisdicciones es
peciales, a todos los funcionarios 
fiscales y a las Autoridades de otros 
órdenes para todo cuanto interese 
al cumplimiento de su misión.

Artículo 170. El Consejo Fiscal se 
reunirá por lo menos uria vez cada 
semana. Además se reunirá siempre 
que io considere necesario el Presi
dente. Este determinará los asuntos 
a tratar y el orden en que hayan de 
ser tratados.

Todos los Vocales que asistan a una 
sesión podrán tomar parte por el or
den que determine el Presidente en 
la deliberación, y tendrán obligación 
de votar cuando se haya de tomar al
guna resolución. Votarán por orden 
inverso ai de su categoría, y dentro de 
la misma, por orden inverso de anti
güedad.

Se extenderá un acta de cada se
sión, consignando los asuntos trata
dos y acuerdos tomados, actas que 
constarán en un libro sollado, foliado 
y con diligencias de apertura y cierre 
firmadas por el Presidente y el Se
cretario.

Artículo 171. Llevará en la misma 
forma el Consejo un libro para anotar 
las correcciones disciplinarias, otro 
para anotar las recompensas de los 
funcionarios Fiscales, otro de visitas 
ordinarias y extraordinarias y otro 
en que se ‘anotarán los expedientéis 
de que conozca por orden de su en
trada en el Consejo.

Artículo 172 El Consejo fiscal abri
rá un expediente personal para cada 
funcionario de la carrera fiscal, con 
los datos que recabe por sí mismo, 
jy además utilizando la facultad que 
Je concede el último párrafo del ar
tículo 22 del Estatuto

Estos expedientes estarán al inme
diato cargo del Vocal que designe el 
Consejo. 

Tribunales de honor.

Artículo 173. Los Tribunales de 
honor para los funcionarios Fiscales 
pueden constituirse por dos clases de 
motivos:

1.° Por aquellos que afecten a la 
honorabilidad del funcionario, tanto 
en el ejercicio de sus funciones como 
en su conducta privada.

2.° Por los de ineptitud de orden 
intelectual, negligencia o abandono 
graves.

Artículo 174 Pueden ser sometí- : 
dos a Tribunal de honor todos los 
funcionarios pertenecientes a la ca
rrera fiscal en servicio activo, exce
dentes y suspensos.

Artículo 175. Pueden promover la 
formación de Tribunal de honor:

1.° El Consejo fiscal: a), en vista 
del resultado de los expedientes de 
que conozca; b), en vista de las cau
sas criminales y autos de los pleitos 
de responsabilidad civil, los cuales, : 
para tal efecto, le serán remitidos por 
el Tribunal correspondiente una vez 
que estén terminados, aunque la sen
tencia recaída haya sido absolutoria.

2.° El Gobierno o el Ministro de 
Gracia y Justicia, en virtud de noti
cias autorizadas que tenga acerca de 
la conducta del funcionario.

3.° Los funcionarios todos de la 
Fiscalía de la Audiencia territorial o 
provincial en que sirva el funciona
rio. Si se tratara de una Fiscalía de 
Audiencia provincial con plantilla de 
dos funcionarios, habrá de solicitarlo 
con uno de éstos, otro de l a . territo
rial a que correspondiese la provin
cial de que se trate.

4.° Diez funcionarios de la carre
ra fiscal, cualquiera que sea el sitio 
en que presten sus servicios, y de Jos 
cuales han de ser por lo menos seis 
de mayor categoría o antigüedad en 
la catedoría que el residenciado.

Artículo 17*6. En el caso del nú
mero 1.° del artículo anterior, basta
rá para iniciar el procedimiento el 
acuerdo tomado en sesión del Conse
jo, en el cual se expresará concreta
mente el hecho que ha de motivar la 
formación del Tribunal, encabezán
dose el expediente respectivo con tes
timonio de dicho acuerdo.

En el oa.so del número 2.° será 
necesaria la correspondiente Real 
orden, también con expresión con
creta del hecho enjuiciable.

En los casos 3.° y 4.° será pre
ciso que los funcionarios a quienes 
dichos casos se refieren dirijan ins
tancia. al Consejo fiscal en la que 
hagan afirmación jurada o bajo 
palabra de honor de que tienen por 
ciertos los hechos que concreta
mente re la tarán.

Artículo 177. El Tribunal esta- ; 
rá  necesariamente constituido por 
sibte Vocales en propiedad y dos 
suplentes.

Los siete' Vocales en propiedad 
aer&m: los cinco funcionarios que

constituyen el Consejo fiscal en pies 
no y los dos Abogados fiscales máá 
antigüen y más moderno en el car
go, del Tribunal Supremo, que no 
sean Consejeros.

Los suplentes serán dos Aboga-* 
dos fiscales del Tribunal Supremo 
que en el cargo precedan en an
tigüedad y modernidad,, respectiva
mente, a los Vocales propietarios 
de su misma categoría.

Artículo 178. Deberán excusar
se los Vocales en quienes concu^ 
r ra  alguno de los motivos siguien
tes :

1.° Parentescos de consanguini-* 
dad o afinidad dentro del cuarto 
grado civil con el funcionario que 
haya de ser juzgado.

2.° Estar o haber sido acusado 
por éste como autor, cómplice o 
encubridor de al aún delito, o como 
autor de una falta.

3.° Ser o haber sido denuncia
dor o acusador del residenciado» 
salvo que la acusación o denuncia 
haya sido hecha en ejercicio de las 
funciones fiscales.

4.° Ser o haber sido tutor del 
residenciado.

5.° Haber estado en tutela de 
éste o de sus ascendientes o parien
tes colaterales dentro del segundo 
grado de consanguinidad o afinidad.

6.° Tener pleito pendiente con 
el residenciado.

7 .° Tener con éste amistad ín
tima.

8.° Tener con el mismo enemis
tad manifiesta.

Artículo 179. Los Abrales del 
Tribuna] de honor podrán ser( re
cusados por el foncionario some
tido al mismo cuando concurra en 
aquéllos alguno de los motivos se
ñalados en el artífieulo anterior.

Artículo 180. No podrán formar 
parle de Tribunales de honor los 
funcionarios que hubiesen sido an
teriormente sometidos a ellos ni 
los que hubiesen sido objeto de co
rrección disciplinaria consistente en 
privación de sueldo, traslación for
zosa, postergación para ascensos y 
suspensión.

Artículo, i 81. En los casas de los 
números 3.° y 4.° del artículo 175 
se remitirá, en términq- de tercer 
dftp por el Consejo fiscal, a la Au
toridad judicial superior de la re 
sidencia de cada uno de los que ha
ya solicitado la formación del T ri
bunal de honor, testimonio de lA so- 
.■licitud para su ratificación. En ca
so de que^no ratificasen la solici
tud, dicha Autoridad judicial reque
rirá al solicitante para que diga si 
firmó o no la instancia y, caso de 
que manifestase haberla firmado, 
explicará los motivos de no ratifi
carse en ella. Si no se ratificaran 
en la instancia alguno o algunos 
de los solicitantes y por ello fal
tasen los requisitos que exigen los 
expresados números para tener por 
iniciado e¡! Tribunal( de honor, no 
se constituirá éste, y en todo caso 
de no ratificación» puédase o no 
constituir el Tribunal, el Consejo 
fiscal decidirá si procede exigir 
disciplinaria o plenamente atlgum 

responsabilidad.
Todas las actuaciones expresa*
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S a s ,  se  p r a c t i c a r a » ;  s i n  p é r d i d a  de 
l e c h a  y e n  el p la z o  m á x i m o  de ocho 
d ía s ,  t r a n s c u r r i d o  el c u a l ,  el f u n c i o -  
fcario en  cu y o  p o d e r  se  e n c u e n t r e n  
la s  d i l i g e n c i a s  d e b e r á  j u s t i f i c a r  d ía  
p o r  d ía  l a  t r a m i t a c i ó n  de e l l a s ,  y si 
el C o n s e jo  f i sca l  n o  e s t i m a s e  su f i 
c i e n t e  la e x p l i c a c ió n ,  p o d r á  co rre - ;  
gir de p la n o  a l  f u n c i o n a r i o  c a u 

c a n t e  del r e t r a s o ,  si f u e s e  F i s c a l ,  
o c o m u n i c a r l o  a l C o n s e jo  ju d ic ia l ,  
a io s  e f e c t o s  p r o c e d e n t e s ,  si f u e s e  
de la c a r r e r a  J u d i c i a l .

A rt icu lo  182. Ratificados en n ú 
m ero  sufic ien te  los so l ic i tan tes  en los 
casos de ios n ú m e ro s  3.° y 4.° del 
a r t ícu lo  175 o rec ib id a  la Real o rden  
en el caso 2.° o tes t im on iado  el a cu e r 
do (lo cual se h a r á  al día s igu ien te  de 
ser  adoptado) en el caso n ú m e ro  1.°, 
se r e u n i r á  el Consejo fiscal y h a r á  IüSj 

'^nombramientos de Vocales Vio p e r t e 
nec ie n tes  a él que, como p ro p ie ta r io s  
o sup len tes ,  deban  fo r m a r  p a r te  de i 
T r ib u n a l ,  a qu ienes  se co m u n ic a rá  in
m e d ia ta m e n te  el n o m b ra m ie n to  p o r  
oficio que se les e n t r e g a rá  en p e r 
sona y c u y o  rec ibo f i rm a rán

E n  el té rm ino  de tr e s  días p r e c i s a 
m en te  h a b rá n  de a leg a r  los m otivos  
de abs tención  que tengan .

A] d ía  s igu ien te  se rán  dichos m o
tivos exam inados  p o r  el Consejo fis
cal y dec id i rá  en el m ism o día  ace r 
ca de su ad m is ió n  o inadm is ión ,  sin 
u l t e r io r  rec u rso  y p o r  m ay or ía  de vo
tos. Si a lguno  de los que se excusen  
fu e ra  Consejero dec id i rán  los que 
qu ed an  del Consejo, s iem p re  que és
tos  fu e re n  tres, po r  lo menos. E n  ca
so de no re u n i r s e  este n ú m e ro ,  se 
s u s t i t u i r á  a los Consejeros p a r a  este 
solo efecto en la fo rm a  o rd in a r ia  con 
los Abogados íiseaieá del T r ib u n a l  Su
p rem o .  ‘

P a r a  s u s t i t u i r  a  aquellos Vocales 
•cuyas excusas: se ad m i ta n  e n t r a r á n  a 
f o r m a r  p a r t e  del T r ib u n a l  como p r o 
p ie ta r io s  uno  o los dos su p len tes  y 
se n o m b r a rá  a o tro  o a o tros dos 
Abogados fiscales del T r ib u n a l  S u p re 
mo p o r  el orden  ya expuesto , que 
te n d rá n  p a ra  excusarse  el m ism o 
plazo ardes, señalado, y el Consejo r e 
so lverá  en los té rm ino s  y plazo ex
presados .

A rt ícu lo  183. T ra n s c u r r id o  el t é r 
m ino  p a ra  las excusas s in  p r e s e n ta r 
se éstas  o re s u e l ta s  las que se h u b ie 
re n  alegado, se s e ñ a la rá  p o r  el P r e 
siden te  d ía  y  h o ra  p a ra  la  ce lebrac ión 
de Jas sesiones, del T r ib u n a l  de h o 
nor,  c i tándose  al res idenciado , p o r  
conducto  de su  J e f e  inm ed ia to  y, si no 
lo tu v ie re  en su res idencia ,  p o r  con
ducto  del P re s id e n te  de la A ud ie n c ia  
re sp ec t iv a ,  a qu ien  se r e m i t i r á  cédu 
la -en que  consten  el día, h o ra  y  lu 
g a r  de la ce leb rac ión  del T r ib u n a l  de 
h o n o r ;  hecho  que m o t iv a r á  su  fo r 
m ación  y n o m b res  de los Vocales p ro 
p ie ta r io s  y sup len tes .  Se se ñ a la rá  p a ra  
la  ce lebración  del T r ib u n a l  el día m ás  
p ró x im o  posib le; y  la c itac ión  al r e 
sidenciado  se h a r á  con la an te lac ió n  
n ecesa r ia  p a ra  que  p u e d a  c o n c u rr i r ,  
p o r  sí o p o r  un  comipañero i que  re s i 
d a  en. Madrid, y a q u ien  des ig n a rá  al 
se r  citado. T am b ién  p o d rá  a le g a r  p o r  
esc r ito  lo que le parezca  si no q u is ie 
r a  o no p u d ie ra  a s i s t i r  en p e r s o n a  ni  
p o r  rep resen tac ión . ,

C aso-de  com parece r  uno  de los dos, 
p o d rá  re c u s a r  a los Vocales en q u ie 

nes co n c u r ra  a lgunos de los m otivos  
seña lados  en el a r t ícu lo  178, y a d u 
ciendo  lo que  c r e a  necesar io  en ap o 
yo de la recusac ión .  E l T r ib u n a l ,  o í
das e s ta s  m an i fe s ta c io n es  y  con v is ta  
de los ju s t i f ic an te s  que  se p r e s e n t a - 1 
ren ,  a c o rd a rá  en el acto lo p ro c ed en 
te, y  si accediese a la recusac ión ,  e n 
t r a r á  en  lu g a r  del recusado  el s u p le n 
te  a q u ien  co rresponda ,  y  c o n t in u a rá  
la sesión. E n  ella podrán, e l  in c u lp a 
do o su r e p re sen ta n te ,  e x p o ner  lo que  
e s t im en  co nv en ien te  y  p r e s e n ta r  los 
ju s t i f ic an te s  que  deseen.

In m e d ia ta m e n te ,  el T r ib u n a l  de l ibe 
r a r á  a solas si neces i ta  o no m a y o r  
in fo rm a c ió n  y, caso a firm ativo , h a r á  
lo que es t im e  necesar io  p a ra  a d q u i 
r i r l a  con la m a y o r  u rgenc ia ,  p o d ie n 
do a c o rd a r  al efecto que uno o dos de 
los Vocales se t r a s lad en  a las local i
dades q ue  ju zgu e  conveniente ,  con to 
das  las f a cu l tad es  confe r id as  a los F i s 
cales v is i tado res ,  quedando  se ña lada  
la fecha  de la n u e v a  re u n ió n  d e l  T r i 
b una l ,  p a r a  lo cual ya  no se c i t a rá  al 
res id enc iad o .  P a r a  la t ra s lac ió n  in d i
cada de los Vocales se p ed irá  a u to r i 
zación  al M in is tro  de G rac ia  y  J u s t i 
c ia  a los efec tos  del cobro de d ietas .

E n  es ta  segu nd a  ses ión  o, en otro 
caso, es decir , si el T r ib u n a l  no n ece 
s i tase  m a y o r  in fo rm ac ión ,  en la  m i s 
m a p a r a  la que se citó al res idenc iado ,  
se d ic ta rá  p o r  el T r ib u n a l  reso lu c ió n  
en que  e scu e tam en te  se afirm e o n ie 
gue q ue  el denunc iado  h ay a  com etido  
el hecho  que  m otivó la co n s t i tu c ió n  
del T r ib u n a l  y, en caso a f irm a tivo ,  si 
e s t im a  o no deshonroso  ta l  hecho, p r o 
pon ien do  en este  caso al M in istro  la 
de s t i tu c ió n  de l  fu nc ionar io .

A r t ícu lo  1 8 h  E n  el caso de que  el 
m o t iv o  de la reu n ió n  del T r ib u n a l  
h a y a  sido la  in ep t i tu d  del re s id e n c ia 
do, la d ec la rac ión  del T r ib u n a l  se l i 
m i t a r á  a  a f i rm a r  o n egar  que el f u n 
c io na r io  debe se r  des t i tu ido .

A rt ícu lo  185. De cada sesión que  
ce lebre  el T r ib u n a l  se le v a n ta rá  p o r  

■el Abogado fiscal m ás  m oderno, que 
a c tu a r á  como Secre tario ,  el ac ta  .co
r re sp o n d ie n te .

L as  reso lu c io ne s  del T r ib u n a l  se to 
m a r á n  p o r  m a y o r ía  abso lu ta  de votos.

No p o d rá  abs tene rse  de v o ta r  n i n 
g ú n  Vocal; y  si, req u e r ido  p o r  el P r e 
siden te ,  no votase, se h a r á  co n s ta r  en 
ac ta  y  se d ed u c irá  tes t im on io  de tan to  
de cu lpa  p o r  desobediencia  g rave .

Los su p len te s  a s i s t i r á n  a todas  las 
ses iones  y  de liberac iones, a u n q u e  s in  
to m a r  p a r t e  en ellas, salvo cuando, 
resp ec to  de a lg ún  p ro p ie ta r io ,  s u r j a  
im p ed im en to .

No p o d rá n  to m a r  p a r te  en la  r e s o 
luc ión  de f in i t iv a  los" Vocales que  no 
h u b ie s e n  as is t ido  a todas las sesiones.

L a  a s is ten c ia  a éstas  se rá  o b l iga to 
r ia ,  y  la fa l ta ,  sq no se ju s t i f ica  cu rrn  
plic lám ente a ju ic io  de los r e s ta n te s  
m ie m b ro s  del T r ib u n a l ,  se rá  con s ide 
ra d a  ..corno d e so b e d ie n c ia 'g ra v e  a los 

. m a n d a to s  del P res iden te .
■' E n  n in g ú n  caso - 'podrá d ic ta rse  la  
re so luc ión  defin it iva  si no t o m a n .p a r 
te  en  ella s ie te  Vocales .por lo m e n o s .

A rtícu lo  186. E n  caso de que  d u 
ra n t e  la  ac tu a c ió n  del T r ib u n a l  se in 
u t i l iz a se  a lguno  o a lgunos de  sus Vo
cales  y  no p u d ie r a  r e u n i r s e  el d ía  
señaiaclo p a r a  d ic ta r  la reso luc ión  n ú 
m ero  suficiente, se d e c la ra rá  nulo; lo

ac tua do  p o r  los que queden, y. el Con
sejo fiscal p ro c e d e rá  a c o n s t i tu i r  de 
n u ev o  el T r ib u n a l  en el p rec iso  t é r 
m in o  de dos días.

L as  votac iones se h a r á n  s igu iendo  
el tu rn o  inverso  a. la ca tegoría  y a  
la  m a y o r  a n t ig ü ed ad  v n o m in a le s ;

ero en el ac ta  se h a r á  co n s ta r  si
ubo m a y o r ía  o un an im id ad .
L a  reso luc ión  se h a r á  co ns ta r  p o r  

escr ito ,  s e p a ra d a m e n te  del acta, y  se 
f i rm a rá  p o r  todos los Vocales q u é " h a 
yan  tom ado p a r te  en la votación.

_ A rt ícu lo  187. D ic tada  la r e s o lu 
ción, se e n t r e g a ra  el ex ped ie n te  al 
M in is tro  de G rac ia  y Ju s t ic ia ,  qu ien ,  
s in  p é rd id a  de t iem po, le l ia rá  l leg a r  
a la Comisión p e rm a n e n te  del Conse
jo  de E stado, la que in f o rm a r á  con 
toda  u rg en c ia  acerca  de si Ja s u b s ta n 
c iac ión del ju ic io  se ha a ju s tad o  o n a  
a los p recep to s  de este Reglam ento . 
Caso de d ic tam en  favorab le ,  se d ic ta 
rá  en té rm in o  de ocho días  la Real 
d isposic ión  s ep a ra n d o  uel se rv ic io  al 
fu nc io na r io .

C on tra  esta  Real o rden  no tend rá  el 
fu n c io n a r io  o tro  r e cu rso  que el con- 
ten c io sn a d m in is t r a t iv o  an te  la Sala  
te r c e ra  del T r ib u n a l  Suprem o, que  
p rocederá ,  si se hub iesen  in f r in g id o  
en la t r a m i ta c ió n  el o i ju ic io ,  an te  el 
T r ib u n a l  de h o no r  los p recep to s  fie 
este  R eglam ento .  E n  caso de que la 
C om isión p e rm a n e n te  del Consejo de 
Esitado in f o rm a r a  en el sen t ido  de 
que no se h a b ía n  observado  en la  
s u s t a n c i a d ó n  del ju ic io  las d ispo s i
ciones r e g la m e n ta r ia s ,  el M inistro  de 
G ra c ia  y J u s t ic ia  d e c la ra rá  la n u l id a d  
del ce lebrado  y d evo lverá  el ex pe 
d ien te  al Consejo fiscal con toda u r 
gencia .  Ej Consejo fiscal d i s p o n d r á , . 
de n tro  de ios ocho d ía s  s ig u ien tes  al 
re  cilio del expediento , lo n ecesa r io  
p a ra  que se celebro nuevo  T r ib u n a l  
de honor.

A rt ícu lo  188. E n  la Rea] o rden  en 
que se acue rd e  la  des t i tuc ión  de u n  
fu n c ion a r io ,  en v i r tu d  de p ro p u e s ta  
del T r ib u n a l  de honor y p o r  causa  de 
in e p t i tu d ,  se h a r á  co n s ta r  que la dem  
tU nción  no obedece a m otivos  des
honrosos.
' A rtícu lo  189. Cuando el fallo del 

T r ib u n a l  de h o n o r  sea abso lu to r io  se 
c o m u n ic a rá  la reso luc ión  ai M in is te 
rio  y no se p o d rá  v o lver  a f o r m a r  
T r ib u n a l  de h o n o r  al fu n c io n a r io  p o r  
el m ism o  hecho.

A rt ícu lo  190. Cuando se h a y a  p ro 
cedido a la  fo rm a c ió n  del T r ib u n a l  
de h onor  p o r  in ic ia t iv a  del Gobierno, 
del M in istro  de G rac ia  y  J u s t ic ia  o 
del Consejo fiscal, n e c e sa r ia m e n te  ten 
d rá  que  h a b e r  p reced ido  a la Real 
o rden  o al a cu e rdo  m an d a n d o  fo r 
m ar lo  u n a  v is i t a  o rd in a r ia  o e x t r a 
o rd in a r ia  g i r a d a  a la Fisto a l ia  donde 
¡preste o h a y a  p re s ta d o  sus se rv ic ios  
el res idenc iado ,  y  que en la M em oria  
r e f e r e n te  a d ich a  v is i t a  se h a y a  ex
p re sad o  que  al V is i tado r  h a n  i-legado 
no tic ia s  b a s ta n te s  p a r a  m o t iv a r  la  
fo rm ac ió n  del T r ib u n a l  de honor.  E s 
ta s  v is i ta s  h a b r á n  de h a b e rs e  r e a l i 
zado p re c i s a m e n te  p o r  el- F is ca l  del 
'T r ib u n a l  S u p rem o  o p o r  el I n s p e c to r  
fiscal.

A rt ícu lo  19L E n  los casos 3.° y  4.® 
del a r t ícu lo  175, d espués  de la  rá t iñ - i  
ra c ió n  de q u e  se h a b la  en el a r t í c u 
lo 181 y  an te s  de la co ns t i tuc ión  del 
T r ib u n a l ,  se d e b e rá  r e a l iz a r  por el  
F isca l  del T r ib u n a l  S up rem o , por el
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Inspector fiscal o por el funcionario 
en quien deleguen una visita de ins- 
pífceión a la Fiscalía en la cual haya 
realizado el denunciado los actos que 
se le imputen; el Visitador, o bien 
redactará una Memoria que se unirá 
al expediente del Tribunal de honor, 
o informará verbalmente a éste del 
resultado de la visita. En ésta se re
cogerán las noticias, informaciones y 
datos que se relacionen con la denun
cia, sin necesidad de que se extien
dan por escrito en forma de declara
ción "ni en otra alguna, ni se firmen 
por los que las proporcionen. ,

Artículo adicional.

Nunca un acatamiento extrínseco y 
meramente ritual a las normas de 
este Reglamento justificará las per
turbaciones que pudieran así ocasio
narse en el funcionamiento del Mi
nisterio fiscal. Por el espíritu infor
mador, que da vida a los preceptos 
literales y los armoniza entre sí, de
berán sentirse movidos cuantos con
ciban, amen y hayan de realizar las 
altísimas finalidades encomendadas al 
Ministerio fiscal.

Madrid, 28 de Febrero de 1927.— 
Aprobado por S. M.—Galo Ponte Es- 
cartín.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 

Núm. 428.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Rector de la Universidad 
Central Me ha presentado D. José Ro
dríguez Carracido, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a primero de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
£1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a rd o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

Núm. 429.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Luis Bermejo y  
Vida, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central,

Vengo en nombrarle Rector de la 
expresada Universidad.

Dado en Palacio a primero de Mar
zo de mil novecientos .veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción públic*

: y Bellas Artea,
. E d u a r d o  CaU íBjo  p e  la  Cu e s t a *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

N ú m . 1 2 1 .

Excmo. Sr.: Acordado en Conse-. 
jo de Ministros que V. E. se en ca r
gue, como Ponente, de redac ta r  y 
proponer un Decreto-ley reforman-, 
do la ley de Func ionarios  de 22 de 
Julio de 1918, asesorándose  por los 
funcionarios  de los d istin tos De
par tam en to s  que estime necesa
rios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que los referidos 
funcionarios sean los s iguientes: 
D. César de Madariaga, Director 
general de Comercio. In dus tr ia  y 
Seguros; D . A rturo  Lope García, 
D. José  Pérez Balsera, D. Je ró n i
mo González, D. Carlos Fidro, don 
José  Acuña y Pérez de Vargas, don 
César A. de Arruche, D. José Her
nández Reigón y D. Juan  iRelinque 
E sparragosa .

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en los casos de reunión de di
chos funcionarios  y en ausencia de 
V. E. le su s t tu y a  en las  funciones 
de Presidente  el Director general 
de Comercio, Industr ia  y Seguros, 
D. César de Madariaga.

De Real orden lo digo a E. p a 
ra  su conocimiento y efectos co
r respondien tes .  Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Febre-- 
ro de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industr ia .

Núm. 122.

Excmo. Sr.: En cumplimiento .de 
lo preceptuado en el Real decreto 
número 215, de fecha 3 de los co« 
rrientes, por el que se crea el P.a- 
ronato de la Habitación en esa ca.  ̂
pital,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Serán Vocales electivos de 
,tíich;o Consejo, en; representación  
de las diversas entidades y elem.en-- 
tos citados en el artículo 2.° del 
mencionado Real decreto, los seño
res sigu ientes: D. Andrés Martínez 
Vargas, D. Ignacio Coll, Conde de 
Gaznazo, , Conde de Caralt,, P . José  
Armenteras, D. Juan Pich y Pon, 
5D. Pedro Gual, D. Ramón Albó, B a
rón de ; Purrpy, D. Francisco Mo

rag as  B arre t,  D. Ju a n  Pou do Ba* • 
rros , D. José  Colominas Masera% 
Marqués de Sagnier, D. José  Salas, 
D. Benito Oliver Rodés, D. Joaqu ín  
Dualde y D. Manuel B orrás  de Pa-* • 
lau. ■ .

2.° Que se in terese  del Ayunta* 
m iento de esa capital la designar ; 
ción de los tres Concejales que en 
rep resen tac ión  del mismo deberán 
fo rm ar  pa r te  igualmente de dicha? 
Pa trona to .

3.° Una vez efectuada la ante-: 
r io r  designación, se consti tu irá  el 
expresado Pa trona to ,  en la formii 
p rev is ta  en la repetida Soberana 
disposición, procediéndose a nom-t 
b ra r  la persona  que haya de des* 
em peñar  las funciones- de Secreta-* 
rio.

De Real orden lo digo a V. E. p a r  
ra  su conocimiento y efectos co* 
r respondien tes .  Dios guarde  a V. E. 
m uchos años. Madrid 24 de Febre-s’ 
ro de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Gobernador civil de Bar ce*

lona.

Núm. 123.
Excmo. Sr.: Como com plem ento.. 

de la idea expresada en la Real or^ ; 
den de 8 de Febrero último de est$ ¿ 
Presidencia y para lograr que el fifjb 
propuesto de completar el aseso*  
ram iento y estudio de la nueva le* '  
de Pesca del salmón, estudiada p o l 
la Comisión nombrada por el Mi% ? 
nistro de Fom ento en Febrero %  
1916, alcance todos los extremos 
enlaces que afectan, tanto a las re** 
laciones entre los Departamentos^  
m inisteriales como a las relacionlsN  
internacionales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sé cree un Con 
m ité Central, presidido por el Di
rector general de Pesca y del que 
formarán parte como Vocales ¡0$^ 
señores sigu ien tes:

Por el M inisterio de Marina.^-* |  
Don Sebastián Noval, Capitaií %  ¡ 
navio; D. Fernando de Buen, J é f f  ? 
de B iología aplicada a la Pesca. i 

P o í el M inisterio ée  E lstado.^  
Un representante.

Por el Ministerio de Fomento.*-* 
Dqn Miguel del Campo’, D. Satura ¿ 
nino Caneio, un Ingeniero agróno< . 
mo, D. Enrique G. Camino y B ol% r 
var, D. Manuel López Lóriga, Sor 
Alfonso Gandolfi, señor Marqués d% 
Marzales.

Por el Ministerio de Trabajo.-—̂ 
Un representante.

E s (a Comisión estudiará . °nv*.>
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Íionencia el proyecto de ley redao- 
ado por la Comisión de Fomento» 
\ en el plazo de dos meses pre^ 
Rentará a esta Presidencia el pro
vecto de ley definitivo y su Regla-: 
jnento correspondiente.

Lo que de Real comunico a V. E.

Sara su conocimiento y efectos 
por tunos. Dios guarde a V. E. m u- 

)hos años. Madrid, 2 de Marzo de 
Í927.

PRIMO PE  RIVERA

Jeñores M inistros de Estado, Ma
rina^ Fomento, Trabajo y Direc
to r general de Pesca.

REAL ORDEN CIRCULAR

.Núm. 124.

La Real Institución Cooperativa 
para Funcionarios del Estado, Pro
vincia y Municipio cuya constitución 
y legal funcionamiento fué autoríza
lo por Real orden de 18 de Agosto 
¡te 1925, está facultada, en cuanto 
respecta a sus secciones de viviendas 
denominadas cuarta y quinta, por es- 
lar comprendidas en las disposiciones 
vigentes, para percibir de los Habili
tados y Cajeros el importe de las cuo
tas que por los beneficios- a que se 
Jicogen los funcionarios de dicha Real 
institución les corresponda; y 

Vistos los preceptos vigentes que 
fegillan el funcionamiento de dicha 
institución; y los aplicables al caso 
Jue1 en la actualidad precisa ordenar. 
£n cuanto se relaciona con las demás 
Secciones-, entre las cuales están las 
Se tanta importancia como son las de- 
Anticipos, Pensiones, Suplementos de 
Retiro y Jubilaciones, etc.:

Visto el Real decreto de 29 de Julio 
üe 1925. en su artículo 18. y la Real 
orden dictada por esta Presidencia con 
fecha 28 de Enero último, recordando 
E los Habilitados, Pagadores de los 
Departamentos y dependencias del Es
tado, centrales y provinciales, la obli
gación en que se encuentran de re
tener de lo.-r sueldos de los funciona
rios' el importe que corresponda a- los 
servicios prestados5 por- las Coopera
tivas^

Considerando que el principio es
tablecido en la legislación tutelar re
ferida es que los beneficios que a los 
funcionarios se otorguen estén siem
pre garantidos con un tanto por cien
to del sueldo que pueda percibir toda 
.Cooperativa directamente de los Ha
bilitados en caso necesario,

S. M . el R e y  (q . D  g j .  se  ha servido 
disponer que se amplíe a las demás 
secciones de la Real Institución Co

operativa para Funcionarios del Es
tado, Provincia y Municipio, determi
nadas en el artículo 5.c de sus vigen
tes Estatutos, la facultad que disfru
ta respecto a las cuarta y quinta, en 
armonía con lo que dispone el artícu
lo 18 del Real decreto de 29 de Julio 
de 1925, y en su virtud pueda perci
bir de los Habilitados y Cajeros, siem
pre previa conformidad de ios respec
tivos funcionarios al contraer el com
promiso, el importe de las cuotas que 
por los beneficios a que se acojan en 
dicha Real Institución les corresponda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor...-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 183.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia ele

vada por D. Rufino Blanco, D. Ma- 
nuel Hilario Ayuso, D. Quintiliano 
Saldaña, D. Anselmo González, don 
Sjeverino Aznar, D. Luis Jim énez 
Asúa y D. Fernando Cadalso, P ro
fesores que han sido de la supri
mida Escuela de Criminología y Di
rector accidental el último, solici- 
tando que se dicte una disposición 
aclaratoria  de la Real orden de 29 
de Diciembre próximo pasado, dic
tada en sentido de que todos los 
que han sido Profesores de la cD 
tada Escuela puedan utilizar su Bi
blioteca y Museo durante las horas 
que perm anezcan abiertos y que al 
mismo tiempo se reconozca a los 
solicitantes la situación de ;exce=¡ 
dencia forzosa, con los derechos a 
ella inherentes, conforme al Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1920 
y a la precitada Real orden de 29 
del propio mes :

Resultando que los solicitantes 
han venido desempeñando las fun-; 
clones de Profesor, con arreglo al 
régim en establecido por el Real de
creto de 4 de Octubre de 1917, por
tando retribuidos, según su artíeu - 
lo B.% por una gratificación que se  
fijaba en loe presupuestos del E s
tado, compatible con cualquier otro 
cargo público y con el sueldo qug 
p o r éste percibieren:

Resultando que la Escuela de Gri» 
minología fué suprimida por et ar
tículo^ 8.° del Real decreto d& 17 
de Diciembre de 1.926, para feuy&

cumplimiento se dictó la Real or-: 
den de 29 del propio mes, habiendo 
desaparecido toda consignación en; 
los Presupuestos:

Considerando que los solicitan^ 
tes, según queda expuesto, lian ve-) 
nido desempeñando sus cargos de 
Profesor hasta la clausura do la 
Escuela^ efectuada el 31 de Diciem-; 
bre último con el percibo de g ra tis  
ficaió'n y no de sueldo, sin que por, 
tanto estén  omprendidos en el ré^ 
gimen establecido por la ley de Ba-* 
ses de 22 de Julio de 1918, ni en 
su virtud, en el Reglamento de 7 
de Septiembre siguiente, dictado, 
para la ejecución de los preceptos; 
de aquélla, por lo que siendo esto 
así, para resolver la cuestión pian*^ 
teada sólo es posible acudir a las 
norm as especiales contenidas para 
la Escuela de Criminología en el 
Real decreto de 4 de Octubre de 
1917:

Considerando que esta disposi
ción no contiene, como no podía 
contener, tratándose de un servicio 
especial retribuido con gratifica-: 
ción, ningún precepto que reconoz-; 
ca el derecho de los Profesores a 
pasar a la situación de excedencia, 
pues tan sólo el artículo 4.° esta-: 
blece que ningún Profesor cíe la 
Ejscuela podrá ser separado de su 
cargo más que por haber sido con-: 
denado por sentencia judicial o faL* 
tas en el servicio y en virtud de ex-: 
pediente:

Considerando que suprim ida la 
Escuela de Criminología desapare-: 
ce este Centro de enseñanza», y ño 
formando parte  ninguno de los sos 
licitantes en este concepto de Pro-: 
fusores de la Escuela, de ninguno 
de los Cuerpos de A dm inistración 
civil del Estado, no es posible con-: 
cederles el pase que piden a sitúa-: 
ción de excedencia forzosa:

Considerando que por lo que to-s 
ca a la o tra petición consignada, 
aunqpe im plícitam ente los que han! 
sido Profesores de la Escuela de 
Criminología estén comprendidos 
en el núm ero 4.° de la Real ordeñ 
de 29 de Diciembre próximo pasa-: 
dOj, no puede haber inconveniente 
,en que ele moldo explícito se les dea 
clare autorizados p ara  utilizar la 
Biblioteca y Museo de la Escuela de; 
Criminología,

B. M. el Rey (q. D. g.), resolviendo 
la precitada instancia, se ha servido 
¡disponer Je Siguiente;

1.° Que sea desestim ada la iaMH 
tanoia db que se tra ta  en lo que 
afecta a la petición de pasar a 1& 
situación de excedencia forzosa lo |
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■que lian sido Profesores de i a Es
cuela de Criminología.

2.° Que se les considere autori
zados para utilizar la Biblioteca y 
¡Museo de la suprimida Escuela a 
las horas en que estén abiertos, sin 
necesidad de obtener permiso espe
cial del Director de la Prisión ce
lular de Madrid.

Lo que de (Real orden traslado a 
@7. I. para  su conocimiento y efec- 
'tos oportunos. Dios guarde a V. I. 
Inueliois años. Madrid, 28 de Febre- 

de 1927.
; PONTE
gteñor Director general de Prisío- 
" nes.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 44,
E x c mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 
P& ha servido disponer que durante 
|ni ausencia de esta Corte quede en
cargado del despacho ordinario de ios 
¡asuntos de este Ministerio e] Almi
rante Jefe del Estado Mayor Central 
pe la Armada, D. Juan de Carranza y 
Garrido.

Lo que de Real orden digo a v.-E, 
jpara su conocimiento y efectos. Idos 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
¿28 de Febrero de 1927.

CORNEJO
Señor Almirante Jefe de ia Jurisdic

ción de Marina en la Corte. Se
ñores...

MISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm . 1 0 0 .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
lindada por Y. I. para que en virtud 
pe Ja autorización concedida a es- 
íj5e Ministerio por el apartado b) de 

décima disposici n adicional del 
f&s fatuto de Clases pasivas, apro
bado por Decreto-ley de 22 de Qc- 
¡pbre último, se modifique el pro
cedimiento empleado en la revista 
plural que el capítulo 28 del Regla- 
baento de 30 de Julio de 1900 exige 
'I los perceptores de haberes pasivos: 

Resultando que el aumento que 
constantemente se observa en las 
Glasés pasivas hace sumamente di
fícil practicar durante el mes de 
áábril las comprobaciones necesa
rias en garantía del Tesoro para 
$Vitar suplantaciones de personali- 
í t ó  de. algunos perceptores:.

Considerando que ante la imposi
bilidad de realizar esa formalidad 
en el corto plazo que el Reglamen
to señala, conviene dar al sistema 
la amplitud necesaria para que des
aparezca la aglomeración que ta n 
ta molestia produce a los percep
tores de haberes pasivos y tanto 
dificulta la comprobación indispen
sable para garantir fos intereses del 
Estado; y

Considerando que el procedi
miento que debe adoptarse para ello 
no puede ser otro que el de seña
lar para la revista de cada percep
tor el día del año correspondiente 
a la fecha en que le fué concedi
do el derecho al haber pasivo, fe
cha que consta en el título o cer- 
tiíiación para los civiles y en la Real 
orden de Guerra para los militares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° A partir  de 1.° de Abril pró
ximo, la revista que anualmente se 
celebraba en toda España durante 
dichó mes se efectuara para cada 
titular el día del año correspon
diente a la fecha en que le fué con
cedido el derecho a jubilación, re
tiro o pensión, o sea la de la cer
tificación para los titulares civiles 
o de la Real orden para los mili
tares cuyos documentos sirven de 
justificante al perceptor. En el ca
so de que sea festivo ese día, de
berán pasar la revista el día si
guiente no feriado.

2.° La revista tendrá lugar an
te el Interventor de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas o funcionario en quien delegue; 
ante los Interventores de Hacienda 
de las provincias, o ante los Alcal
des de los pueblos, según estén do
miciliados los perceptores de de
rechos pasivos.

3.° Los que accidentalmente se 
encuentren fuera de su residencia 
habitual el día en que les corres
ponda pasar la revista, podrán efec
tuarla dicho día ante ios Interven
tores de Hacienda en las provincias 
o ante los Alcaldes de los pueblos 
en que residan.

4.° Para  cumplir la expresada 
formalidad deberá presentar el ti-' 
tular en el acto de la revista los 
documentos siguientse:

a) El título (Real orden o cer
tificación) que justifique su dere
cho al haber pasivo.

b) La nominilla.
c) La cédula personal corriente.
d) La fe de vida, expedida den

tro de los cinco días anteriores a 
la fecha en que deba pasar la re 

vista. En dicho documento deberán 
firmar los interesados en presencia 
del Interventor o su Delegado.

5.° Los que por razón de enfer
medad o por cualquier otra causa 
no pudieran pasar la revista-en la 
fecha correspondiente a la expedi
ción de su título de concesión de 
haber pasivo, podrán efetuarla en 
cualquiera de los cinco días prime
ros del mes siguiente.

6.° Los perceptores que no cum
plan el requisito expresado en los 
números anteriores serán dados de 
baja en nómina al término de los 
dos mes-es, contados desde el día en 
que debieron efectuar la revista.

7.° Los perceptores residentes 
en el extranjero pasarán la revis
ta ante ei Cónsul, Vicecónsul o 
Agentes consulares de España en 
la población de su residencia du
rante los meses de Abril y' Mayo de 
cada año, siendo baja en nómina 
del rnes de Agosto siguiente los que 
no cumplan tal requisito.

8.° Quedan exceptuados de su 
presentación personal al acto de R¿ 
revista:

A) Los ex Ministros y ex Con*- 
seje ros de Estado.

B ) Los ex Pros id en t es y ex Miw- 
gisIrados de los Tribuales Suproí
rnos y Superiores.

C) Los que se hallen investidos 
del carácter de Senador del Reino.

D) Los Jefes superiores de Ad
ministración Jefes de Administra
ción, Generales y Coroneles re ti* 
rados.

E.) Los individuos que disfruten; 
los honores o grados de algunas dé 
las categorías expresadas.

F) Los Jefes y Oficiales re tira 
dos condecorados con las placas a 
cruces de San Fernando y San Her^ 
menegilda.

G) Los de los Cuerpos político-? 
militares a quienes, con arreglo al 
artículo 2.° del Real decreto de
de Octubre de 1882, se consigna 
este derecho en sus ¡Reales despa
chos.

II) Las viudas y huérfanos dé 
todos los comprendidos en los nú-’ 
meros anteriores, conforme a Jé, 
dispuesto en la Real orden de 4 de 
Marzo de 1895.

Los comprendidos en los aparta* 
dos A) a G) podrán pasar la re-, 
vista por medio de oficio, en el qué 
expresarán el haber pasivo que dis-i 
frutan, la fecha de la declarad ña 
del derecho y su domicilio, consig
nando también que no perciben otra 
haber del Estado, de la Real Casa 
o de los fondos provinciales o rmu-
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nlcipales. Dicho oficio estará re
integrado con una póliza de octava 
cíase.

Los comprendidos en el aparta
do H ), además del oficio expresado 
presentarán certificación expedida 
por el Juzgado municipal, con vis
ta de los libros del Registro civil 
y de los datos facilitados por la 
Administración municipal, en que 
conste su domicilio y el Estado ci
v il de la pensionista, entendiéndose 
que los menores de edad justifica
rán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

1} Los que hayan cumplido más 
tic setenta y cinco años y no perci
ban pensión mayor de 200 pesetas 
mensuales, siempre que hagan 
constar de modo auténtico su edad 
en la fe de vida, la cual podrá ser 
presentada el día que le corres
ponda en las Intervenciones de Ha
cienda respectivas, por cualquiera 
persona designada al efecto por el 
inté re s a d o, cumpliéndose después 
por los funcionarios designados pa
r a ‘ este servicio cuanto preceptúa 
el párrafo segundo del artículo 108 
del Reglamento, como si se trata
se *de la comprobación de certifi
cados médicos.

j )  Los imposibilitados de pasar 
personalmente la revista por causa 
de enfermedad. Estos deberán ma
n ifestarlo por escrito a los Jefes 
de las Intervenciones, acompañan
do certificación expedida en impre-j 
so del Colegio de Médicos en la 
respectiva provincia, debidamente 
reintegrada, que justifique aquella 
circunstancia, consignando en dicho 
escrito, con toda claridad, las se
ñas de su domicilio, para que un 
empleado pueda pasar a examinar 
los documentos que acrediten el 
derecho al haber que disfruten y 
recoger el certificado de existencia, 
Con la firma del interesado.

K ) Los sujetos a clausura o re
clusión y los que se hallen en Es
tablecimientos benéficos o sanita
rios particulares, imposibilitados

pasar la revista personalmente. 
|4 este efecto, las Superioras de los 
conventos y los Jefes de los indi
cados Establecimientos deberán dar 
conocimiento a los Interventores 
d i  la Dirección general de la Leu- 
d i y Clases pasivas o de Hacienda 
d i tas provincias, a fin de que pue
dan cumplirse las formalidades re- 
gt&Sfieñlarias en los términos que 
permitan las reglas de cada Insti
tuto o Establecimiento.

0»* Cuando sean varios los par
tícipes de una pensión, deberán

presentarse necesariamente todos 
ellos a pasar la revista, bien en ten-: 
dido que si los partícipes residen 
en distinta provincia habrán de 
cumplir esa formalidad en aquella 
en que residan.

Lo mismo deberán efectuar los 
que pasen la revista por oficio, fir
mando todos ellos y el tutor por 
los menores de edad.

10. Los sujetos a tutela, me-, 
ñores o incapacitados no están obli-. 
gados a su presentación personal, 
haciéndolo en su nombre el tutor, 
quien suscribirá la fe de vida, pre
cisamente ante el funcionario en
cargado del servicio.

11. Los que disfruten cruces 
pensionadas pasarán la revista el 
primer domingo del mes a que co
rresponda la fecha de su concesión.

12. Los Interventores de Ha
cienda de las provincias y los A l
caldes de la residencial accidental 
del titular pasivo quedan obligados, 
bajo su responsabilidad, a rem itir 
al Interventor de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
o al Interventor de Hacienda de la 
provincia en que el revistado per
ciba sus haberes, dentro de los cin- 
co días siguientes al de la presen-, 
tación del interesado, el certificado 
correspondiente con el oficio o fe 
de vida del mismo.

La misma obligación tendrá el 
Interventor de la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, 
con relación a los que residan ac
cidentalmente en Madrid.

13. Para la debida garantía de 
los perceptores de haberes pasivos 
en cuanto al cumplimiento de su 
presentación a la revista reglamen
tarte, se estampará en el título un 
sello con la fecha y firma del fun
cionario encargado del servicio.

A  los que pasen de oficio la re
vista se les facilitará un recibo au
torizado en debida forma y reinte
grado por el preceptor con un tim 
bre móvil de 0,15.

14. Las Tesorerías-Contadurías 
de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas y las de Ha
cienda de las provincias remitirán 
a ‘ las Intervenciones respectivas, 
dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha en que se publique 
esta Real orden, una relación por 
cada uno de los doce meses del año 
autorizada por los Jefes de aqué
lla, en que consten los nombres de 
los perceptores, su clase y la fecha 
de la concesión del haber pasivo.

15. Las Intervenciones encarga-
L das de comprobar la doementación i

presentada por los titulares de Cía-; 
ses pasivas, podrán, en los* casos 
de duda, a juicio del Interventor, 
efectuar toda clase de investigacio
nes, bien directamente en el acto 
dé la revista o bien en el domici-: 
lio de los interesados, a fin de jus^ 
tificar plenamente la personalidad 
del perceptor.

16. Las irregularidades obser
vadas en- la revista se comunicarán 
por los Interventores a la Dirección' 
general de la Deuda y Clases pasi.-; 
as, la cual adoptará las disposicio-s 
nes que estime convenientes para 
el m ejor cumplimiento de esta Real 
orden.

!D¡e Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con^ 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu? 
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1927.

CALVO SÜTELO

Señor Director general de la Deu
da y Clases pasivas.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M I NISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 171.

I.— Peticionario: D. Luis Echeva
rría v Zuricalday, en nombre de la 
Sociedad anónima “ Echevarría”, domi
ciliado en Bilbao.

II.— Industria: Fabricación de ace-: 
ros especiales.

III.— Auxilios solicitados: Declara
ción de utilidad pública para la amr 
pliación de su industria y expropia-, 
ción de un terreno sito en el barraní 
co del barrio llamado El Cristo, en 
jurisdicción de Bilbao, de una super
ficie de 5.400 metros cuadrados apro
ximadamente, y que linda: al Norte 
y Este, con la finca del señor Marqués 
de Tola de Gaytán, y al Sur y Oeste, 
con la factoría de la Sociedad anóni
ma “Echevarría” .

Declaración de utilidad pública para 
la expropiación de un terreno sito en 
la jurisdicción de Bilbao, de una ex
tensión superficial de 3.800 metros 
cuadrados aproxmadamente, y que' 
linda: al Norte, con la carretera d* 
Bilbao a Begoña; al Este, con un te-; 
rreno propiedad del Sr. Orúe y  con 
la citada carretera, y al Sur y  Oeste, 
con la factoría solicitante; y

Exención de derechos arancelario! 
de importación para:

Diez y nueve cilindros especiales
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de laminación de sus aceros finos, de 
270 por 650 milímetros.

Diez y nueve ídem id. fd., de 345 
por 906 milímetros.

Doce ídem id. id., de 400 por 1.100 
milímetros.

Ocho ídem id. id., de 280 por 650 
milímetros.

Veintiocho ídem de 270 por 650, 
tabla lisa.

Seis ídem de 845 a 355 por 0,850> 
tabla lisa.

Seis ídem de 345 a 355 por 0,650, 
tabla-lisa.

Dos bobinadoras ’para recoger el 
hilo de acero laminado de la clase 
Delattre & Frouard, "de París.

Nueve cilindros especiales de lami
nación de sus aceros finos, de 270 
por 650 milímetros.

Nueve ídem id. id., de 345 por 906 
milímetros, de la casa J. Marichal y 
Compañía, de Bélgica.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho , a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 

víanmeio en las publicaciones oficiales, 
protesta razonada que correspon

deL, acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correo 
'¡perlificado al Presidente de la Sec
ción de Defensa de la Producción del 
Consejo- de la Economía Nacional, que 
r a ’Vn en esta Corte, calle de la Mag
da? ma, número 12.
, Ls copia del original remitido por 

«ficha Sección a esta Presidencia del 
donsejo de Ministros para su publi- -

cación, según previene la Rea! orden 
circular de 1 fu de Julio de 1924 (Ga
c eta  del día 18).

Madrid, 25 de Febrero de 1927.— El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Al publicarse en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , número 42, de 11 de Febrero; 
de 1927, las listas A y  B del Convenio 
de Comercio con Checoeslovaquia, fir- 
mado en Madrid el 29 de Julio dé 
1925, se ha padecido una omisión y 
un error de copia qué queda subsa
nada y rectificado respectivamente' 
en la siguiente forma:

Página 916 de la referida' G a c e t a . 
Lista A. Partida del Arancel de Ohen 
coeslovaquia número 488. A continua-? 
oión del apartado g) debe añadirse : 

h) Aleaciones de metales ordinal 
rios no especialmente expresados 
Libres.

Página 947 de la Ga c e t a . Partid# 
del Arancel español 593 tér, donde 
dice: “ Nota. Están comprendidos éfi 
esta partida los trituradores de mil-; 
nerales de carbón, cal, cemento, pie-: 
dras y tierra” , debe decir:

Nota. Están comprendidos;, en esta 
partida los trituradores de minerales, 
cárbón, cal, cemento, piedras y iierrai 

Madrid, 2 de Marzo de 1927.— El Se-.

cretario general, Fernando Espinos# 
de los Monteros.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
T RUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: S: M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo dé 
servicio en filas, por hallarse com-* 
prendidos en los preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme-» 
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, corno igualmente! 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo 
él depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar« 
tículos 476 dej Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1212 y 425 dg 1# 
vigente.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demaS 
efectos. Dios guarde a V. E, muchoé 
años. Madrid, 26 de. Febrero de 1927. 
El Director general, Leopoldo de Bard 
y Marín. ,
Señores Capitanas generales dé M  

primera, fcpaa$a,¿ quinta, sexta, ségfi 
i tbua y octftyi fegionĝ  ; ? ^
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO- 
RERiA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 23 pre 

m io s  mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 

e s t e  d i a

púm s. Prem ios Poblaciones,
■>—   — —   : -

£.013 1 00.000 Madrid, Madrid, Ma- 
%,, drid, Linea de ia
' Concepción, 0 á d i z,

Zaragoza.
§1.054 00.000 Jurmiia, Hueiva, San 

Sebastián, Barcelona, 
Alora, Barcelona. 

$19.170 20.000 Castro de i Río, Baree-
* tona, Barre luna. Bar- 

c e 1 o a a, Barcelona, 
Barcelona.

$3,894 1.500 Madrid, Madrid, Ma-
drid, Madrid, Madrid,

• ¡ Madrid.
, )2,137 1.500 Barcelona, Madrid, Pal-
^ ma ae Mallorca, Ta-

rrasa, Jijona, A li-

J^.354 1.500 Madrid, Granada, Ma-
f  drid, Málaga, Lcija,
t Erija.

';’,^>337 1.500 Alicante, Alicante, La
J" Carolina, M á l a g a ,

Mora, Zaragoza. 
J&.704 1.500 Barcelona, Barcclon a,
' ; Barcelona, Barceio-
•L.., da, Barcelona, Bar-
L  celona.
pl.953 1.500 Barcelona, Barcelona,

Barcelona, Bar celo- 
ce Ila> Barcelona, Bar-
¿v. celona.
i f„-7&7 1.500 Madrid, Sevilla, Sevi-
T  lia, Barcelona, Bar-
e celona, Valencia.
§£,828 1.500 Oviedo, Molina de- Se

gura, Oviedo, Madrid, 
A Madrid, Valencia.
|p.255 1.500 Barcelona, Barcelona,

Barcelona, Bareelo- 
na, Barcelona, Bar

ró celona.
|§.76i; 1.500 Granada, Almadén, Cá-
7i diz, Madrid, Madrid,

Sevilla.
;p>_.28Q 1.500 Zaragoza, Orense, Las

: • Palmas, Barcelona,
■u . Santander, Sevilla.
$8.359 1.500 Madrid, Ronda, Palma
n de Maílorca, Alme-
•|p ría, Almería, Madrid.
jp.840 lw5O0 Bilbao, Málaga, Madrid, 

Madrid, Véiez Mála- 
ga> Sevilla.

J|iv386 1.500 San gebadiáu, San Se-
•'% bastián, San Sebas-
i tián, San Sebastián,
■ d San Sebastián, San

Sebastián. 
j|4.575 1.500 Barcelona, Barcelona,
■f Barcelona, Barcelo-
: na, Barcelona, Bar-
d celona.
I&456 1.500 A l c a !  á de Henares,

■ Fuengirola, Salamai*

Núms, P rem ios . Poblaciones.

ca, Nules, Sevilla, 
Bilbao.

15.169 1.500 Madrid, Madrid, Valen
cia, Barcelona, Ma
drid, Madrid.

13.246 1.500 Melilla, Madrid, Mála
ga, Madrid, Zarago
za, Valencia.

31.176 1.500 Mfcdrid, Barcelona, San
Feiiú  de Llobregat, 
Barcelona, Madrid, 
Logroño.

25.130 1.500 Marchena, Sevilla, Ma
drid, Barcelona, Pon
tevedra, Algeciras.

Madrid, 1.° de Marzo de 1927.

E¡n el 'sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de F e
brero de 1893, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

Francisca Ruiz Llerena, Rosa Marín 
Alvarez, María Luisa Martínez López 
y P ilar Lastra Vázquez, del Asilo de 
Nuestra. Señora de las Mercedes, y 
María Muñoz de la Fuente, del Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Marzo de 1927.— El 
D irector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 11 DE MARZO DE 1927

Ea de constar de cuatro series de 
32.000 billetes cada unaf al precio  
de 40 pesetas el b illete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas, d istribu
yéndose 885.248 pesetas en 1.641 

. prem ios para cada seria, de la ma
nera s igu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 dé ....................................... 120.000
1 de .........     65,000
1 de ..................     25.000

10 de 2.000..........   20.000
1.325 de 400........................... 530.000

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pfi.-:
mero  .......................  39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .............    39.600

99 ídem de 400 ídem ídu, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del prem io ter
cero ..........     -39.600

2 ídem dé 1.500 pesetas
cada una para los nú
meros anterior y  pos
terior al del prem io 
prim ero  ........... 3.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 1.000 ídem id , 
para los del premio
segundo ........     2.000'

2 ídem de 724 ídem id , 
para los del premio 
tercero  ..............   1.448

1.641 885.248

Las aproximaciones son compati-» 
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste-* 
rior ai de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es 
el 32.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 400 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el i  al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y  
tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese* 
tas entre las doncellas acogidos en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a laŝ  ope
raciones de los soptsos. Al día si
guiente de efectuados éstos se expon-’ 
dirá el resultado al público, por me
dio de listas impresas, únicos docu-» 
mentes fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad* 
m inistrar iones donde hayan sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y  entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Octubre de 1926.—  
El D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTESDIRECCION 

GENERAL DE ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
s u p e r i o r  v  s e c u n d a r i a :

Oposiciones en tum o libre a las plazas 
de Auxiliares repetidores de la Seca
ción de Letras de los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza de 
Las Palmas, Cádiz y las dos de Ovie
do, convocadas por Real orden de 26 
de Febrero de 1928, Gaceta del 13 
de Marzo.
A  los efectos y en cumplimiento do! 

lo prevenido en ios artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
de 8 dé Abril de 1910, se, hace público» 
lo siguiente :.
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1.° Que el Tribunal que ha de ju z
gar los ejercicios correspondientes ha 
quedado constituido en la forma que

Presidente: D. Enrique Barrigón 
González, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Maído Méndez Bejaraño, 
D. José Verdes Montenegro y Montero, 
D. Francisco Moran López y D. Eloy 
Luis Andró, Catedráticos de los Ins
tituios de Madrid, el segundo de San 
Isidro y los demás del Cardenal Cis
ne ros.

Suplentes: D. Francisco Lino Mar- 
iín y Martín, D. Avelino Sánchez Her
nández, D. Inocencio Rodríguez A lva- 
rez y D. Pedro Antonio Salvador y Se
rrano, Auxiliares de la Sección de L e 
tras de dichos Institutos, el primero y 
último de San Isidro, y e] segundo y 
tercero del Cardenal Cisneros.

2.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas, 
dentro del plazo de la convocatoria, y 
acreditado las condiciones exigidas en 
la misma, han sido admitidos los si
mientes aspirantes: 1, D José Luis 
lanares y Zarzosa; 2, D. Federico Fer

nández López; 3, D. Manuel J. Gluet y 
Lm tiveri; 4, D. Glicerio Albarrán 
Fuente; 5, D. Eufrasio Alcázar An
guila; 6, D. Pedro Lóipiz y Llopis; 7, 
fc. Amos Ruiz Leeina; 8, D. Rosendo 
Alvarcz Tajadura; 9, D. José Montoto 
y González de ia Hoyuela; 10, D. Ma
nuel Socorro Pérez; 11, doña Juana 
Gómez Sánchez; 12, D. Joaquín Gar
cía Naranjo; 13, I). Luis Ximénez de 
Ernbun y  Cantín; 14, D. Carlos Moya 
Hiaño; 15, D. Laudelino M oreno*y 
Fernández; 16, D. Fernando Domín
guez Fernández; 17, D. Santiago Sán
chez Yáñez; 18, D. Fé lix  Santamaría 
Andrés; 19, D. Santiago Herrero Ca
mino; 20, D. Ramón Segura de la Car
mina; 21, D. Benjamín Artile¡$) Pérez; 
22, D. Joaquín Santalo Nualart, y  23, 
fj’oña María del P ilar Diez y  Giménez 
Klaslellanos.

3.° Que por no acreditar las condi
ciones exigidas en la expresada con
vocatoria o falta de documentos que
dan excluidos: D. Nemesio Lóbrego 
Gallego y D« Francisco López Juanes, 
por falta del certificado de Penales, y 
D. José Pérez Gómez, D. José Ruiz So
ler, D. Mariano Pérez Gómez, D. Euge
nio A. de Asís González y  D. Cándido 
Pérez Gasión, por rem itir sus instan
cias fuera de plazo.

4.a Que desde el día en que se in
jerte  este anuncio en la Gaceta em

pezará a contarse los diez días de tér
mino a que se refiere el artículo 15 
del Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

5.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de 24 de Marzo de 1925, G a
ceta del 30.

Madrid, 23 de Febrero de 1927.— El 
D irector general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G ENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Excmo. S r.: Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. José 
Albiñana, como Presidente de la Co
misión de la Cruz Roja en Sardañola: 

Resultando que solicitada dei Go
bernador civ il de Barcelona autori
zación para construir el domicilio de 
la Federación, cubriendo un torrente 
escurridero lindante con la carretera 
de Moneada a Tarrasa, fué sometida 
la petición a información pública 
por la ocupación del cauce, no ha
biéndose presentado reclamación al
guna:

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia in for
ma favorablemente ia concesión, pro- 

^ . poniendo las condiciones a imponer, 
estando conforme el Gobernador con 
el anterior dictamen:

Considerando que, según el artícu
lo 94 de la ley general de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1887, co
rresponde al Ministro de Fomento la 
concesión de dominio público: 

Considerando que, tanto por las 
obras que sie trata de realizar como 
por el destino de éstas, la concesión 
debe ser a perpetuidad v no a pre
cario, como la Jefatura cíe Obras pú
blicas propone:

Considerando que imponiendo las 
condiciones necesarias no se perjudi
ca el libre curso de las aguas y  que 
no habiéndose presentado reclama
ción no aparece perjuicio de tercero, 

<S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
en la forma y  con les condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a la Comisión de

la Cruz Roja en Sardañola para cu
brir el cauce del torrente inmediato 
en dicha población a la carretera de 
Moneada a Tarrasa, con objeto de 
construir el edificio para ia Federa
ción, con arreglo al proyecto que 
acompaña a su instancia, suscrito en. 
Noviembre de 1925, mientras no se 
modifique por las condiciones que si
guen.

2.a La altura de la parte in ferior 
de la solera sobre el fondo del caucó' 
será de dos metros como mínimo, que
dando el concesionario obligado á 
mantener en buen estado la parte re 
cubierta del cauce.

3.a Be ejecutarán las obras bajo 
la inspección y  vigilancia, de la, Je
fatura de Obras públicas, en el pla
zo de un año, a partir d e ’ la fecha die 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de esta concesión.

4.a Terminadas las obras y  previo 
aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por la indicada 
Jefatura, levantándose acta que se 
someterá a la aprobación de la D irec
ción general.

5.a El depósito constituido que-le
ra. como fianza a responder del cum
plim iento de estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobar el acia, 
de recepción.

6.a Se otorga esta concesión saLo 
el derecho de propiedad, sin p e r j u i c i o  
de tercero y con obligación de respe
tar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

7.a Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones yigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la 
Ley  y Reglamento de Obras pública-.

Y  habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condicione*-*, v 
estando exenta la mencionada Comi
sión de la Cruz Roja del pago del im
puesto del Timbre, por virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de los Es
tatutos de la Cruz Roja Españohi, 
aprobados por Real decreto de 16 de 
Abril de 1924, de Real orden comu
nicada lo participo a V. E, para su 
conocimiento, el de la mencionada 
Comisión y demás efectos, con publi
cación en el Boletín  Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. E. mu
chos años., Madrid, 14 de Febrero de 
1927.— El D irector general, Gelabert. 
Señor Gobernador c iv il de la provin

cia de Barcelona,


